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Thulc:ul S % amorUnble. eml.ión 1927. (SIII tmpu••to.)
Serie F. de 50.000 pe'setas nominalei, 1 al 8.860 ..

I E. de 25.001' l' 1 al 15.000

11
30

• D. de 12.500' " J al 26.60ll.._... al,
• C. de 5.000. J 1 al 244.100 101,30
" R. de 2.500" " 1 al 288.000.._ ~01,30
I A, de 500" I 1 al 886.067 01,30

Titulo. S % amortizable. aml.ión 1927. (Con impue.to.)
Serie F. de 50.000 pesetas nominales, 1 ni 5,000....... 11'2.00

11 E. de 25.000" 11 1 al 9.01.0........ 92,00
• D, de 12.500" ,,1 al 15.(XXJ........ 92,00• e. de 5.000 11 • 1 al 144.00>"_... D2.00
Jo B, de 2.500. 11 t al 169.000 02,00
» A. de 500. ,,1 al 520,236........ il2,ca

T{\UIn. O.uda amortiuble al 3 % (emlll6D dtI lIza).

Serie H. de 250.000 pesetas Dominalea. 1 al 125......

174
30

Jo G, de 100.000 I 11 1 al 725...... 4' 30
" F. de SO.OOO" • 1.1 8,625...... 7 ,
Jo E. de 25.000. »1 al 18.552...... ;4'i8
Jo D. de 12.500. :1 1 al 14.999...... 74

'30
.. C. de 5.lXXl I Jo 1 al 8O.lXXJ...... 7:'30
" B. de 2.500 I • 1 al 75.lXXJ...... 74'30
" A. de SOO I • 1 al 202.500...... 1 ,

Titulo. Deuda amortizable al " % (eml.16D d. 1928).
Serie H, de 200,000 pelletas Dominales, i al 2.000 .

" G. de 8O,(}()(). Jo 1 al 915 .
• F, de 40.000" .. 1 al 4.659 .
» E, de 20.000 I .. 1 al 5.000

190
5

» D, de 10.000 J Jo 1 al 10.011...... ' O
.. C, de 4.000" J 1 al 20.000...... {lO,50
Jo B, dc 2.000 I Jo I al 50.000...... 90.60
Jo A, de 400.. • 1 al 141.500...... 00.60

Titulo. Deuda amortIzabll11 al 4,50 % (eml.16n d. U.28),
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900 .

" E. de 25.000" J» al 3.000 ..
.. D, de 12.500 J .. 1 al 6.000 .
" C. de 5.000. »t al' 29.000 t 94,50
Jo B. de 2.500" JI 1 al 25,000 ..
Jo A. de 500 Jo Jo 1 al 85,000 .

Titulo. Deuda amortizable al 5 % (eml.16a de 19ZI).
Serie F. de 50.000 pesetas nominalcs, 1 al 1.500 ..

I E. de 25.000" Jo 1 al 1.500 ..
Jo O, de 12.S00. .. 1 al 6.000 .
.. C. de 5.000. • 1 al 40.000 1101•00
.. B, de 2.500. ,,1 al 22.000 .
• A, do 500. ~ 1 al 80.000......... 101.00

Titulo_ " % interior (22 d. "CO.to de 19111).

Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
• E. de 25.000 J J N."...
" D, de 12.500" • •• •..• '92 95., C. de 5.000 J.. , {)2' gr.:
JI B. de 2500:¡, ., 11.... 03 ji 00
• A. de 500. 'Ji t ·........ ,

Titulo. S % amortizable, eml.¡6D d. 1921.

SerIe F. de 50,000 pesetas nominales, 1 al 350 ..
J> E, de 25.000" » 1 al 520 .
• D. de 12.S00. • 1 al 1.640 ..
Jo C. de 5.000» Jo 1 al 19.800 1100'80
• B, de 2,500" " 1 al 15.400......... .
I A. de SOO J J 1 al 13.000......... 100,80

Serie F, de 50.000 peseta, nominales • 70.80.. a de 25.000 I • .
Jo D, de 12.500 I • '70,80
J e.. de S,(KX) I .. • u......... 70,80
.. B:I de 2.5OO .. :t JI 70,80
J A. de 500. • 70,80
Jo G y H, de 100 y 200 pesetas nomlna1cs............... 69,00

4 % exterior (eetampmado) cao,Jeado por emili6D 1.24-

Serie F, de 24.000 pelLetas nominales 184•~
.. E. de 12.000 I .Jo ,............ 84,6
• D. de 6.000 I ..1 IN ···•··..
• C. de 4.000 I Jo 18 ro
Jo B,de 2.000" »...........................~,50
:t A. de Looo» .. 8 ,
.. G y H. de 100 y 200 pesetas nominales .

4 % amortlzable, eml.tlm 110& caIlJ••da por la d!l lBU.
Serie E. de 25.000 pesetll.9 nominales ..

I D, de 12.500 I • • N ..

• C. de 5.000 J .. • ,. ..,

• B. de 2.5oo:J JI lUt • •

• A. de Soo ')1 » 11I..

S % amortizable. emt.1611. 1900. canjeada por la d. 192.0.
Serie F. de 50.000 pesetas nominales ..

:Jo E .. de 25.000" » ••••., " .
.. D, de 12.500 Jo Jo 1D6,40
• C. de 5.000 'JI • 96 t 40
Jo B. de 2,500" " r..................... 96,40
I A, de SOO J :) n ••"... 96,4.0

S % amortizable, emi.i611. 1917, canjeada por la de lilA

71,25
'71,00
'71,00
71,00
71,00
71.00
60.00

90.30
03.10
93,00
03,00
{l3.00
\)3,00
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82,50
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100.80
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\} ¡) ·934
9.j)·U34

8'0·984
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9-5-934:
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9·1).984
95.934
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7·5934
\) u-934
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9ó 934
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4'0·934
8-ljo{l34
\).1;·934,
S.[í.DS4
".5..934

163·934
4.-5 Q34
304-934
9.Jj·934
0-5-934
9·5·934



_.4 · ....- _ ... _4 ._~ .-.L-_"·l ...~ _

22,S.Olla D5,1l0
22·l:!·j}1l1l 05 W
::ll·8-"8:1 Hi:OO
16-ú·¡)S:l !la ,vU

r

O.jj.D:H polno
O.JS.01U [10.1\0
7-5.ü3! {ln,1lO

12.2-932 l.JO,OO

~
¡0,.6

~

~
~

i
~

~.

~
~
~

~
:L
~e•
tt....l,tI!

I,Uf.I
!.1:i7

'11,60

[100
000
lOO
600
tiOO
600
500
WO
t.OO
[)()41

!lOO
MIO
ClUO
lioo
600
000

, 100
¡;OO
líO\)
000

IU;.OO
9·1:,00
7~I,10

711.ríO

/lOO, 00
268 ,fiO
100,00
1(.8,00
210,00
73,00
41,76

687,00
230, no
258.,00
71,,00

400,00
02,00
91,00
UD.liO

107,00
101.116

81l ,:1->
80,(1)
117.00
IH.7...., :1
(;0,110 !

72,50 1
7].95
7~,tlO •
72:.110
(l~,OO

. h;';--;.lll ~t I UAllIa ..... 1 OI{I
11 0/0

1--11
.._............._...

.;. i 1 I
...... \ ú()O
lao ... 5(10 9Q

200
liOO )48.00
000 alQ,Q~1

600

1M)

100 686,00
"'11 I ~ aj9,OO415
100 71,00

Interés anllal
por 100

'"
03,U

4
r; f)/I,50
O, 107,00
6 JI 101. s.~
6 ' 89.00
1\
4
4 1

/,

'l I
4
a
:1
a
3

7.fí.1l3J
2·ó.93~

O.¡¡,·p34
0.0.(1:101

{I.,J;·934
g·fI·D34
O-M)3..
0-5-034
9·5-934
7-ó.934
3·1)·934

9·5·034
8·ó·93.
U·fi.03 J
l)·lj·034

0-7·0:14
U.5·l)34
::l·fi·U::It
O·li-034
9.5-1134
!l.5·934
8·5·1}3,.
!l·ó·1l34

1!1·4-H:l2
:ll·.;I-!¡;11

:!2·1~-!l;ll

J3·ú·o:l!J
]3-0.029
13-fl.{12f.l
13.ü·D2IJ
28.5·U2ó

GO.óO

2:12,00
16IUl,OO

Scrle A. de 500 pcsctl'lS, 1 111 RO.ono ..
Jl n, ele 5.000 » 1 al 35.üOO.; .
) C. de 25.000 I 1 al 4.000 ..

Eu diferentes series :••.

Carpetal pro•• de beud" nmortizabl.
oJ ! % (emiJlión de 1929),

Serle A. de !OO pesetas, 1 al loo.cro.....
» B. de 5.000 , J <1\ (lO.OOO.".,
... C. de 25.000 I 1 al <1,000..,.,

;gil diwr~j Gd~I _JUI n

Thuloa de 111 Deud. f.rrQv¡ari••mortiza.
ble del Eludo. 4,50 %, aml,jón 1929.

, " /

Thulol de 111 Deuda ferroviaria am01'tlzll.
ble del eltado. al 4.50 %

Bonol Telol'(l para el Fomento de la In·
duatrl. N.ciDnal, S %

Serie A" t1e WO pe9!ltn!l, 1 al 50.000 .
» n, 111l ~.OOO • 1 al 50.000 .
~ . C. d~ ~5,(X)O . ». 1 q\ Q.OOQ ,..

En diferentes scrle9.~ ...... lIuu....~........II ..

Tltulo. (1/1 la DIl~da fal'rovial'ia amortJn·
bl, del ~,t.do. 11) 4.50 ro

Cl\rpet". prov. dll bonQa 01'0 dQ T elo1'a1'ia,
111 6 %, a diez año••

Serie A, (\e 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
l' U. fl(t 500 , 1 al Ci.O'll "
~ D, de .'\.000 JI 1 al 14.434...•••

Eu .1:[, !t:lllt.:S ~,·Ii<.'~ .

S<'ric A, de 1.000 pesetas. 1 a {l7.ú82 ..
t D. de 10.000 » 1 a 20.806 ..

)!n diferentc91 n •• III ••¡ ..

~!J2.)

02.2ú
U2,2il
88,50

08,00

nz,1'IO
~33,OO

9·5.!l3t
1-ó-"a~

{).~9M

9·6-934
11-5-934

28-6-032,

28-1.0!1I

7.1l·{l:i~

7-b·oa<l
23-4.-934

16.11-D20



.i~,

DELEGAClON DE LOS SERVICIOS
BIDKAUL!COS DEL DUERO

rué admitida la reauncia--tenía conSo<'
muida en forma :legal., se hace saber.
a los Maestros y Maestras del citad~.
partido, a fin de que en el término de:
t:'cinta dÍ3s contados desde la inser- .
ch"m de este edicto, acudan a esta Se~..·
ción sI tuvieran aJgu·na reclamación
que hacer contra la gestión de dicho:
Habilitado en 10 rel&livo al percibo de
babcres.

Zamora, 8 de Mayo de 1934.--ElIe"
fe de la. Sección. Juan SaJJtos..

P-231

í\.nexo "único.-Página 251

COMPAÑIA HISPANO MARIWQl~I
-DE GAS Y ELECTRICIDAD

Est:l Compaiíia, por acuerdo de su
COllSejo de AdminisL-...ción. co~vo.c<: a
Junta general ordina~'ia de :.lCClOmstJS,
que se celebran el d18 28 del pre::entc

.mes. a las once y media de .la 1llan:rl1~,
en su A"encia de :Madrid, calle d~ Sen~
lla, níu~cI'o 3, seguq.do dere<:h~1. ("Cla

arreglo al siguiente ord~,del ~ha: "
l." Ex:::.men y aproba.:'I()ll, SI pro: .'.~

d '" d~ la :.\Iemo";a "\" b~bm·e. ('o;-rCSj)tl,l
'". .... ~ •• - 19"3diente lIl. cj~n'l4;lo del ano -:.
2.° ni:;triliución de lcnc:.ficlO.s; )-
3.4 ;";ombrmr,ienlo de Cuns.ejcrl.'5._
Para ("OllCU!Ti¡ a l''>lll Junta los seoo-

res acdo¡;¡i..s13;' dCJcr:a: ~cnsiJ.n~r en el
domIcilio sue:al de l<1. COJllpa¡¡~a o en la
nlcnc;üllaJa .\gcucin, fioco d.!as antes,
P01- 10 iliCfWS. dd scñ<tiauo :para la re
uniún. los tilu]o~ de s.u~ aCClOnes o ~os
rcs"l::lI't!OS de su depusüo en cual<!"llCr
est;!.>lN:imi~nto b.;J.nc.a,io dc Es¡w,ua o
del extranlcl·o.

~la,ll'jd, 9 dú )Iny,) r!c 193 L-EI Con'
se;-"ro Se'>retario Enrique Ue. Illana.
. '" " X-2180

11 MaY(l 1934

ADMOOS'l'RAClON PR1lV!NCIAL

SUBASTAS

·Gacela de )J.ad¡·id.-Núm. 131..
'lo~idad donde las obras se ~eri.
1 quen, <.'onforme a lo esroh~et"ido por.
1iaf'i entidades para eH:! com¡)ctcntes.

J
Madrid. 9 de Mayo de 19.34.---0 Se-

DIPUTACION PROVINCUL DE cretario. Sinesio :\lartÍnez.
RW~ S~~

" DE F~M.E..'ITO.-:-'"EGOCI.\DO rp-I- ISECClOX v

MERO 11 REGIMIE~"TO DE I!\"'FA)lTERU- NU-
Comisión gestora. r~o 32

La Comi~6n gestora ha m:orda~ I Con.:arso de llllJadero mecánico.
M,C:a" a. mlbMia, ron arregIo. a 1(15 ..he- Net:e&.ilaAdo ÍDSt:.I.].ar este Regimien-
{\OS de condici<mes faettltmi'\""3s y t'co- lo nn la....aderomecánico con caldera
nómicO:JdmiBistratiV'aS que s~ .e~lCtle.n- de Vi.j)6l' y ~1ero, o ampliar el
tran de manifiesto en la SecciOll y ~e- e~ist.enle, ~ra lour las ;r()pa~. inle
gociado arriba indi.ea.llos. la ej.eeu,=iún rioces de la tropa, como !amblen las
de las obr;lS de recubrimiento «s1á;' rop>:!'> de cama, se hace público par
tico del afirma¿o del camino de Col- el presente anuncio a fin de que. los EXPnOl'lACIO~"ES
Jnli"Rarejo :l Valdemoritlo. 'l.UC deseen concurl:iar puedan pres~n' En el expediente de e:s:p:'Opiación

Servit':i /te tipo para la SU~:l~t'3. b llar SUs proposiciom;s en pliego cena- fOt'Zosa de ]-as fincas qae han de OCll
calltid:«!. de lG8..a.94,4'() pesetas, impo:-- i do en la Mayoría de este RegImiento parse en el ténnt.DO mo.Dic:ipal cie Li
te a que asciendll el presupucslo for- i ha&i.a cl día .15 cid próxi.mo mes d~ nares del Arroyo <Segavia) con II:04.

mnlado. _ I Junio en qu.: se ,-enficara la apertu- ti,-o de la construcción. de la presa y, f
La snb::sta se verificará por m~(ho ( ra de pliegos '.i adjudicación provisio- obras a.ccesorias del pan.no ~ Uf

de plie~os cerrados. tie confor~l(.L¡(l na!. El Cuerpo se resen-a el derecho I narcs, figuran en la relación nom.ina_
con el Reglamento de 2 de. Julio <.le I de rechazar todas las proposiciones I de propietarios afect9dos .por dICh~,
1924, el día 6 de Junio prolumo. . ! si no 1(;; c.Jnvinieron, y aun en el ca- obra y señaladas con los numerGS 319

Las proposíciones se- presentar...n I so de ser aceptada alg~n:.l propuest~ y 326, dos cotos en el pa¡;o de Hon
extendid.as en papel dc. f,~ pest:t1S Y I !lO tendrá ~sta ocerJla.clón, val"'•.111 tanillas; con el .nÚmero 353, unas er~s
~p"Mda5 de la Cl'du!a pe:-sonal . eficada ~uJ!a íntermoo reeaIgll en el pago de La <:ol"'Ofta; ~ los nu
del proj)onentey del reo;~"do ~e- • 1'Jprobación .del consiguient~ gas~ por meros 434, .(53 Y 455,. tres be::-l"as de
ditativo de haber c~tu¡Jo en la la Superiondad. L. m:áqmn~ l&e la- labor en el pago Hoz, ae las cuales 'lO
Caja ~eI1eral de Depó:Hio~ o en Ja de ViiI' h3n de tener una capacIdad ·de se conoce ni el propiet:Jrio ni sn te
esta CorporoiclóD la eantirlad qu.e 1"e' lW kilognmos de ropa seea en total sidencia. (;Qn arreglo a lo dispuestq
presente el 5 poI" 100 del importe.~ y et secadero -capaz de secar 50 Ó 6Q en el a..-t1cn1o 5." de la ley de E."I:pro-.
presupuesto de contratg. o sC3; 5:1..0 kilogra."!\~ d~ ropa en seco por hora- piací6n forzosa, se ~ie~e por ~e-;
pesetas en metálico.o e~~ctos lJ~.Ih!lCOS Los señores concursantes han de dio del presente eóieto a lo~ prople,,:
al orecio de su. c(JüZacJOn o.fld2J: .• presentar en pliegos separados propo~ larios de las tincas en C'Cest~n, para.

Queda terminantemente prohllllu.a I siciones p:!li'3. insWacÍón nue,-a, y pa- que por si o por per!ona delndamen.
Jo. cesión de les serdcios despu{:s de ra a b:r.>e del aprov~coomientoq.ue PU- te autorizada, m~ aclo de ~~pare
adjl1dicauos. . • t d:era k'ner :-1 landero hoy eXIStente Icenela en el e~diente, ~\11rtienl~o.

F.l lil':it.'ldOl' ane d~!)ues de consti· .-a..l Rffim~enlo oara aumentar su 1... 11"1." !':1 nada exDmiese. en el te;-.
tuido e-l depósito pro,iisional IJW foro 1 (;apQI.'Jttad- a - la que antes se i~dica, ~ino-de- cincnenta -días se e~~nde~á
lDulare proposi<:;ión. la presentare DU' 1 padien" si lo desean examIDarlo que consienten en que el MIIDsterl.()
la, o eonsti.1l,¡yera (i~pól;ito ipcomple- ~ cualquier día labor-able de diez a t:-e- fiscal sea sU representante en loas d14
W . se entend~rá que renuu(:lll eD fa-. ee como asimismo los locales para lirtencius de expropiación.

-vo'r de la Beneftcend2 pro,iadal a la. la'inst:d:arión della\'adero que se pro- °Valhdolid, 8 de Ma)"o de 1934.-El
eantidad que repre:-'C'TIte el S "po~ 100 f ~'eete instabl,r J pliego de condiciones. Jefe de agll:JS de la cuenca del Duero.d"'l depósito ...........isioaal consti.tUl.do. r - -~- de iristalación hasta en- 1 M L'- "S

'" .,-_. d di t :t.An> ~'Y" f Acnge. .LaW... P-?...30El licitad~r: que r-~sul.te !.l J~ ca a· tregarlo al ftegimie!1to e~ per ectas
tio del serviCiO amp}lai'a dl~~ ga.ra~-I condiciones de fllDclOnaIDlento, c()J~ __--«»-
tio al 10 po:- 100 de la cantIdad hqUl- también los gastos de este anl1nCIO.
da delremnte. .. . , pliblieado en la GACET~ DE. )1.\USIJ), lwnvaos DE PREVIO PAGO

El plazo de prcseotaclOn de phe.;os Diario Oficial del Mimslerzo (lc la lUiU1\
comenzará al día siguie!1le de la .pu- J Gacrra, Boletín Oficial de e~tc, pro-
blicación de este ~unc:o.y termma- vincin J el periódico locnl NOl/'· '~e
rá el dia 5 de Jwu.o pl"mnmo, duron- Castilla serán de cuenta de los a,IJu
te las horas de diez a una. y los ~e- dicatarios hadendo en la betu..:: el
pósitos que se constituy~n en la t:.l- I dese·uento' del 1,30 por 180 para r'a~os
ja provincial se efeetuaran durante ~l al Estado.
mismo plazo. de diez a doce, a~ml- Valbdolld. 3 de Mayo de 193.t. •
tiéndose proposicio~es e:~ las oficmas S-!3:>
centrales y en la DlI'eccl<Jn ?e los ~s- .. O)ool,,~--
tablecimientos de BeneficenCJ.a provin
cial.

Las proposiciones y resgu.ardos de
lanzas provWonales y defimtivas" de-
berán proveerse de los -correspondlen· SECCION .ADMINISTRATIVA DE PRI-
les timbres proviDciales. llERA EN~A!iZADE ZAMOU

Jlodelo de Pl'()po$iciÓll. Habiendo cesado el Habilitado de
Don... que habita en...• C1Üle de..... los .Maestros y Maestras del partid?

núme~' enterado del anuncio pu- j de Villalpando D. Pedro B. ~lanco SI
bliea:do '~ón fecha..., y de las demás 1món. con ·fecha 28 de piclembre de
eondiciones que se exigen para tomar I 1933, por OObe:- rennnclado P?r '~d

arte en la subasta de..., se eompro- ti.os de salud, y con postenofll a.
~ete a tomar a su. cargo las mencio- Gcun-ído el fallecimiento, el 4 ~e ~Iar.
nadas oh con estricta sujeción a. %0 último, y solicitada por dona .Isa.
bs condi~es fijadas. por la canU- bel Temprano Tempr:ln~, como \'"luda
dad d .pesetas· ignahnente se com- del causante, la devolUCIón d~ ]a flan·
promet~"aakna: a los obreros ]a re- za que para desempeño de ~IC~O b':-
moneración por jornada legal y. ho- ~o-que fué desde ~l 8 _de N?V1~81 de
ras extraordinarias que no será 11'fe-- de 1911 hasta el lerendo dla... e
tior a los tipos q¡le se a,.bol'.en en i,l Diciemb..~ último, en cu~"a fecha. le. - -_ .. - ~
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BANCO EXTERIOR DE E5PANA•......:MADRID

9.653.127.50.
12.603,88

14.119.418,98

3.241.7~19

•..

:Acnvo.
Valores efeetivos.

¡ l.--C'.a.ja y Bancos:
Caja y Banco de España ••.•••
Moneda y espeoies en caja (valor

efectiVOl •••••••••••••••••••
Bancos y banqueros .• • •••••••.-----

\ :t.-Efectos Y creditos IlObre pa.!seB de patrón oro.
: '.-Cartera..-Efeetos de oomercio hasta noventa

dias=
En pesetas • • • • • •• 5.405.871,51
.En moneda extlan· .

jera. (valor efeo-
tivol •••••••••• 0 148.723.41

Pesetas

23.785.1fO,36

•

p~

9.-Aeciones en ca.rte!a ••• •••• ••••••••••••••••• 5090000900.
lO.-Delldoree por aceptaciones y por apertura de

créd.it08. "•••••••••• ~ ..
ll.--Gastos de esta.bleoimiento en el extranjero •••
12.-Caentas de orden •••••••••••••••••••• '" •••
13.-euEltlt&s divel'B&ll:

En ~eta8 ••••••••.•••• •••••• 12.171.919,65
En moneda 6xtra.Djera (valor

efeotivo) • ••• ••• • •• . • •• • •••• 2.92".983,04
.15.OC6.902.70

lSUIlIA ••••••• 0 ••••••• 214 328.74~79

Va.lores Dom:na!es •••••••••••••••••••••••••••• ~. 43.9S9.1lJ2,OO
5.5M.59!,92

30.788.55~54
80.650,07

3.24L748.19

13000.100 00
t

17.217.792.99

214.328.742.79

43.959.192,00

1M 000.000 00

••

Str!IJ,. ••••••••••••••••

V"orell efeetivOL

8.--eaentaa de orden •••••••• ~ .
9.-Cuentaa diversas;

En peaeta8 ••••••••• ••••• ••••• 16.094.261,36
En moneda e::rlranjera (valor

efectivo) ••••••••• • •• •• . •• • • 1.123.531.63

m~ ••••••••••• ~... ...... ••• •
Acreedores a mayores plazos... 275 828,~
Acreedores por cOmpra. de mo-

neda en,ranjera. a plazo...... 188.095,89
Aoreedores en moneda extranje·

rilo (valor efeot vo)........... 2.1tS1.895.80
Moneda. extl'&Diera vendida. a.

plazo (valor efectivol........ 4.878.328,15

5.-Efectos y dcmásobligac;ones a paga••••••••••
6.-Aceptacione8 y apertura de oréditos••••••••••
7.-AuxiJi08 del .EStado reiDtegra.bles: •

Anticipo BiD ;nterés ••••••••••• 13000000.00
Subvención •

l.--Capital ,•••••. + .

2.-FODdo de reBel'Va" estatutario •••••••• .o' w.•• o.
3.-Bonoa y obtigaciOn. en circafaci6n •••••••• .o.

4.-Acreedores: .
Ban~ y banquems. 11.025(192,23
Ac~ores ala v·sta. ••••••• ••• 12 269.31I.43
Acreed~ree hasta·el plazo de \Ul

Valores nominales •••••••••••••••••••••••••••••

PASIVO

2862130.00

•58.753200.00
736102,71

4.916.794.58

187.22.,92
32.029.230.63

A. Cl.lU l.i1 4!t-_...._... _-, ....

. 1.000.00
14 fi60 353.02 .
7 7OS.330.2G . .

27.82CZ18,'!O

7.851.902,018
11.398.~33,31

TítulO$ Fondoa públicos .
Otros valores • • .-----

Efectosdecomero;o a mayor pla.zo:
ED~ •••• -.. ¡.
En moneda. extran

jera (valor e.fec.
tivo) ••••••• .o. • 1.000,00

~. -Concesiones de Estado8 y Corporaciones extran.
jeras: .

Obras y servicios públiOO8. •• ••• •
Monopolios••••••• , • .. • ••• •• • •• t·
Licencias •••••••••••• ••• ••••• ..
Pat,entea. • ••••• ~ • •• • •• • •• ••• ..

J -PartIcipacionesy préstamos a Empresas:'
Préstamos a plazo inferior a. c:n· .

ce años...... ••••••. ..... •••• .,
Prestamo8 a mayor p1a.zo • • ••• • •
Pa.rtioipaeioues ••••.,• • • •• • • • • • 2.862.:1"80,00

6,-Créditos:
~dores coa garantía prenda.-

na ' ;
DeudOres varios ala vista••••••
Crédito reintegrable a loe expor.

tadores de naranja. (Ley de 6
de :Mayo de 1933) .

Deudores por ventas de moneda...~ .:_ ... _t _

....... .,a ......J'lI3.tUl dII t'~v•••••••••••
Dendores de moneda extranjera

(valor efecti"'Vo) •••••••••• r ••

Moneda enranjeta oomprada a
plazo (valor efect:yo) •••••••-----

~" 7.-AceioDistas , ••••••••••
8.-Mobiliario e ;l1Stalación ..

•
• Madr:d.30 de Abril de 1934. - El Jefe de Contabilidad. Luis E. Espadas. -Banco hier:or' de España. -V:" B.O; El Gobernador.
lranuel Navarro maz. X - 21'16

FWTTMANN, S. A.

El Consejo de Administración de esta
Sociedad ha acordado se celebre Junla

:general ordinaria oorrespondiente al
· ejerddo de 1933, a las once de la ma
\ fiana del día 25 de Mayo de 1934, en el
· .omieilio social, calle de' Jorge Juan, 51.

La orden del día para la misma es"la .
• iguiente: .

Deliberación sobre la Memoria, ba- .
lance e inyentario y enenta de pérdi
.~s ~. ganan~ias correspondientes al'
eJerCICIO finalIzado el 31 de Diciembre .
tie 1933

Los señores accionistas que deseen
asistir tendrán que ajustarse a lo dis·
pues-to en· los artkulos 28 y 29 de tos
Estatutos sociales.

Madrid, 10 de Mayo de 1934.-EI Pr~·
sidente del C9nsejo de Administración,
Ernst FIottmann.

.X-213t

SOCIEDAD INDUSTRIAL. ASTURIA-'
. NA SANTA BARBARA

No habiéndose reunido la representa
ción de ~,cignes nec~sarías 9Ue .s('úala

el articulo 24 de Jos Estatutos para ce- .
'lebral' la Junta general ordinaria el día
30 de Abril último, se convoca. por S&<
gunda vez, a Junta general de accionis.o
tas, que Se celebrará el dia 28 del ca..
r:riente mes, 'a las once de la mañam1l
en el domicilio social, plaza de Porlier.
'número 3. .',

¡Para asistir a esta Junta es preciso
poseer,.al.menos, diez acciones, acredi•
tando. debidamente haberlas depositado
antes del 21 del actual mes, en la Caja
de la ~iedad,Banco de Espafia Y su
Cursales, .0 en. los siguientes establecl·
inientos; Oviedo. Banco Asturiano y ca-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 18, DE MADRID

Don José Ogando Stolle, Juez de
primera instancia número 18, de OOS
df' ~sta capital.

r'or e! presente }. en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe~

chao dictada en jos auios que (;üü ürr.,;
glo a la Ley de 2 de Diciembre da
1872 sigue el Procurador D. Yucente
Ruiz "Valarino, en nombre d-el Banca
Hipotecario de España, contra D. Lui!
Nonide Miguelañez, se anuncia la ven..
ta r. pública :r primera subasta de la
si¡;miente finca:

Una casa sita en Madrid y sU calle
de Zabaleta, número 15. con accesO
rias a la calle de Capillas, número 10,
antes la primera calIe de Zurbano, nú
mero 5 provisi-onal, destinada a fábri
ca de papeles pintados, barrio de la
Prosperidad, distrito municipal y ju
dicial de Buena\'ista e hipotecario del
Norte, fuera del ensanche, dondc se
juntaban los caminos de Hortal~za sue
salían a las puertas de A1cata y de
Santa Bárbara. que linda: por .el fren
te o fachada principal. que es el Sur.
con la calle de Zabaleta. en una linea
de trece metros noventa y tres centi·
metros; por la derecha, entrando. que
es el Oriente, con propiedad de don
Simón Martínez Quesada, en lIna linea
de cuarenta y cinco metros setenta y
dos centimeh'os; por la izqui(>rda. que
es el Poniente, con solar de D. Yicen
te Muñoz, en una linea de cincuent:
y oinco metros setenta y dos centI
metros, y por el testero. que es el ~or
te con la calle de Canillas. a la que
ti~ne su fachada en una linea de trec~
metros noventa y tres centimetros. Las
líneas descritas comprenden una s~~
perficie de selecientos setenta y seI~

metros treinta y sicte centímetros cua
drados.

Para cuyo acto, que se celebr¡¡rá en
la Sala audiencia de e~te Juzgado, p..

luña, sucursal de Madrid, defendido por
el Letrado D. Higinio León. en concep.
to de demandante. Y de otra, como de.
mandados, D. Manuel Maria Gómez Gó
mez y doña Ana del Cerro, los cuales
no han eomparccido en autos. habiend~
sido decretada su rebcldia, sobre recla
mación de 3.813 pesetas 60 céntimos d"
principal. intereses y costas, y

Fallo que desestimando la demanda
origen de este pleito. formulada 'Por el
Procurador D. Bienvenido Moreno, ea
nombre del Banco de Cataluña. debo o.a
.absolver y absueh'o de la misma a ].)s
demandados D. José María Gúmcz Gó
mez y doña Ana Cerro, todo ello sin ex
presa imposición de costas.

Así por esta mi sentencia. que por l~

rebeldia de los demandados se les noli·
ficará por medio de edictos en la "Ga.
ceta" y "Boletín Oficial" dc esta pro
vincia, a DO ser que 90r la ¡n:rte aclora
se solicite la notificación personal, den.
nitivaménte juzgando 1o pronuncio t

mando y firmo.-Humberto Llorcnte;
Publicada el mismo dia de su feclla!'l
y para que sirva de notificación en

forma a los demandados D. José Maria
- Gómez y doña Ana Cerro, insertándose

en la "Gaceta" y "Boletín Oficial" t.1~.

Madrid. expido la present~ qUe firmo
en Madrid a 8 de Mayo de 1934.-El Se
cretario, Germán Gonzalez.

X-2172

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En los autos que se dirán, se ha dic
tado la sentencia que copiada en su
parte n~esaria e~ corno sigue:

"Senténcb-En la villa de Madrid a 4
de Abril de 193J.-EI Sr. D. l1umbcrto
Llorenie Regidor, Juez de primera ins
tancia número 12. habiendo visto los
presentes suros de juicio ordinario de
menor c~ntia. ;promovidos por el Pro·
curador D. Bienvenido Moreno, en nmo
bre y re~T"esentación del Banco de Cala·

X-217t)

DIPUTACION PROVINCIAL DE JAEN

Según estipula el articulo 21 de los
Estatutos, se convoca a los señores a.-:
ciouistas a Junta general, que se ha de
celebrar el 23 de Mayo corriente, con
'objeto de discutir y aprobar, en su ca
so. la Memoria y balance general c,)
rrespondiente al ejercicio de 1933 de
es ta Sociedad.

El Se<:retario, P. Caro.

SOCIEDAD MUSICAL DANIEL. S. :\..

LA RE¡"ORMAOORA GRANADINA
(S. A.)

(Granada).

Convocatoria.
Esta Sociedad cita a los señores ac

cionistas para la Junta general ordina
ria que tendrá lugar el dia 15 de Junio
dei corriente año. a las cinco de la tai"
de en el local calle del Poeta Zorrilla,
nt~meros 96 y 98, entresuelo.

Para tener derecho a asistir. los se·
ñores accionistas depositarán una o más
acciones en dicho local, de tres a cim~o

de la tarde, desde el día en que a-parp;¡;
ca publicado el presente hasta el 30 del
corriente mes de May0.l facilitándose a
cada depOsitante el resguardo cOI'res
pondiente.

El orden del día sera dar cuenta de
Ja. Memoria y balance correspondiente
al ejercicio de 1933 a 1934. " :

Si el día 25 de Mayo, al formarSe 13.';
listas 'de las acciones depOsitadas par~

la Jonta, resultase que no lo habian sido
~m el número necesario para celebrarla,
se publicará nueva con~ocatoria en -los
periódicos oficiales, antes del día 15 de
Junio para que tenga lugar el 5 de Ju
lio p;óximo.

Granada, .s de Mayo de 1934.-El P.~
sidente, P. D.• el Gerente, M. Pizarro.

v <)1 &:Q
.....- ..A"'"

La Com.isión gestora de esta exce
lentísima Diputación provincial, en se
sión celebrada el dia 15 del corriente
mes de Marzo, acordó, en cumplimien
to de lo dispuesto en el Reglamento de
Obras y Viasprovinciales. de 15 de
Julio de 1925, la provisión, mediante
concurso, de la plaza de Ingeniero Di

"rector de la Sección de Vías y Obras .
provinciales, con arreglo a las siguie::I
tes bases:

Primera. Tendrá a su cargo el In·
"geniero Jcfe de la Sección de Vías y
Obras provinciales, la redacch:l, (:stu
dio de proy~tos y cumto se ¡"clac-ione
cvn la construcción, Coni~Iv",dón, re-

. paración de carreteras pNviTIciales y
caminos veci~es; y las d~mas obJiga
eion~s' consignadas. tanto cn el K.tatu
lo provincial, Reglamento de 15 de Ju
lio de 1925. y demás disposiciones le
gales~ vigentes sobre esta Illáterill, co
mo en los Reglamen~os W1e rí~en pat'a

sas de Bauca' Gijón Banco de Gijón. ' los servicios de ~ Di.putaciÓll y ~gI
'Banco E~paño'lde Crédito y BanéO Mi· 1 men de sus funcIonarIos y emp!eados.

• Bilbao Banco de Bilbao y Banco Segunda. El sueldo a.nual. aSIgnado
~:rC:m.ereio: a ~ste cargo ifies e~ ,defi~1~ mIl ~ese~.

Oviedo. S de Mayo de 1934.-El Secre. maS una grat" cacwn J~. e cua !"~. ~
t io Luis Botas.-Visto bueno: el Pre- con. cargo a la subv~clOn d.el Estad~,
.~ 'te J. Turtiere. . , tenumdo derecho a qU1nqu~n10S '-!.e qUl·

SlUen • X-2177 Ilicn~_'" pesetas por cada cmco an:>s oe
servieio1l- efectivos con las demas die
tas. mdemnizaciones, gratificaciones y
t:"1"1loíumcntos que le correspondan c~n

f ...une a las disposiciones legales vi
genies.

T~rcera. Es condkión precisa para
aspira!' a la plaza que se concursa ;;~r

Ingenier,,; de Caminos, e a n a 1e s y
Puertos.

Cuarta. Las instancias solicitando
ser admitidos a concurso :se dirigiran
al Sr. Presidente de la Excma. .a>ipu
tacil>n provincial. y serán presentadas
en la Secretaria de la Corporación, tiu
rante .~:; horas de oficina, desde la pu
lJiícacion de este anuncio en el ~Bole

lin Olidal" de la provincial ba~la el
día que baga veinte natul'ales, a con
tar dél síguiente "al de su publicación
en la "Gaceta de Madrid".

Quinta. A las solicitud~s se acom
pañarán, además de la cédula personal.
el titulo que acredite la aptitud para
C(JI}(..'Ursar, o. testimonio notarial del
mismo, o, en" su defecto, el doewnento

. que acredite,paber satisfecho los dere
chos cnrrespondientes al mhmo, certi
ficlu:ión de" la inscripción de nacimiento,
otras de buena conducta y tie c::recer
de antecédentes. penales y justitlc:.lJltes
de servicios prestados a entidades ofi
ciales o partIculares y de cuantos mé
ritos hayan contraido en el ejercicio
de su profesión.

Sexta. La Comisión provincial, en
~~.-: - ~ .... t ..... __...... .:.....: .....,¡_~ __... ..:::Ir. "-"A. nrOlli:ontp.n
.~I.U 'lI.1IPI' ,la...,. ~"'&"".L&.U""'''''Q ":1-.... 03' .... 2""''' _ ..........._~_

Y ";rcu.nsta!lcias que concurran en cada
cc;nt'L:.rsante, hará la leslgmi"ión que
esÜ11.le oportnna.

Pcdri la Comisión consldera. como
mérito preferente el mayor tiempo de
servicios presta-dos en la COIlslI1Jcci(m
de carretera.i. explanaciones de vías.'
asi como de obras de caractcr público.

IgualmeI te podrá dese"~lInar toda,.
las instandas, si de las ~as;:jnnes que
practique e wformes que recahe ('l;ti

ma que9~i lo debe hacer.
Síl'tima. El Ingeniero designado ¡.a

rara ocupar la plaza que s(' ~l1ull(;'ia

deb~rá tomar posesión del cargo en el
plazo de tr('inta días r:atu:,~Ies, a con
lar d~ !a feo:ha en que se l~ \'ollluni'lue
la aprobadón del Ministerio de Obras
públicas <lel norribramiento que, corno
resultado I1d concurso. debe ele"arse a
dicho Centro.

Jaén, 19 de Marzo de 1934.-EI Se
cretario. Rafael S. Alarcón.-Visto bue-
110: el Presidente (ilegible). .

X-·2168



8, 9 Y Jo. del se:amo séptimo. y la DÚme-
ro 20 del~ qai¡do, que tieBe (le
cahida veintidOs f~s, prósimlllD"'fI
te. O calorce becbkreas, dieciséis ál'e3S
y Sl'!tenta eeatiireas; linda: Nacia¡t·"
r.on cañada que divide el sexmo; $ur,
COD el sexmo sexto; .Poniente. con co.
rela de H)s herederos de José Rodri
guez Nüñ'éz, y Norte, con el .~eltmo
cuarto y la oorela de Francisco N/lñez
Goo%ález. Sale a la ,'enta con la reba
j.l del veinticinco por ciento, en la \::lln
tidad de cinco mil seiscientas veinlicin
c;) pesetas.

8.& y otra C()re!a o suerte de tierra
en la Callada. en el sexmo séptimo.
número 5, de dos y media (anegas. o
una hectárea. sesenta áreas y DOventa
centiáreas; linda: Norte, olra de Ma
nuel Martinez; Mediodia, Joaquin Mén
dez. y Naciellte y Poniente, con la ca
ti.ada. Sale a la venta con la rebaja del
veinticinco por d~to. en la cantidad
de ochoden!as veinticiuco pe~t~s.

$eguado Jote.

1." Casa sitnada en la calle deRn
perlo Chapí. número 4, COolJ;Sta de tres
habitaciones bajas y mide siete metros
Q,Dinientos veintitrés milimeti'03. nueve
'uras. p.óximamente. de fachada y otro
tanto de fondo; linda: por la derecbai
entrando, otra de Manuel de SolO; iz
quierda, Qtra de los herederos de don
Francisco Savier Limpo y sU esposa.' y.
espalda, muro de D. llanuel de Matos
Cabrera. Sale a la venta con )a rebaja
del veinticinco por ciento, en la canti
dad ,de dos mil doscientas cincue;tta
pesetas.

2}' Otra en dkha !:aHe,. nÚ!!!erQ 6,
consta de seis habitaciones bajas, siete
altas. desyanes y azotea, mide once me
tros setecientos trece milimetros, O ca...
torce varas de fachada. y siete metros
quinientos veintitrés milimetros de fon
do, o nueve varas; por la derecha., en~
traudo. linda otra de D. Francisco Ja
vier Limpo Leal; izquierda. otra de don
Fernando Cabrera. y espalda, muro de
la del Cabrera. Sale a la venta con la
rebaja delvcinticinCú por ciClnto, en la
cantidad de cinco mil doscientas cin
cuenta pesetas.

3-'" Casa en la calle de Jerónimo
Viera, número 11; lind~, der~a. ,en
trano.o. otra de José Mendez; lZqUler.
da otra del Presbítero D. Joaquín Cor~
de~o y traseras. otra de herederos de
Juad Ilipado, construida sobre W1 área
superficial de ochocientos~ y.
euatro pies cuadrado~ por medir SQ
fadlada sds varas pOr dieciséis de fon
do; co~ta de W1 ~lo piso con tres
habitllClones y UD pajar. cuadra y un
oorraL Sale a la venta con la rebaja
del veinticinco por ciento, ea. la ~ti..
dad de mil ochocientu setenta 7' euaco.
pesela.s. :

4,& Casa en la misma ~~, núm~
ro 17 CQIJIISta de tres habit:aerones en
la pl~ta baja y cuatro en la alta; por
la derecha de su entrada linda. ~on
otra de D. Luis Diaz Melero, e izqlucr
da o espalda, otra de D. M3Iluel Ferre,
ra. (a) "Panseco", no C~Dsta su aten..
sión super.ftcia~. ~a.Ie a la 'VCn~ con la
rebaja del vemtK:inco por elento. en
la cantidad de mil ochociemtas setenta
y ci.ncv ~~tas.

5.& Casa en la call~ Cristóbal Rodri·
guez; nilmero 9, con cinoo m~tros, se..
tenta y cuatro centímetros de fa<ili.ada,
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Baao ....: (Jue en el procedimien
to judicial.-no establecido en la
ley~ instado po¡' el Proc:c
nadar D. lIareeliano Ortíz &padiia. en
DElIDke -de la Cllia RGral de Ahorros
'Y Pr<éstamosde Olivenza. contra D. Ma
Jluel y D. Carlos Górnez; GoJl2áJez, so
hre paso de ean1idad, se sacan a la
'Venta en pública y segnnda subasta y
ea dos lotes. las si~ientes tincas,. si
tuadas en e$t8 ciudad y su término,
pertenecientes a doña Dolores Llofriu
(Jilaber y su esposo D. Luis Gómez
González.

Priaer lote.

1.& Suerte de tierra situada el?- ~a
Coilada. en el &exnlO tercero• .constituí
da pOI' 10& nÚDleros 13, 14, 15 Y 16, de
unas trece faDegas u ocho i1ec~eas,
treinta y siete áreas y Q:Jcc centiáreas;
linda: Oriente. dehesa de San. Gil; Po
niente, baldío de la Coitada; Nor~ fin
cas de D. Luis Gómez, y Sur, prol>leda
des de Don:d,ago MárquC'z. Sale a la ven
ta con la rebaja del veinticinco por
ciento, en la caDtidad de seis mil tres-
dentas })eSetas.. ,

2'" Suene de tierra que fueron dos.
si~s en las vegas de la~ de
cabida, $egÚD los titul~s, seÍti ,~as
y media, o cuatro hectareas,. diecioeho
áreas. sesenta centiáreas. pero realmen
te tiene doce fanegas de Dla¡-CO real.·o
siete hectá1"eu" set~nl.a y dos áreas,
·odléDta eentiár~s; liuda: Este, con la
'l'ibera; Sur, d8QeS<I dC¡la Ca*d~ de
Pedro AlejaDdrino y :\- anu~l _ar~ez

Toscano; ()e&te. las Je ~oIanuel Mar~
Toscano ber~os de lrIaJmel Silva,
Marcel~Márquez. U. Luis G6mez, Ma
nuel lúrlin.ez y dehesa de la Coitada,
y l';orle. dm.esa de Pi~dra A~da: ~le
a la venta con la rcba~a del ve~ticiD.c~
por ciento, .en la eantidad de slete mil
nOTccientas cincuen la pesetas.

S" Corela silua.!a en la dehesa de
la Gcwada..re -.ma ho;tárea, ,:,;intiodlo
á('{!as y ¡etenta y nueve cenliáreas. 00
el octa~ sexmo, marcadas con el nú
mero ¡. linda: Natiente, otra de José
Antúne~; P,oniente y Sur, sobrant~s de
la Collad&., Y Norte, con. la CllD~d~
Sale & la venta con la rebaJ~ del vemt~
cinco por ciento, en 13; eMl.ll:kUl.d de mil
quinientas setenta ~: cmco~

4.& Otra .corela en igual sítio y cah.i
da que la anterior, a~ !iCX.IDO octavo, nu
merO 14; linda: 1\acic-.n~,:, eon ~ que
se describe a cont;nuaClon; PonIente,
otra de José Rosa Rniz; N4)rte, sobran
tes de la Coitada., y Sur, otra de Aina
Josefa Rodríguez Caramelo. Sale a la
.enta con la rebaja del vein~cin~ por
cieoto, en la cantidad de mil qwmen
tas setenta y cinco !Jesew.

5." Otra en igual .sitie. y cabida que
las ante..iores, nÚlllC'l'o_15, del referIdo
sex.'1lO; linda: Nacknte, .con la que se
describirá después; fomente. la ante
rior' Norte, con ciladt>Jl sobrantes. y
Mediodia, otra de :Miguel ~rtínez., S~- .
le a la venta con 1a rebaja, del vemt~

cinco p<'r ciento, en I~ canllda~ de mil
quinientas setenta ). cmco pese¡as.

G' Otra en el mbmo sitio.. sexmo Y
cabida, número 16; li,nda: NaCiente.,lg
nacio Toscano; PonIente, el antcrlOr;
l\orte, citados sobrarrtl"'s, "Y Sllr, otra de
José An1onio Fitera: ~a~e a la v~nta
con la rebuja del ,·t:;nllclnco por Clcn
to en la cnntldad de mil .quinientas, • t
s(~len:!a Y. cmcO pese ~S. .

7'" Suerte de tierra en la Coltada,
C01T~D~csta de las cordas números 6, 7.

reZGAD'J DE PRl'.'t1P.'P..l\..INST:tl':CH 1
DE OUYEX7.A

. Doa Antonio Lena López, Juez de
prImera mslallc:ia de la dudad de Oli· 1
~nza v Sl1 IwrtiJ.o

j -.,L :Anexo unico.-Página 25{
I•lo en la calle del General (.astafios.
púmoero 1. se ha señalado el dia 1." de
1nnio p:ro:simo. a las onee de su ma·

.~ y ~ PNviene: ,
Que servirá de tipo ;para esta ;11'11

:mera &Dbasta la caDtidad de nonmta
y dos mil pesdas, n.o admiüéDdose
'postuo alguna qne DO cubra Ja& dos
terce]'(lS partes del es::pa~ tipo.

Que para tomar parte en la S21hasta
'deber6n los 1ic:i1adores~ pre
vl$lBente .. la mesa del Jazgado o en
'el es....1ecimielito ~lico destinado
al efeeto. uaa .entidad igual, por lo
~~ al diez por eien~ d1! la ~e
sirv.e de tipo, clIyas cantidades f;efaU
de\'Uelbs aet'l continuo del r-emate,
eX('eplo la que C01Tespondaal mejor

. P<"'4or, que se :reservan en depósíto
a ,~S fines que la Le}' determi~.

Qtle la consignaclón del pJ"eClO se
v';"rificari a los ocho días siguientes al
d.. la aprobación del remate.

Que los tituloos d';l propiedad! fm
, plid<3s poi' certifteaeión .del Regl'Stl"O.
\ !>e hallarán de manillesto en Seereta
~ na. y los licitadores deberán cott!o!"-

maf':!,e COI! enos. sin del'ed1o a eXIgn'
ninrm.nvs otros. •

Que las .cargas o gravámenes anterlO
!'eS y los preferentes. si.los bubiere,mcrédito del actor, continuarin sub
sistentes, entendiéndose que el rema~

lanle los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos.
:'lin destinarse a so extinción el precio
~cl remate.

Dado en :Madrid a 2,7 de Abril de
1934.-EI Secretarjo. Francisco Castro
Artime -El Juez, JOsé Ogando Stone.
-, X-21U

J"lTZGADO DE PRIMERA INSTANOA
DEL DISTRITO DE SAN JU~~,

DE MURCIA

,Don Fernando Ferreiro Rodríguez.
Juez de primera instancia del distrito
de San Juan. de esta capital.

Hailo saber: Que por auto fecha 20
Gel cOi"riente mes he acordado decla
:rar en estado de suspensión de pago~
;ll comerciante de esta 'Plaza, D. Jose
'Pretel Rodríguez, que ejerce la indus
tria de timbrar papel de seda en eo-

_ :lores para envoltura de frutas en la
•uille de Alvarez Qllintero. número 17,
!üe esta ciudad. calificando este estado
'(le insohencia pro.isiona1. y a la vez
~ he' acordado convocar a los acreedo
¡r~ de dicho suspenso a .Tunta gene-
}!l'aI. que se celebrará el día 23 de Ju
'Ido pró:timo. y hora de las matro de
,la tarde, en el local del Ilustre Co
Jegifl de Abogados. sito en esta ciudad.
J:alle del Pocta Sáncbez Madrigal, nú
:meros 9 y 11, planta baja. e;I donde
'Jil efecto se constituirá este Juzgado.

Lo que se haee público por medio
(lel presente. -en virtud de lo dispues~o
en .el artículo :lO de la ley de 26 <te
Julio de 1~22 y a los efectos que aeler
mina la miSm.2.

Dado en Murcia a ~ de Abril de
1934.-EI Secrelnno, P. lI•• José G. Par
oo.-El Juez. F(.Tllando FCM'eiro Ro·
driguex. J{--218~



JUZGADO DE PRliEu INSTANCIA
~"'lJ)IER.O ~ DE SEYII.L.:\

En ~;rtud a Yo acordado por el se
ñOr Jaez de primera jn~t.:lDcla del dis
trito nÚlnern 5, de esta ciudad, en lGS
.mas: que se sigo:e:n por el procedi
míentn especial sum:lrio de la ley Hi
potecaria a instancia de D. Diego Va·
lencia Gtlzroán. contra D. FacundQ
Ruiz R()ldán y su esposa doña :\larÍa
de las ·Nieves Toledano. vecinos de
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pol' dieciséís metros y etl3ren\.1. cen\i- 1A1c::ludete aaénl. sobre cobro de can- tenla y siete ~tros cuadradOI
metros de fomio. compuesta de tr'e$ ba- 1tidad, ilrocel!ente de Wl prista:>10 bl- nnda: al Este.. con fierra-; de bered .
bltadGnes bajas,.. ~Srn() Y coual; ríD-

1
p~keario. se .aDOOda la venta en pú- ros de Franciseo RoveJ'O; al Sm.

da~ por la. dt'...nd'ra, entrnndo. r.on Jll Mea subasta. que tendrá lugar en es- Caz; al Oeste. tierr.lS de los hederero I

de J<lrtán Rodrfgnez; iz'T-liel"d:l.. la de te ti:.'cho J~do. sito en la calle Al- de Eufrasia Sarmiento, y al Norte, ti
.~nlOrrlO f,l"asi~, Y espalda, caBe de t mírante Apodaca• nUmero 2. el día y rras del hipotecante. .
San Lorenro. S~!e a la venta con bU'e- bajo ~as condiciones. que se expresa- f) Otra pieza. de tierra de IÜ';~~
~ni:::. ;1,-,1 vcinticinc:o por cirrrto, t1!- la ran, <le 1:.15 fincas hlpote~adas, a sa- de cabida de una r:mega. doco cel
~:1l'¡j,\;\1.!. de na,-tttentas setenta yewco ber: mines y dos cuartillos, o sean sesea I

pl·Sc7';~. 1.- Un cortijo den<lrninado El Gran· y seis áreas, setenta y cinco centi:íre '.
ji.' Olivar a b mata, conocido par lle. en e! sitio nombrado Teier~, tél'~ y treinta y Ctlatro dedmetros cuadra;. j

('! Grande, de cuatro f:megas en !em- mino de Alcaudete. cotn;>uesto de' ca- dos, en el mi.c;mo. sitio y término; Ji:f,:
hrJdu:-a. próxima.:n~1e, que equivalen $a de teja de labor con planta baja. da: al Este, m..;\s tieITaS del bPpotecaz* ~
a dos hectáreas, cinr.'uenta y siete áreas cámaras correspondientes, albergues te; al StIr'. otras de herederos. de doq. ~
Y ciocuent:l. y se¡s celltiireas., con tr~s eJe laoor y una era empedrada; Iin- l\figuel Romero Espinosa; al Oestel
dl'l1f()!1 olivos de trJttas, C'hts~, ooYeT!ta dando: el lod() p.D1' sus cuatro !puntos tierras ck Capenanias vacantes, y al
v~an:onesgrandes y treinta mÍl.s pcqnt.... ca,..dinales. co.n lQS terrenos de su do-- Norte. el no.
ños, que forman todos cuatrotieutos fación" qoe los rorm:ln siete bectáreas, g) Una casa cortijo de teja y aIber·
v~~; linda: Nartc y Naciente. tlL-o treinta á.rea~, o sean. diez y seis ra~ ~es de labor, con una era ernped'ra·
de Jumt Jo:;é Carva-J}().; Sm-. vereda de n~~s de tierra, dos celemines y t.'11 da, situada en el referido partido y
Jos cnmbr<mes, y por Voniente. enrela cuartillo. En sn ma"jOl" parte son ve· térMino, nombrada el Grande. sin nií.t
de .'nfo:tKJ Pinto. Sale II la "'ent~ eJn gas de riego, con árbo.Jes fmtdes de mero, qne Jin da: por sus cuatro PUJ1¡ol
la rebaja del 'YeÍJlrieinco por ciento, en drfr..entes cTases y el resto ('stoi pues- tos cardinales con l:ls tierras. ant~
la ('2ntidaci de ocho mil ~ientas <'in· tg .de p~:\n~on~r de olivos. Esta finrn descrcitas.
cuent-a f/eseta5. se ha fOnnRd,. por agmprtción de los h) Un olivar y plantooar al mi,..,

7.- y !on-ajal a la han de San Pe. pedazos que Se' deS<:I"iben de este m<l sitio ('on treinta y do!> piEs de ri~
dro. de trn fan1!ga'! o una heditM.'a. modo: go y treinta y ocho plantones, de Sj'
Irov('nla y tres áreas y dit'Cinu~e cerrti~ a) 'Cr¡a fln(~2. de tierra de lnhol", de cano; de cabida de una fanega, se
área;,;.; J~: Norte, ClHlIino de la u'a cab¡dlJ, de das r3negas., igual a novP1lta celemines de tierra o s.ean Sl'..senta
de S:IJ! Pedro;. Nacitme. Glasis ~ for- ár~a<;. veml~ ~enti5r(la.<; y c-ua,cnta y siete áreas y ses~nfa y cuatro ce
tificadón; Pommte, otro deJ05e Etoy dos decímetros cuadrados ~on algún ti:ireas; linda: 'POr el Norte, con otro.
Pért'Z. y SIl" .}f)sé- Cordero Mrriño~ 5=:- rie;."O, nombl"a«z el Color(,:lr, a la que de D. Antonio Serrall() Fune-s; al Este,
te a la veu:a por la cantidad de siete tarilbién corresponden cinto celemi- con 'Otro de D. José Carlos ToJ"'O Dinzl
arii d6SCie-JlbJ!9 setenta y ('iDOO pe'i?l:tS, nes'" medio de fietT3 inútil o sean al Sur. otro de Serafín Día?: Serrnno.
(."('0 la rebaja dd ~rilIticiAc~PQr cie:1to. "einte áreas, sesenta v siete centián'as y al Oeste, el Cauce.

J..::~ sub~ta se celthnmi en la Saja y dica Y siete decln:ietros cu:wlrados, 1) Y nna pie2::l de tierra puesta €k
amlir.:ncia de es1e Juzgado el 2 de ju- sit2 en el pMirl-o- de la Tejera, térmi- olivar; de cabida. de once celemin~
nh prú"imo. ). hora de )~ ooce de su 1 no de la dul!:ld de .Ál"llUrlete; linda: eqtli ....alentes a cuareDta y un úreas 1.
1I13i'taaa. al E..'1te. eDn tielT:ls de Eolncio Ar~ treinta y tres centiáreas, con derech4

loas fjr:c~ sslen a suba$L'l por el .:1- rnef'o; al S'tIr. ("~n otras de D. Fr::'ncis· al riego que le eorre<rponde en el s~
~u a;:~~dQ. a e2~a uno de ~no;. Ql\e co Ropero Cooo.lera; :11 oest!!, e\ Caz. y brante del agua que prodnce el estan~
e,¡ el ::>clcnta y cinCO 1:l)r Clen.o del al Nllrte. tierra de la! hcreden)S de que que se encuentra en pr()piedad de
prajC) ñjaüo <:n ¡a e~¡;l·¡Yjl." p¡::-a :f'~')S 1 D. J~ Maí"';'nG. l<l!: herederos de D. Francisco Rop~rC)
los ¡"f~'f::Ls,léga}es, d~b:endo los h':J:a~I b} Una 'Pieza de tierra nombrada y Cobalera yD. Francisco Molina Bae-¡:
rlo¡'Ó r.cn~lg~l!r pr~Vlam.:;nt~ en la .ni';- la vega del Llano de la Higuera, si· za, al sítto· de la Tejera baja y pa~idC)'
sa de: ~uzgado o F.stablecu~llenlo r.ra1?Il~ tuada. en el mismo partido y ténnin1) de la Hi~era de dicho térmir.o; lin~,
el) df.;tl~~\JO sI efect~), el.dIez por c,c,~- que la anteI"ior, t'O'Ia algún rie~o. olivos da: al Este. tierrus de los h~rederos,
t~ ~f". tIpt,.de- ~~ta, MIl .CUyo r~l'·~· y euatro IIOllrret":t5. ck dos fane~as y de D. Francisco Ropero; al Sur, otras
l\~tf) no S~~ adrmuoo. 10 Mend& ~1!,l- i un eclemin de (:abid3,. i~aJ a noven- de los de D. Eufrasi-o Sanniento, y ~
silile posbu'as qtJe no cuht:m el hl_O t ta y tres á~M, IIOven~a y s(>i~ cen- Oeste y N.orte. otras de lo~ herederos
do- su~~ pudjendo. hacer el remate I tiárt'3s y veinte y side decímetros de doña Ana S:lnniento.
en cahlb<; de ced~ a un tercero. t cU3drados; línda: al Este. ('Ou tierras 2.- Un cortijo denominadu el Chi•
. Se preVIene~ lo~ al:l\o$ y la c~r- ~ de los hered.eros de D. F..ulo~io Arme- eo. en el sitio nombrado de la Teíerat'

tüicaCl,ÓD del Rf:g1Stro. ~ que se rt~re r ro; al Sur, el')n otras del bipot¡>c:ente; término de .'kaudete. compuesto dif
la re~¡a cuar~a del a,;hcl11o 131 .de ~a lal Oeste, el río. y al Nnrte. el Cal. Cal-a de labor cou planla baja y cámai
ley ,lbpot~n~. estanm de .~~lDiücsLO c) Unll pieza de Uerra nomhrada ras correspondientes; contiene a1gl~
CD ;a Se~. etarWll de! ?ctuano. que se Ve~a del Moral; de cabilla de dos fa- nos albergues de bbor y una era em\
enlendern que~,lie~~r ~e~.~o-1 ne:::as. ein{.'O y lIlel'li() celelDl1nes, i;mal pedrada, sin que pueda precisarse la
In() ~lanLe la ldu:3CWl1, y la~ cal ":l;i a Q113 hec.t:irea, die?: át'e3~. ochenta y extensión supeficial que ocupa sU área,.
ogravanu:nes :u4ter.lOres, y J,?s. pre~e- siete ceatiáreas y cincuenta y nue,"e y linda: por w!: cuatro puntos cardi~
renles, S1 lo~ buble.re.. al c;rédito .~rl m-címetros cuadrados, con veinte o>li- nales con terrenos de su dotación, quq;
aetor~quedaran snhSJ.St.entes, en.temh.m- , 'Vo~ y qnin~e n-o~eras y :irboles fro- ascienden a una. extensión superfkial
do.re que el remal2llte los ac'"CP!a. y G'oll..... tales COB al~n rie~o al dicho p::Irtido de once hectáreas setenta y cinco
d~ St~rogado.en In :.:esponsabllidad _de y término; lillda: al Este. con más tie- área.<;. que equív:lien a veintf' y seis.
li?s nusw.es, .SUl ~sÜllarse a su exun-rra.~ dt'J hipotecattte; :tI Sur. el no; al fanegas, un celemín y dos cll:lrH!.los
ción el preoo. del rema~. . Oeste. tit"rras de las her('deros de don de tierra, puestas en la actualidad de

Dado en Oliv~ a ~ de .~brll d,e Rafael Sarmiento, y al ~orte. el Cnz. plantones de olivos. u excepeióll ue
193<l.-El ~etarlO. E. ZOldo.-EI d) Otra pina de tierra de cabida cuarenta y seis áreas que f'swn dl~di.!
Iu.ez, Antonio Lena. de cineo f:ine~ dos c::e1emine-s, igual cadas a huert~. E... t:t finca está ro,",

X-2179 a dos hectáress, treinta y tr~ áreas 1l13da !iJor agrupación de lo:> pcd~zos
y dos centiáTeas y setenta y cinco de- siguientes:
círnetros cuadl'200s, con setent3 y seis a) Una haza de tierra de Tahor ":J-
()livos. nombrada La Loma, en el mis- sec::mo. hoy oliY::1r, nombrada Lbno
roo sitio. partido y término que 13 an- del Cortijo. al dicho pr.rUd() y t'~r"-

terior; linda: al Este. tierras de los mino; de c:¡]li ti.a de ~:L::l0 f:..¡:1C,::~lS. echa'
her('fleros de Epifanio Sarmiento; al celemines, i;;''1wI a tres IH'cw.l"cas, no-
Sur, de los herederos de José ~1aj"ti- yenta 3l'c:>~rs. ocbpnt:l y ocho ccntián:as
nez, y al Oeste y ~ort,.. más tierras Y TI'I\'Pilía y f)('!lO (!cdmctros cuadra-
rlel hillOtecan\e. dos; linda: al Este, tierr3s ce herede·

e) Otra pieza de tierrn, situ:lfb en ros de D. EllCn:sio Sarmi.ento~ al Sur,
la Tejera. o Fuent~ de la Higul:ra. nI el camino de Buena; al Oeste, ticrr,ls
dicl:.o part:ido y término: de cubid:l del hipr1t!:'cante, y 21 N"OI"te, herede·
de celemin y medie, igual a cinco ros de D. },1:lIiuel :\folltes.
áreas. sesenta y tres ccnti~lre:J." v 5C- hl Otía ni:za de olivar nom1>rada
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iPlantonoril1ú, al dicho sitio y térmL,o;
-de cabida de dos fanegas, igual a no
!Venta áreas, veinte centiáreas y cua
renta y dos decimetros; linda: al Es
te, tierras de D. Juan León Lino, y al
Sur, Oeste y 1\'Orte, tierras del hipo
tecante.

e) UD pedazo de tierra con olivos,
n(lmbrado Pantoja.. en repetido sitio
y término; de cabida celemin y medio,
a sean cinco áreas. sesenta y tres cen
tiáreas y setenta y siete decimctros
cuadrados; linda: al Este. tierras del
hipotecante; al Sur, herederos de Eu
frasio Sarmiento, y al Oeste y Xorte,
más tierras del hipotecante,

d) Una pieza de tierra nombrada
La Huertezuela, en el mismo sitio ~.

término; de cabida d-e una fanega, dos
y medio celemines, i~al a cincuenta
y cuatro área!', cuarenta y nueve cen
tilirí>as y ochenta y tres decímetros
cuadrados, de ella,; una fanega y dos
cuartillas de riego, y el resto de sec-a
no; linda: al Es.tl:'. con la Fuente de
]os Pradillos; al Sur. el Barranco Y
tierras. del hipotecante; al Oeste. he
I"edero"s de D. Juan León, y al N'Orte,
c:on otras del hipotecante.

e) Otra 'Pieza de tierra. hoy olivar;
tle cabida de doce fanegas. seis cele
mines. equh'alentes a cinco hect4r~as,
sesenta y tres áreas, setenta y sIete
centiáreas y setenta y dos decímetros
cuadrados. llamada H"za del Barran
co. en indicado sitio y término(); linda:
al Este. tierras del Estado; al Sur. el
Barranco de Maimón; al Oeste. el ca
mino Yiejo de Baeua, y al ~orte, tie
rras del Estado.

O Una casa cortijo de labor ron
al·l unos albergues y era empedrada.
íe; ei mismo sitiu, l)ariiuQ )' ihmirlü
que la anterior. que linda por sus cua
tro puntos cardinales con las anterio
res tierras referidas; no consta su me
dida superftC'ial y no está numerada.

, g) y un plantonar de 'Olivos ron
r;etenta y ocho m'ltas; de cabida de
'IIna fanega, siete celemines y medio
'l1e tierra, i~l.1al a setenta y tres áreas
~ veinte Y siete centiáreas, situado en
·tl llano del Mame]o o Tejera. del ~x
~resado término; linda: al Este. tIe
,·ras de herederos de D. Francisco
Paula Aleajndre y Ortega; al Oeste y
~orte. otras de herederos de D. Ma
luel :\Ionles, y al Sur, el camino viejo
le Baena.

3.'" Una vega c.on riego. al sitio del
~rado Nusex o Rincón de los !\fura
les, partido de la Tejera. del término
-ue Alcaudete, de una fane:;(a de cabi
':da, equivalente a cuarenta y cinco
~reas y nueve centiáreas; linda: al
Norte. con otras de D. Francisco Sar
}l1JÍento y del hTpotecante: al Este. el
mismo Sr. Sannient.o; al Sur. el cami
no. v al Oeste. del hipotecante.

4" Una vega con ri(>go, con catorce
-f.lliv1'ls y dos duraznos, en el sitio de
Ja Tejera baj:>. de repetido término;
'.de cabida siete celemines de tierra.
ig'.]~l u veinte y seis áreas ~. treinta
r.entiáreas; linda: al Norte, herederos
..de D. Franc,isco Sarmiento; al Oeste,
~l Cauce; al Sur. otra vega del hipo
tecante. y al Este. el río.

50" y una casa panera del Pósito
!>úblico de: la ciudad de Alcaudetc en
fa parte edificada. patio y corral. cu
ya exten~iún sl~pcrfidal es d'l mil
tiento setenta y tres metros cuadra
dos. situada en la calle ~lac.stra de in-

dicada población, marca da con el nú
mero 3, que antes consta·ba, de gra·
nero alto y bajo. y húy hay edificado
en ellos un ediflcio dedicado a vivien
da y una fábrica de harina'l. en la
que se encuentra instalado lo siguien
te: Dos piedr3S blancas c-..abreñas, otra
francesa, volante y contramarcha pa
ra el movimiento .~¡ polea loca, co
rreas de mando. motor y piedras. un
motor de veinte y medio cabaJJos, cua
dro de resistencia. transformador pa
ra alta tensión, aparato limpia-trigos.
sasou para sémolas. elel"adores de tri
go Y harina. dos espirales. uno para
trigo y otro para harina. tres guarda
poh"os y engranadorc's, torno para el
cernido de harina, dns tolvas para ha
rinas con .empa:,,;t·,. t:-allsmisión de
arreya y correaje para el movimiento;
el todo linda: por la derecha. entran
do. L'On otra de D. Baldomero Sernano
Ruiz; por la i1:quierda. con otra por
ción de la misma fin,;!. que hoy forma
casa independiente. y por la espalda,
con corrales de las casas de la calle
Carneceria de doña Dolorc!i Diaz Agui
lera, D. Facundo Ruiz Ro()ldán y don
Lorenzo l\Iartínez l\Iolina. D. Luis Pié
dr.ola y doña Elena del Castillo In
fante.

Condiciones.

1,'" La subasta de dichas fincas ten
drá lugar en este reuclido Juzgado el
día 14 de Junio" próximo. a las once
de la mañana, sirviendo de' tipo para
la misma el pactado en la escritura
de constitución· de hipoteca, o sea:
Para la finca primera, diez y siete mil
pesetas; para la finca !'e¡;(unda, treinta
v I'inro mil nesetas: 1I9ra la tercera.
d(lS ~Ú peieias; pa~aOla cuarta, sete
cientas pesetas. y -para la quinta, el de
veinte y un mil ci ento cincuenta pe
setas. En total, todas ellas, setenta y
cinco mil ochocientas cincuenta pe
setas. y no se admitirá postura alguna
que sea inferior a dichos tipos,

2.& Que para tomar parte en la ~u

basta deberán los licitadores consIg
nar previamente en el Juzgado o en el
establecimiento púhlico destinado al
efecto el diez por ('iento del tipo de
]a subast3. sin cuyo requisit'Ü no se
rán admitidos.

3.'" Que !.os autos y la certificación
del Re~i'ltro a que se refiere la regIa
cuarta del articulo 131 de ]a ley Hipo
tecaria estarán de nHlnifiesto en la Se
cretaría. ~. se entende.á que todo lici
taClor acepta como bastante h~- titula
ción. y que las cargas o gl'llvámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
suhs'istentes, entendiéndose que el re
matante los acetpta y queda subro~ado
-en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

y para su publieidHd, se expide el
presente y -otros de igual tenor en Se
villa a 4 de Mayo de 1934.-EI Secre
tario, P. H~ José Carmona.

X-2175

JUZGADO DE PRIMERA INSTA...""",CIA
DE REQUENA .

Don JU3n Cantos Barber. Juez de
primera instancia de la dudnd de Re·
crutona V su partido-

H?go saber: Que a virtud de pro"Yi~
dencia de fecha 13 del actual recaida
en los autos sobre suspensión de pa
gos. instados en este Juzgado a instan~

cia de D. José Mario Lázaro. comercio
de alcohOles, Utiel, se ha tenido por
solicitada tal suspensión y acordado
darle publicidad a los efectos de ]a ley
de 26 de Julio de 1m.

Dado en Requena a 17 de Abril de
1934.-El Secretario, Enrique Faf:0aga.
El Juez. Juan Cantos.

X-2171

nrZGADO DE PRIMERA L"I;STAXClA
DE VIVERO

Don Alejandro Garcia GÓmez. Juez
de primera instancia del partido de
Vivero.

Hago saber: Que en expediente que
en este Juzgado se sigue a instanoia
de doña Amadora Mariño Peña, mayor
de edad, casada ron D. Robu~iano

Casariego Míguez, vecina de la Risuei
ra. término municípal de Jove, en este
partido, sobre declaración de ausen
cia de su dtado marrido. se llarna por
segunda vez a éste y a los que se crean
con derecho a la admini~tración de
sus bienes, para que dentro del térmi~
no de dos meses C\)mparezcan en di
chos aut'Os; 'Pre,,·iniéndose a los que se
crean con mejor derecro que deberán
justificarlo cumplidamente. y que la
actora es la única solicitante de la ad
ministración.

Dado en Vivero a 4 de :\Jayo de
1934.-EI Secretario, P. H., Antonio F.
Vizoso--El Juez, Aleajndro Garcia GiÓ
nIeZ.

X-2í1&

JUZGADO MUNICIPAL DE MERmA

.En este Juzgado municipal se ha pre~

sentado demanda de juicio verbal ci~

vil a instancia de D. Joaquín Garrido
Martínez, contra D. José Garda JI. baJos,
sobre reclamación de novecienlas no
venta y tres pesetas veintinueve cénti~

mos. y de cuyo demandado se ignora
su paradero, habiendo tenido su último
domicilio en Madrid, calle de la Mon
tera. número 29, cuarto, izquierda. a
virtud de cuya demanda se ha acorda
do ·por el Sr. D. Baldomero Diaz de
Entre Sotos y Nogales, Juez municipal
Letrado de esta ciudad. convocar al
actor y al demandado al correspondien
te juicio verbal civil, para cuya cele
bración se ha señalado el día 24 del
próximo mes de Mayo y hora de las
doce, en la Sala audiencia de este Juz~
gado sito en la calle del Progreso (an
tiguo' Cuartel de Hernán Cortés);. bajo
apercibimiento al demandado que, de
no comparecer, se seguirá en su rebel
día.

y para que tenga lugar la citación
del demandado D. José Garcia Abalos
para el dia, hora. sitio y con el objeto
anteriormente expresado, a efectos de
la citación en estrados _por hallarse en
ignorado paradero. libro y linno el
presente. en Mérida a 27 de .Abr:il de
1934 -El Secretario sapIente htegable).

. . X~1~
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2.386

2.384

GO:\IEZ CADENAS. Gerarflo; de
dieciocho años de edad, soltero, de
pendiente, natural de AJ,qnerdo (Oyie
do), hijo de Balbino y de EI:J(li3, <10
midliado ultimamente en la calle del
Espejo, número 9. pnimcro centro, pa
ra que el día 26 de Mayo, y hora de
las nueve de ]a mañana, comparezca
ante este Juzgndo munieipal nlÍmero
18, de :Madrid, sito en la calle dc los
Estudiof;, 3, princ-ipal, a celebrar jui
cio '\"('rhal de faHas número 202 ~
19:1-1; bajo epercibim:ento rie par ('~
el perjuicio <\ que haya lugar.

6St

LOPEZ ~.I E'\DEZ. Isidoro; de vt!inli"
tr':s :'!',':'; ,1;: ('(!:id. <ollero, hijo de Ti.
tll<lt·"" \' d::' :,1:11-::', 11;illlnll <1{, }ladrili.
(l!!t' ,:::;) il;:~"h·· ," !:I calle d(' ArcHa..
'::::". '", ::,-, ('¡'. ::: "1 ':(' !::lo; \';,';ol"iaf;) ,
COY" :::cl!!::11 dlli~lidli/) Y JI:'l':d('r~ :oc
ignura; comparecen:' el (1~:: ~:!. I~(' :\ 'YG

2.:~S7

2,383

GARRIDO PAXIAG"C'A, :\Inria; hiltl
de Florencio y de Cristina, 'tonlici1:a.
da, últimamente en la ('alle rte Ff'rn:in
dcz de los Rios, número 70, principal
A; comparecerá el dia 29 de ~rayo, a
las ODre de la mañana, ante el Juzga.
do municipal número 7, de Madrid,
sito en la calle de la M3{{dalt'na. nú
merO 22, princi'pal, a celebrar' jnicio
de fallas por amenazas. inslnlido con
tra Antonio Carnacho Arena,

2.385

GO:\'ZALEZ JI:'IF_1'\EZ, Anlonio; hi
jo de Juan y de Francisca. dO':n ¡cilia
do últimamente en la culle de Santa
Ana, 15 y 1¡; com¡xlreccrá el dia 22
de :\layo. a las diez de la mañana, an
te el Juz¡.;ado municipal número -l, de
M::Hlrid, sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3, principal, a eelebr~

Juicio de faH:!s por hurto, con el niT·
mero 287, 'Ínstruido contra el mismo.

6807

LAZ,\RO AGUDO. Rafac:l; <le "cinti
seis años tle edad, casado. chófer, hijll
de Rafael y de Presentación, natural de
)ladrid, que dijo habit3r en la calle de
Alejandro S:ínchez, número 12 (Cara
banchel Bajo), y cuyo actual domicilio
y parudero se ignora; comparecerá el
dia 22 de Mayo actual, y hora de las
once de su mfiñanu, ante el .Jllzgado
municipal númerO 19, de :'.Iadrid, a ce
lebrar juicio de falt[ls, por est::lf3, ..e~
jación, ('scilml:110 y amenaZ3S, b3jO el.
número :!í'% d~ 193.t.

2,382

-GAReIA MARTIN, José; domícili..
do últimamente en la calle de Don Ra.
món de la Cruz, número 56; 'eompareo
cerá el día 29 d~ Mayo, a las once ho-o
ri'l.s. ante el Juzgado municipal núme<
ro 7, de Madrid, sito en la calle de la.
)'Iagdalena, númerO 22, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por estafa, ins
truido contra Ricardo de Aeha )' Pe
llón,

G316

2.3í9

2.378

2,330

FERN'A~DF.z FRAN'CO, )lari3; hija
de Dolores, domiciliada últimamente
~n Bilbao, calle de la Estufa, núme
ro 11. segundo; romparecerá el !lb :H
de )layo ante el Juzgado municipal
número 7, de )Iadrid, sito en J:¡ calle
de la }Iagdálena, número 22, p~in(:i.
pal, a eelebrar juicio de falta,; por es
tafa, instruido contra la misma y otro.

G808
2.381

FRAN'C:OS LLA)"IOSA, Silverio; hijo
de Eugenio y de Dolores. domiciliado
úllúmamel:te en Bilbao, callc dc la Es
tufa, número 11, segundo; comparece
rá el día 24 de ~layo ante el Juzgado
municipal nÚD)ero 7, de ::\Iadrid, sito 1
en la ealle de la )fagdalena, llúmpro
22, ,príncipal, a celebrar juicio de f:ll- i
td::' por estafa, instruido conlra el lllis- 1
mo y otra. \

ESCA.\·IAS S1"'~H.H ..-\XÚ1 Rafaei; hijo
de Eleuterio y de Bernardin:l, de yein
tiQcho años de edad, natural de Yalde
peñas de Jaén (Jaén), casado. jornale
ro. domiciliado últimamente en la ca
lle de Villamil. número 41, bajo de
recha, ~e le cita para que el día 26
de Mayo, y hora de las nueve tie la
mañana, comparezca ante este Juzgado
muniópal númro 18, de :\Iadrid, sito
en la calle de los Estudios, 3, 'Prind
pal. a celebrar juicio de faltas número
1.017 de 1933; bajo apercibimienlo <le
pararle el pcrjuicio a que h3ya 11I,!(3 r.

DIAZ I).EL PRADO, Segun da, y Luis
Lúpez Sane.hez; domici!wdQs última
mente en A~deanuev'3 de San BaMolo
mc. y cnyas demás c:rcunstanc-ias se
i~í:Oi'an; comparecenin, en término de
<Hez días, ante el Juzgndo municipal
de ~::I\"atc."lrnero, f;itO en ]a p1:lza de
la Constitución, número 1. principal.
a hacer efectivas las respon'.I1bilida.
des pcr.uniarias '3. que han sido con
d<:'l1ados en el juicio de faltas segui
do contra los mismos, y hajo aperci
himiento que, si nO lo yerifif"an, serán
dec laraci()S rebe1des.

6803

ClTACIOlIoiES

CA~TO :\ll.i~OZ, Benito; hijo de
Bernardo' e Isidora, de diez y nueve
años, natural de Avila, soltero. sin
oficio, domiciliado últimamente en la
calle de Manuel Carmon'3, número 5,
piso bajo; se le cita para que el día
26 de Mayo, y hora de 'las nueve, com
parezca a,nte el Juzgado municipal
número 18. de M'3.drid, sito en la ca
lle de los Estudi'Os, 3, principal a ce
lebrar juicio de faltas ñúmero 1.017
de 1933; bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar,

2~i6

2.374

C.~IPOS COURCEIRO, Antonio; hi
jo de Constantino y de María, domici
liado úHimamente en la calle de Her
nán Cortés. número 8, píso tercero;
comparecerá el día 24 de M'tlyo actual
nnte el Juzgado municipa: número 7,
de Madrid, sito en la calle de la 1\Ia::;
da!cna, número 22, principal, a cele·
brar juício de faltas, por estafa. ins~

truído contra el mismo )' ,,-arios.

23i5

BOREDERA N., Fl"llncisca; que di
jo Yivir en ~.a calle de Ayala, núme~o
113. piso primero, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; eompa
~cerá el día 10 de Mayo actual, y ho~
ra de las diez de su mañana, a,nte el
Juzgado municipal número 9, de "ía
drid. Carrera de San F~ncisco, 8, a
ce:ebrar juicio de, faltas, por lesiones.
número 304 del año 193-1.

CER..\IERO GARZO~, ~arciso, y
:Mateo López; cuyos actuales domici
lios ~ paradero se ignoran; compare-
.~

ADI1INISl'lA(]óN .DE JUSTICIA 1¡:;erán el dfa 28 de }(a:yo actual, Jo ho-

I
ra de las diez de su mañana, ante la
S~~a Audiencia del Juzgado mU!lid
l;i:d ~e Fuenoa.rral. sito en la lllaza

I
de I:.l Constitución, número 1, piso
b:ljü, con el fin de ce'ebrar juicio de
falt~\s, por lesiones, instruido contra

Bajo los apercibimientos procedt:nle~ los mismos y otros.
en derecho. t>t: cita y emplo:ta. por 6i!H
'os Jueces o Tribunalt:$ re:;pecliuos, 2.3i7
a las personas que a continuación
se expresan. liara que .comparezcan
el día "ue se seiiale, a contar desde
la fecha de la publicación del anun- i
cio en este periódico oficial, con ¡'
arreglo al artículo 173 de la ley de
Enjuiciamiento criminnl, 380 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de I
Marinn.

1
I
I

1
I

1 DL\Z GO:\ZALEZ, Fernando: de

I veintc ai'ios de edad, hijo de Valeria
no y de Nicasia, natural de León, de

I
profesión c.hMer, soltero, ,qllC dijo vi
\'ir en la calle de las Conchas. ni!mc-

1

ro 4. cuarto cuarto, y cuyo actual do~

micilio y paradero se ignora; compa
recerá el dfa 24 de Mayo, y hora de

I las diez de su mañana, ante el Juzgado

I
municipal número 9, de )Iadrid, sito
en la' Carrera de San Francisco. 8, a

l' celebrar jnicio de faltas por daño.;,
nÚmero 128 del año 193·1.

AUiAR.\ Y DE CARLOS. Romón;
de sesenta años, hijo de Ram6n y de
Eloisa, Dutural de Sevilla, de profe
sión empleado, casado, que dijo vi
vir en la calle de Recoletos, número
lO, piso entresuelo derecha, )' cuyo
aflual domicilio y paradero se igno
ra; cOr.J,parecerá el día U de Mnyo
actual. y hora de la'> diez de su maña
na ante el Juzgado municipal núme
ro '9. de Madrid, C3rrera de S[ln Fran
cisco. 8, a celebrar juicio de faltas.
por ma~os tratos, número 268 del año
1934;



Guiacr-

2.403

2,-101

2.~

RODRIGt"EZ \L\RTISEZ.

PL~\ ;.Inri¡¡,,"o; y su hi~~iariano

P1Rza. am'ho,; ohre?<'ls. '1~ !1l fiíbriea d.

SA~CHEZ. AnotoDio Eusehio; de
yeintiJ1n 1lfiCJS lle ellad, soUero, vende
dor de hortalir.as, hijo de Lucio y Au
rora, -natural de Muñovero (Se~,:¡'a).
que dijQ vh-ir, en !a calle de. Cristóbal
BOT.1in. número '5. cuart(~ balO, _y cuyo
actual dO:I>idfio y P-J'adet'c ~e ~~nnra;
comlJ~l'eeení~, db!2 de Mayo y b:>ra
de ]tlS onee de su rnl!ña-n3, ante ell~z~
gad.::J IT!cnicipal numero 19. <!e M~r.,t1,
:>. cdebrar .uieio de faibs, 3'0" ese..n
dalo, bajo el núm~ro ~~g de 1934.

2.402

ROM.ERO MUGüURU.Car!ll~IJ; hi
ja de Ricardo Y de Flora. domiciliada
úitima.'"1leDte en la c:oIHe de Qoiiiooes.
número lS, primeJ'O dered1a; -compa~
~.it ~t dia :?9 de Mayo. a las once
lmI"as, ante el Juzgado mu.oicipal D.Ú
mero 7 de Madrid, sito en la calle
ce la M~gdaiena,ulhaero 22., ¡¡rincipill,
a celebrar juicio de faltas poI" malos
tr~toS', d:Istruid~ contra vari(ls.

C()JDPUe.:.ca Salte esre Ju,ga,do lIO.Wli
cipat 1MÍDlero 18. de J&dri4. 'siio en
la calle de .I~s .Estudio~, 3, prin.::ipal.
a. celcl)I'ar JU)~10 vernal de Ca,l!as mi~

mere. 233 de ISJ4; bMiO iI¡.crcibimíeJl
tú do: p<lrtlrla tI perj.Iitio :l q!le ha
)';1 lug:!r,

RQDJUGl:EZ ALVAB~~. D¡.1:>l""";
de veintitrés a.oo;;. :>oltera, si~-.i .:.:ta,
~Ul'al de Pep!!l tLugN. que ¡!;j .... '\"1'
,,;,. en ]z wlle del Tesoro, núruf','O l:~

::noderuo, y cU~O ac1!lUl dor:::idlio .Y
jJ--I"I.~~"'~ C~ lLY:lor-A· r.omi:lar~'!~er~ 1,':

di;-2~'ddp;6;:i~o'_~es -de ~hyo y
hora. de las OJ:cc de SIl mañ::n:!<, ;In\.:
E:i Juz~;)do municipal mi.mem 19 dI;;
Madrid, a ce!ebrar iuicio de faltas ¡mr:
d.i1''ios. b¡ljO el número 304 de 1~3 t.

RODRIG{.~ DL~Z, C{)ncejKiún; \.le
vcintíntte'VC añcs, híja de Sahlldor y
tie COllcepciún. n3,tUnlr U~ Tarifa \Cú

! d1'!'. de profesión sus labOTes, s~ltel"::,
i q~~ dJjo \,i"'l'ü' en !a alie de b s.:.!~J,
, nu,neiO 17. C\1artn te!"t'c!"o. P"l\SW;),
1 l' cayo "c1tL:l.t d{;m~cili{) y paraó,ro ".~¡ 4;no1:'.1; compa.:nl.cl't'il t'l rlia 24 ri-~l l'~ :,-

I »:m:.o i:!e,,_ ue Mayo y h()rn de b", rlll'Z
LP. ~!l ¡panana, tlr-te el .Tuzg1do mun 1

1 c ¡¡n"l '1: ;I!ll~:ro ;¡ de ),1<!lil'j d, C.lTr"E'ra de
I S;~l1 Fro.ndsco, 8, a cde~ral' juicio de
; f~l!as pOt' lc~i(jnes, 11ti~:.ero 279 dd
¡ Hfta ln!.

1
j
1 mo; hU., de }':Ius!o y de t"elid31J~, d()
1 n:..idli:!uo zi1tim.amenw en Don H-a.!uén

I C~ la C.ru~ r:.:an~ro 5-5; comp;u-ecerá
el ili.a 29 de )tQ)"O pró~üno :aa~ el

I Juz~do muntcj!:al niírnCJ:'O 7, r.e Nt,,
l· Urlo, sito en la calle tic la. ~lagtialcl:!t',
; DÚmero 22, ]Jt·illc-ipal, a rdeht:.. fui
1 cio de fótlhS ~Qt' cst::.ía. 1nstruido 1:01\
: t:ll Ri,·;.¡,;10 de AC'ha y Pdlún.
!

1

1

I
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2.3G8

2.3D~

R\..'UREl FER".-\:';Dr::.z, J{lSefa; hi.
ja de Jw¡,n y de JGS~Ll, de treinta aii~s,

natural de (:MaS (íÁJt'TH:a), -eas>o-da. sus
l¡lDOreS, '<loalicili/II)3 últimsraen1e ea
Monte]~n. ~, primero; para Que el
dia 26 de ~Iayo 'jO hor.u de las nUt\'~.

2.3g¡

PUCO SOL.\N"O, Adclina; de '\"'einti~
dós :mas. hija de S;:üastián '!,. de Fran
cisca. .Mlurdl df' A~.l\n~y (lIuesu),
de prc,fesión sirvienta, so~te;-a, que di
jo vivir ee la cHi),~ de las Conchas.
numero 4. C'I1arto srgun4Cl derecha. y
cuyo a!'tud domicilio y paradeTo se
ignora; compan:ceJ'á el día 24 del ac
tuuJ mes de May..:J y hora dt la... rl~~::

de su 'lD8fia,;:¡a. linte el .Juzgado mIlD!
ci¡ml nÍlr.lero 9 de :·la<l.ric., Carrera (~e

San Fr~ncisco, 8, ll. <'c:ebr..r juicio lÍ.:
faltas por daños. nÍi.mero 123 del nc~

tuo11YM.

PATO;"': pR~n0." 1.:1;"~ de cuarenta
,. siete aiícs. 1"lijo' '"-'! Akjalldro y dc
Paula" c<¡blral de 'l:¡i:lVcra de la I~i

D'3. (1'Qledo). de ¡:rofesióD jorD:lle.ro.
C3S3do,.:¡ue dijo "'1' ir eu el arrQ)"O de
las I~Wr~ (Pucz:te de Y:JJ!ecas). nú
mero 25, y cuyo :Jl:tual domicilio y
paraderu se ignC"l; cowpal'ec-erá el
día 17 del próxi.¡::o mes de lIa)~ y
oora de las diez ,:e su ma,iíana, ante
el Juzgado muni,; j>:,i número 9- de
Madrid. Carrera ti:.: S:m FranCSclt, R,
a efJebTar ioW,o di: raita¡s par lcsio
aes. número 17.5 de! :.dio 1934_

casio y de Carmen. soliero. ;::.aiur:ti de
lIadrid. que (fijo habitar ea la calle de
Toorijo.s'. uúmcrQ 16, primero de:i"~a..
). cuyo actual don:icil¡", ':t' paraden:, se
ignora; comparecerá ~l J.ia 17 de Mn:ro t
actaal, :y hora ele l~ <ti ~z de su Dl~·t.:.~- .
na, ante el Juzga.]\.! r:~mjdpal núme
ro 9. de :t\IaGrid, slll. '·n la G.."1l'TL"ra de ¡
San ¡"rancisco, ltÚr.','ro ~, a ceil::brar .
juici.o de faltus, pol' n;:IIO,,; !:-:Jotos, ~".i
mero :H:; dtl ~lW 1(::: l-.

~l[r;;\r.URU VEP \~O. Flora; hija
de C.iD Jido y dI: .I\:,tllTI :.:. dvlD ir'ili.:i(¡<t
úithH;J.mcnte en la c~l~~ t.e Quiñur.es,
nú!!:!,::ro 15. prinu:rG, D: '·0:1:,;:'31":;'(,':1'':
el di'l 29 de ~1a,Yü, " );¡ once LOI','>,
::.¡;:¡te el Ju!sado lPtln:,';.::! nJmero 7,
de ~laórid, sito e=:1 la c,,:l,~ c.:c 1,\ rhrg
d:a1cUll, m:rme"~ ~2, ¡.rir. ::jp,l. a cel.::
1Imr jtli.::io de C.:ilt;:·.,. ;Jllr li'!'\"'''' trctos.
i:l~~l'uído COlItra. l;¡""a \bga~)u,u Ve
rano.
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1
1¡
I

i,
1
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I
1 Oi\TOSü O:STC~;(), F.~;,;;t(l; dI' rlj~:z

I J" ocho años, hijo (1Ch5é )' de Fau~;t!
, na. latllr~ de 8,.;,"::",;, ó:;: L!'cof~,:;.i:ó!l

1
, ctlóler, soltero, q .. ~' d.iju ü\'ir ~n la

>C1iUe de MliJ"cia. U~·.E';:t'U 1:" p;oiD.ero.
; <'trJtro.. Y e.uyO adu,d áom,iciho y pél,:
I rndero ~ igoor2; cJ'"j)are<'>?l"a eA dia
1 17 ?-e M.ayo, y 001',; ¿e j:as diez ~e. s~

Jnanana, a.nle el .' lJ:~;':dodo Cill,jnJClIJ>al
1 número 9. de ~a'j;·i--:. C<lr:-el'::t de &an

1
: Fro~'l:.:iSC(~ 3. a Ct:i::'¡:':1" juicio ele fal

t::;s por~ tr",t'.':. ;cúme"'3 233 '.lelI:LCO 1934.

I

2.392

2.391

2.393

, .l\LUrn~EZ BE~ITO. Antor-.io; de
du:z y nueve ei'i()s de edad, hijo de Ni-

MARTIN PEREZ. MllI'iano; de U-cin·
ta y ocho aBOS de edad, caS3do, " i:nde

,dor. hijr.. de BIas y de BasiJisa, na1ural
-de FllenJabrada (Madrid), que dijo ha·
bitar en la calle .del General Rl:::al'd(,~,

número 41. tercero número 5, l' cuyo
actual dOr.licilio 'jO paradero se ignora;
comparecerá el d:a 22 de 3.fayo actual,
y hor:l de las once de su t:vñann, :mte
el Ju::¡;ndo municipal numero 19. de
Madrid, a celebrar juicio de faltaF.. por
lesi,mcs, bajo :el núrnero 135 de 1934.

LOPEZ TRUJILLO. FT'aIiC~i:;c~.; hija
de lsaias y de Viccnlil. óOnl!éiliada w
tim.uncnte en Madrid,. En la ~aUe de
Ah'arado. número 9; comparecerá el
día 29 de Mayo a-ctl!al, a J~s diez de S,l
mañana, ante el Juzgarlo mu:1icipal nú
Pl~ro 4. de Madrid. silo en la calle <le
~\nta Catalína. nÚItLCro :;, prmcipal, a
celebrar juicio eL, faHas. por roaw..s tr3
l<ls y amenazas, IlÚIJlero 318, instrui.:io
contra: Vicenta T.ujillo y ot;-o,

2.~90

LI:E:;\GO GAReIA., Julián; de treinta
, nueve años de edad, hijo de Cástorr.-de Antonia., de proC~sióncar~~ro, ~!
",:!rO. natural de Madrid,' que diJO h;u,l
lar en la calle del Mediodia Chica, ¡¡ú
xnero 12, hospedería, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; COm1)3
:recerá el día 24 de Mayo actual, y hora
de las diez de Sil mañana. ante ei j¡¡Z
gado municipal nÚIl1('I'{) 9. de Madrid,
sito en Ja Carrera de Sao )<~rancisco,nú
mero 8, a ce1el,lrar juício de faltas,. por
lesiones, número 22D del año 1!.t34.

MARTIN GARCIA. Fe; de veintiséis
años de edad. viuda. sirvienta, natural
de Navalmorales (Toledo), que dijo ha
,bilar en Madrid. en la calle del Teso
1ro, numero 18 modenlo, y cuyo actual
, domicilio y parad: ro se ignora; compa·
ree.erá el dla 22 .:k' Mayo actual. y hLra

, de las once de su. mañana, ante el luz
liado municipal nlÍmero 19. ~ Mnoiric1,
'. celebrar juicio de faltas, ~r daños,
bajo el número 3ú4 <le 1S3!;

,

2.388

LOPEZ s.ERRA..~O. 15aÍas; hijo tle
lsídoro y de Marcelina, y domiciliaiio
;Vltimarnente en Madrid, en la calle ~
:A h·arn.do, número 9; comparecerá el
<lía 29 de Mayo actual, a las diez horas

.de su rnaiíana, ante.el Juzgado munici
": pal nÚJne:-o 4. de Madrid, sito en la

l
):allC de Santa Catalina. nÚIDe¡-o 3, pl'ill
.. ipalo a celebrar ¡uicio' de ralt:.s. pr

inalos tratos y 2JIU.."Ilaz:iS, con el n:i
~1.er() 318. inslruido conlra el mi SIllO y
(otro.

t 2.389

~'i:~ifs~H sr....---.2I1aIllL_U~j..$_z.$~
t' ..
}\Clual, y bora de w Once de su maña- l'

: Jla, ante el Juzgado municipal nÚDle
'ra 19, .de Madrid. a celebrar .jQicio de
~a.ltas. por letiUDes,~o el número~
de 1934..



loza. de la razón social Serafin A}'cart.1
sita en )(éndt.:z AlYaro. 24, que e! dia
6 de MarU) últim<) agredieron a Anto- I
nio 'Verdejo Pérez. causánd(\le l~.sio

nes, y de los cuales se ignora su ádual ¡
do¡nicilio y p:;¡radero, se les cita para
que comparezcan el dla 22 de' Mayo'
.... llora de las on~e de su mañana, ante
~l JUZAado mUDicPpal número 19, de
Y?,drid, a celebrar juicio de faltas. por
lesiones, bajo el número ~1 1e U34.

2..105

SOBiA [,JÜNZALF.Z. J-osé; de ('us·
rl'nta y cinco años, hijo de José 'Y ele
Romana, natural de Logroño. de pro·
í.-síón tratante, cnsado, que dijo Yi':ir
1m la c.::ll~~ del C('11crd Pardiña!l. nú
mero 27, cu::rlo 1.· der~ha, y cUYf: ac·
tU;I] domicilio y p:u':Jtiero St: ¡,r,:nüra;
c::}Inpsrecerá el día 24 del próxilllO :ncs
de ~Iayo, y hora (ie 1:Is dioC:o: de su :l13- ,

ñ~!Ia. ante el Jm:g:ldo municipal nú- 1
mero 9, de Madrid, CaiTera dl.' S:Jíl
Frnndseo, 8, a celebrar jtJ;cio de fnI
tas por l-esiones. número m ~el :l.iio
1934,

2AOG

. SU:\REZ GESTO. FNmci~oo: de
veinte M!os, hijl) de Jos(~ y dt" Enear·
~aeión, n::.turai :.i:e Svnl..a Comba (C(:~
Wl~, de profcs!(¡n mozl) dcsc:~:-:!;V¡O!',

s'oltero. que dijo vivir cn ).,1 C~¡¡C de
Santa Ana, nÚpl. 3, cunrto ter';l:"~-¡) dI.)·
,l'f'":'Jla. y l...-uyo ach131 domicilio y pai':l
dcro Sé ignora; Cnmpfl"C(;('íá el día 24
del próxirr:-::l roes ele. H:l')'o. y 1,ora dc
las diez üe su 111f.ilana. ante el JU7-~:'

do munIcipal n~mern 9, Ü(~ M~l!I:-iJ, Ca
rrera de San r'rancísco, 8, a cckh,'ar
juicio d.e faltas por hurlo. número '275
del ~ño 1934,

2A07

TRUJILLO CAZALLA. Viceula; hija
e(.' Juan y de Patro("inio. domiciliacla
últimamente en .la caJle de Alverado.
número 9; comparec~rá el dia '!9 de
Mayo, a las diez, ante el Juzgado mu
Jl.kipal número 4, de Jl..lai:Il'id, sito cn
la ,(~;Je. de Santa CataHna. número 3,
¡pnnClpal. a celebrar jui<':i:o de faltas
poi" malos trhtos y am~aZl1S, con el
número 328. instmído cot1tra la m¡~ma.

2.4Q8

VERA GARCl.~. José Maria; de
treinta y un años, ~asado. capQ~a'Z. hijo
de Miguel y Bernarda, natural de Ma·
:z:ar.án ("furcia), qne díjo vi\'Ír en !:J.
calle de Gahri;}1 Lobo, núm. 15, cuar
to .tercer-o iZqu!erd~, y cuyo actual do·
mícílio y par:;¡dero se ignor:1; cúmpa
:recel'á el día 22 del actual mes de
Mayo. y horn de las once de su maña
na, ante el Jtl7.gado municipal núml"
ro n, de Madrid, a celebrar juicio de
faltall, por estafa. cscándnJo, V't'j[wión
y :mrenazas, bajo el Dúm. 271 de 1934.

REQUISITORIAS

DaJo apercibimiento de ser declarado!
responsabilidades legales. de no prt
sentarse lus procesados qt!e a conti~

,naación .e upresan. en el plazo que

se les fijo. a contar desde el dla de
la PJlblicaci6n del onuneio en esfe
periódico oficial y ante el Jaez o
Trij;rlnal que se señala, se les cit~

llama y empla;:a, encargándose ato
dl1$ las Autoridades 11 Agentes de

~ la Policia judicial, prQcedan a iet
bmca, captara !I conducción de I
oquéUos. pcmiéndolos a disposición
d.; dicho Juez O) Tribunal. con arl'e
gIo a los articulas 512 y 3S3 de la lell
de enjuicinmiento criminol. 664 de
la ley de Enjuiciamiento mili!.ar de
Marina.

3.295

AGi..JT VE~-ruRA, Vicente (a) "Pe
retc"; de vdntiocho años, hijo de Jos~

y Maria, natural y vecino de Castcllóu
de la Plana, soltero. de oficio alha..ii.il;
,h,an Jlolim: Garcia. de veínt-e años <le
edad, hij" de Antonio e hajwl. natu
1';\1 (l!' A!báncl:cz (Alrocria), vecino ..le
Ut~rc~ -en ~1, so ltero:l' de o!lclo Jtl~·n:~H~~-O;

Luyns fi~ra41el·os se i,J"noran t !H··.CPS'Hiu~
po:- el <.lelHo de desacalo el} c:ausa nú
m!.:fO 115 de 1933, seguido eo este Juz
g;'lIlo co¡¡t~a 10:- mismo:;; com:)arr'~er¿n

o :>~rán pr'lser.t;¡dos ante el J;ú:¡pdo de
instrucción de Cu:>le'l':'n d~ ia FIana,
o ccnc!uciuos a l<!.s Cárcc'cs .-le (!ieh;J,
cil.1d:;d. ccn,CJ p,'C,'os provisiol1:.t1Gcntc,
dc-ntro del in~f)rorrolable tén,~í!1O de
diez dbs, al objeto de constitl.!!!'se en
prisión por (licha C3~ls:1, la ¡¡:;c se ha
dccr('tado pOI" 1[1 lima. Aud!~'u'ia pro
',inchl de l'Sta capital, rOl" 1Utc dc H
oei adual, se rc-fo:-ma el :jc !íhe!iad
en la exprel::hfd e:msa <pe se ¡es sigue;
con la prevcnf'ión r!e que. si n:-: (',,'m
parl'CC'll. ni son prrsen'adüS ü k::hL!w,
ser¡in d::einr:1llos rcbc-l<I<~s y lf~s P:ll';;
rán los l}~rjuic¡os a q\iC ¡mbi{'re lug::r
con arreglo a la ley,

ü721

ALOSS() CHAO, l\tun....n; dQmicili{l
(1" últimamente en Pungin; compae<:c'·
]'¡Í, en tél'wino de diez dias, linte el se
i'ior Juez de Carballino, :¡nra cr;TISlj
tuir:;e C'n prisi(m en (;~~l'sa por robo.
instruida POI" el señor Jue~ de (arba
llin!} bajo el número 4'2 d~ 19:U.

672:)

3.297.
ALVARl~ FEIJOO, Jesé ~h.rb; l1a

turJJ tic Castelunes: partido jlldiciD.1 de
La Cañiza U\mte-"redra) de ....einte
a~os de edad., lulJruJor, 'hijo de Vi
cente y de Rosa, domiciliado- últÍl;:¡u
men~e en el Puente A-byor dc Cara:do,
partHlo y provinci~ de Ül"ens'~; com
parecerá, dentro del pl;:;.zo d~ die,;. días,.
(lnte la Audiencia provincial de Üi'ell·
se. para. n,?tificarlc con. Sil !Jcrsünal
a~ls.tencla la suspen;>Íón de condena
recaída en el ,.umario que le fué ins
truido pOl' el Juz;ado de ü.c:1se, con
el número 416 de 1931. s·obre hu:"tr,;
apercibitio qnc, de no ha:.:erlo en <ji·
cho P:U70. le iJarar<Í el perjuicio a que
haya lugur en derecho.

6751
3.2~8

A...~.Ttn\O, S.doc; natural de Yugo
eslav13, de estado soltero, ';jJ'o!l'sión
marinero. de veintisiete d~o$, híjo ue
José y ~Iaria, domicilia,do úLiruamcn
te .en ~.lála~a, procesado pvr hi.:r~o.
comp3r~r.crá.en ~J".P'i.L:O de diez Jb.~

finte e,;te Juzgado de inst:-Jcción dct~
ctistrito de la Alameda-. ·de Mála¡::a, si.. ;
to en el piso segundo del Palacio de:
Justicia (Alameda Pablo Iglesias, nú
mero 25). para constituirse en prisión:
a bs rcsu}k\s de la causa número 546;
de 1933: bajo apercibimiento que, de ¡

no verifiC'3rlo, le parará el ~rjuício .. :
que .hubiere lugar en deH:cho y será'
decl:utldo rehelde.

67t6

3.299

A\'L~O SCBlRATS. Juli:m; de trtÜn.
ta año;;, hij[l de Esteban y El1riquet~

de estallo solt"ro. nntural de Bar"elo
na••CClilO d~ lhrccloJl.:'. dO;I! 'cilL:do
úitimar..¡enh· en e;,Jle :\1~H:,tr;.t';;:'::, nú~ '\
mero 41, se¿imdo primera, de p:-de- iI

sión inlérp:-et.:, prlJ,,;cs;:do en CJIlSJ. ~

"lImen, ;:;0 d~ 1G33. sobr~ U5L;rp:1l:ió'l ,
de c~l¡d:l(l: c1.rujl&r¡,cc:·:', en lémlia;) dI: :
seis di:l~, ante e~ juzgado rle jr.,5tru~- '
ción l!úmerJ ;) ríe B:l.reelon3. SCl'rcta~

rio D. Ton:.<Ís Riera. y Sans; !>3jO 3pcr
¡;iblmiellto de ser declar:;tdo r(;/)e:1cte.;

G717

BILBAO, Santi~~,o; natural df' '\¡-a
gón, profesi6n jorn.::> ~ero. de ~rcinta.

v dnco años de l~do.d. ¡!rue~.'), de
~s(alura regnlar, <!omi,.,jJi-::lú::> ú:tl;i1a.
mentc en Lérida, ¡Jroc~sn.do ¡¡nr el dc·
lit<) tic hurto, sUi'lario nÚl!!CrG :<~ de
19:~-t; e,,)mp:1¡-¡;~er:•. (:11 té"m:no de Ilicz¡
rlbs. ::rnte el Juz[¡ado de instr:..;cciÓn
dc Lér'da, a eonstl!uirse en pr¡si':'ll y
I es!:vlr..fer ~e sus cargos; pre... il: ¡t'ndo
le cftl<:, en otro CaSi). será .leclar~'uo re
i,~l,ic, ::n.rándole d IJI::rjuicio q ... <: en
derecho haya lugar,

1!.~!

BUDOY PUIGv.ERT, Pedro; nnturaf
de B:lrcelona, de estado soltero. profeo
~;ión alb::lñil, de veinticuatro años. lú
jo rle Jesé y Ana, sin domicilojo ron?,
cido, pr()('esa~lo por robo. C~lUsa nUf
me,o 4.16 de 1932, de este j¡¡;:gado!
c0f'1T)3rceeril, en término de Cinf'(l diaSt
ant~ es~e propi'O Juzgado, de San Fe<
liu de Llobrcf¡:J.t, al obJeto de constic
tuirse en prisión y n()ti~cllrltel:lUt4
en que )::1 misma le ha SIdo decrct~d!,
por l:1 Supcr!Qridad; bajo ;¡per~lbli
miento rle ser declarado rebelde,

5759



-

6715

LUPIO~ DE LA...<;; HERAS, Miguel;!
de veinticuatro años, hijo de Antonio
y Cannen. de estado soltero, naturel
de Alomerfa. vecino de Barcelona, pro-
cesado en causa número 639 de 1932,¡
sobre hurto; comparecerá, en término
de seis días, ante el Juzgado de ins~
trucCÍón número 5, de Barcelona (Se
creta·rio. D. Tomás Riera ;f Sans); ba
jo apercibim:ento de ser declarado re.
belde. .
"

:\IARL.'J HERNANDEZ, Mal'lm; dorr:.¿..
ciliado últimamente en Modio y cuyo
actual parad~l" se ig~.ora. se le hace sa
mr ~ lr medio de la presente, que en.
cumplilliento de carta-orden de la Au
(}jeI_cía teaitorial de Granada, se hl!
está instruyendo cxpedíent: -:n c.e Juz:
gado de lznalloz para .la separ•. _:ón del
cargo de S~reta'rio del Juzgado mllni~

cip;,.l de Moclio. y que dentro del térmi
(1:0 de dos dfas :)ueda comparecer ante
dicho Juzgad l, p_i"Q 'T ~.- ... ,.1e de mani
fiesto dicho expediente y para que, den·
tI'J del término d"l otros dos dias háhi~
les, a·porte los elementos de prueba' de
qu-~ trate de valerse y que si no. dentro
de dicho l~nnino, alí'gue 1'0 que estÍIl1~. . - .....

3.314

3.316
6i47

6733

3.312

3.315

apercibimiento de ser deelarado re..
belde.

3.31:;
6752

MARCO YALLS, Fernando; natural
de Valencia. de estado soltero. profe
sión carpintero, de cuarenta y dos
años. domiciliado últimamente en Ma
drid. procesado por tenencia de (Iti
les para el robo; comparecerá, en tér~

mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Chinchón, para ser:
reducido a prisión.

6716

MARIO, Burlek; natural de Yugoes..
landia, de estado solter~. profesión ma
rino, de veinticuatro años, hijo de Fran- .
cisco y Yabo:na, domiciliado últimamen..
te en Málaga. procesado por hurto;
comparecerá, en término de diez dias,
ante este Juzgado de instI'L.cción del
distrito de la Alameda, de Málaga, s~to

en el piso segundo del Palacio de Justi
cia (Alameda Pahlo 19iesias, nÚI..ero
25), para constituirse en prisión a las
resultas de la causa nÓInero 546 rl"
1V33; bajo apercibimiento que, de-.no
"criticarlo, le .parará el -periuicio a que
hubi..::oe lugar en derecho y será deda~
rado rebel":c.

LOPEZ SOTO. Leandro; natural de
Palas de Rey y domiciliado última
mente en La Coruña, procesado por
el delito de esta.fa de pupila1e a Ha.
món González Testa, de esta ciudad;!

1 co:nparecerá, dentro del ténnino de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Orense, para ser indagado y
constituirse. además, en prisión, de":
cre1ad.a- por Tirtud de dkbo hecho;
bajo apercibimiento que. de no veri":
ficarlo, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y será de
clarac10 rebelde.

6760

6749

6748

6i50

3.310

3.30!)

3.308

3.307

3.311

LAPARRA FIGUERAS, Florencio; de
cuarenta y dos años, hijo de José y
Maria, de estado soltero, na.tural de
Zuer;J. vecino de Barcelona, procesado
en causa número 639 de 1932, sobre
hurto; - comparecerá, en tél'míno de
seis aias. ante el Juzgado de instruc
ción número 5, de Barcelona (Secre
wio6 D. Tomás Riera y. Sans);. bajo

GOllEZ, Joaquín; de veinticuatro
~ño:; de edad, de prof~sión aserrador,
hijo de Manud y de Joaquina, natmoal
de Marinha Grande (Par~ugal) y ve
cino de Grandos de Saime (Ovjedo).
procesarlo en sumario sobre hurto, nú
mero 85 de 1932; comparecerá, dentro
del término de diez días, anle la Au
dicn":ia _provincial de Lugo, con objeto
de responder de los C;Ir;~OS que contra
el mismo resultan; previniéndole Que.
de no ha<:erlo. será declarado rebelde
y le parará el perjuióo a que ha~-a lu
gar con arreglO"" a la ley.

G.....RCIA. Manuela; de treinta y seis
años de edad. de profesión mandade
ra. hija de Pilar, natural de Valenca
de Minbo y vecina de La Coruña. pro
cesada en sumario sobre tentativa de
estafa, número 32 de 1933; eompare
cCJ"ú, dentro del término de du:z df3S.
ante la Audiencia provincial de Lllgo.
con ohjetQ de responder de los car
gos que contra la misma resultan en
dicho sumario; previniéndola que, de
no h"cerlo, será declarada rebelde y
la parará el perjuiciu a que haYd lu
gar con arreglo a la ley.

LANOROO. Ambrosio; profesión jor
I nalero, de cuarenta y seis años, domi
, ciliado últimamente en Lérída, próce
, sado por el delito de hurto, sumario

número 209 de 1933; comparecerá, en
término de diez días. ante el Juzgado
de instrucción de Lérida, a constituirse

t en prisión y responder de sus cargos;
. pr~v¡niéndole que, en olI'O caso, será
I declarado rebelde. parúnuole el perjui-

cio que en derecho haya lugar.
6737

GUTlERREZ y GL'T1ERREZ, Rafael;
hijo de Prudencio y de Bernardina.
nntnt":I1 v v~¡no e1" Ch!!martin d~ !~

Ros:,. de-estado so1tC¡-O, profesión pin
tor, de diedocho años. ignorándose las

I d.?más circunstanci:1s personales del
mismo. el que dijo estar domiciliado
últimamente en Chamartin de la Rosa,
calle de José 1\Iaria, número 15. cuya
calle no existe, procesado por infrac
ción de la ley de Caza, sumario 67
de 1!}:1l; comparecerú, en término de
diez días. ante el Juez de instrucción
de San Lorenzo del Escorial.

l.biere lugar en derecho y será declara~
I do rebelde.

6il1

6i19

6i69

6763

3.304

3.306

3.305

3.303

3.302 bis.

GALYEZ ME.'iA. Manuel; natural de
.Vé!ez-:Vlálaga, pro"incia de Málaga. de
.stado soltero, profesión jornalero, de
veintiseís años, hijo de Francisco y de
Ana. domiciliado últimamente en Vé
lt'z-Málaga, calle Carrasquilla. 7. proce
s'3do por hurto; comparecerá, en ter
mino de diez días, ante este JU'lgado
de insrtucción del distrito de la Ala~
medil. de :Máltga, sito en el piso segun
do del Palacio de Justicia (Alameda
Pab~o Iglesias nlÍmern 25), para CO:lS
tituirse en 'Prisión, a las resultas de
la causa número 519 del a50 1933'
bajo apercibímir.:nto f"'\~e. rle no verifl:
carla, le Darará el perjuicio a que hu.

FER..~A~DEZ SA~CHEZ, Antonio;
b:jo natural de Juan Fernández Sán
chez, natural de Córdoba. de estado
soltero. profesión fundidor, de veinti
dós años. domiciliado últimamente en ,
Córdoba. procesado 'Por causa núme
ro 123 de 1934 (infracción ley de Ca
:a); comparecerá. en término de diez
dia~. para constituirse en prisión en
Ja Cáreel de Lora del Rio.

FERl":\:"DEZ, Constantino; de unos
¡esenta años. easallo con Rosa Costa.
tle nacionalidad P'Ortu~nesa. cantero,
'1ccino que h3 sido del lu~ar de Fa
~!lde, parroquia de Villajuán, en Vi
l1a~:lrcíll de Arosa. actl'almente ausen
te. en i~norndo paradero, proce!>:ldo
en (';lusa del Juz~ado de instrucción
(ie nie partido. por TObo, numero 53
dE" 193-t; comparecerá. _dentro del tér
minn de diez dias. (lnte este Ju:zga:fo
de Cambados, con objeto de ser inda
gad.o y constituirse en prisión; bajo
iPercibimiento de Que. si nQ lo hace.
-"e¡;j declarado rebelde.

FELIKS. Gren; de nrlcion(llidad ale
mana; cuvas demás circunstancias se
i¡;moran. domiciliado últimamente en
Zaragoza, procesado por hurto, causa
número 37 de 193~; comp~recerá. en
t{>rmi:lO de diez día!". en el .Juzgado
de instrucción del distrito número 3,
de Z::lr:a~o7.a. Secretaría del Sr. UZllO
:Ira. para notificarle el auto de su pro
ces:m1":ento. recibirle declaración in
dagatoria y constituirse en prisión.
que le ha sido deeretad-a por auto de
esta fecha y sumario indicado; perci~
biéndole que. de no comvarecer. será
(l,.ec1:u·ado rc."bclde.

CILLEROS GARCB.. Gerardo, y
Ramón Ig~esias Barrado; comparece
rán, en término de diez días. ante el
Juzgado de instrucción de Sequer06
(9'alamanca), p3ra notificarles el auto
de procesamiento y recibirles indaga
toria en el sumario núm~ro 4 del pre
sente año, que contra los mismos y
otros se instruye. por el de1ito de des
órdenes públicos; apercibiéndoles que,
de no comparecer, les parará el 'Per
ujicio a que hnya lugar y serán de
dar3dos rebeldes.

;:::;;:;_:-_lI;ri!IP~·_'~'!!.2i~r¡':'i
....
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op;,.;tuno ton $U { . ns>!; bajo apercihi~
miento que, de no I.acerlo asi. le parar:l
el ¡perjuiciO a ':uc t.nya lugar en de
recho.

3.317

MAIITOS BAíOX·., Antonio; nall"lr~!d; Huelma, de estado casado, profesiún
industrial domiciliado últimamente cn
Hudma; 'comparecerá, en t~l"IDino de
cinro días, ante este Juzgado dc in~
t¡'ucciün de Huelma; bajo apercibimien
to que. de .-0 hacerlo, lc pararán 'os
perjuicios que haya luga'r en derr-cho.

6724

5,318

MU~OZ l\1.t:NER. J.osefa; de cincuen
ta y scÍs años, de e!'tado casada, de pro
fesión u oficio vendedora ambulank,
hijn ¡]e Gre~Oi'io y de Agustina, natural
de San Martín de Provcnsals, domici
1i3(1a últimamente en Zaragoza, proce
~ada por la causa núm. 251 de 1913,
so1lre estafa; com·parecerá, dentro del
térmh1a de diez días. ante e~te Jugodo
de in~trucción núm. 3 de Zaragoza, Se
("retalÍa dcl S- . z:mrlra, para consti
tuirseen prisi!m qu.:: le na sido decr~
tada p~r l.'_uto de e:-;ta ffi."11a; apercibida
que, de n, -compal eccr, será declarada
rebel(~e.

6770
3.:~19

MORAL~~ ro ·Ul0S, TIosario; de esta
d v so1t{ 1"a, profesiún sirviente, de vein
tiséis años, domici1iad:t últimamente t,n
(:olor. ia Popular Madrileña, hotel 414
(Villa n!rde), procesada. pnr ~urto, .:n
emlsa nÚ!!lcro 353 de 1933; comparece
rá, en término de diez (jias, ante el Juz
~~do de instrncció'!'! núm~rfl 4: rlp. !tla
rll'id Secretaría de D. Ricardo Gómez
Garc'ía, .para ser reducida a prisión de
("¡'ef:lLa en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital como pres-a comunicada;
bajo npercibimiento de ser declarada
rebelde, parándola el p!,rjuicio a que

. h::tyn lugar_

3,320

P A S T O R CALATAYUD, Joaquin;
hijo d~ Juan y de Emilia, natural de
Riotinto (Huelva), profesión corcho
ta'Ponero, de estado casado, de veinli~

tl'és años de edad. domiciliado última
mente en Sevilla, <'aIle Alcalá. número
23, procesado en causa. por hurto y
almsos deshonestos, número 138 de 1934;
comparecerá, en término de diez dias,
ante este Juz~ado de i:rstrucción núme
ro 4, de Sevilla, y Secretaria del señor
Ganzinotto, calle Almirante ApodacR,
num--:ro 4, para ser constituido en pri
sión.

G76t
3.321

PEI:-\.'~:>OR R.UIOS, Juiián; de trein
ta y seis años de edad, casado, Delinean
te, vecino de Madrid. domiciliado en la
carr-ct("TR de El Pardo, 5, royo actual
pa.·adero se ignora; comparecerá en
este Juzgado de' instrucción de San Lo
renzo del Escorial COn SU hijo Juli1n
Peinaü>r Alvarez, en término de cinco
dfas,'Para Ser reconocido por IQS Médi
cos en virtud de lo acordado en suma~

rio número :J16 de 1933, ,por lesiones.
.. . - "-, .. - - ---- 6762

3.322

PEREZ BLANCO. Ramón; hijo de
Ramón y de Isabel, natural de Cha·
martin de la ROO3, vel'ino del mismo
pueblo, de estado soltero, profesión
albañil, de veinticinco años. ignorán
do<,c las demas circunstancias perso~

nales del mismo, el que dijo estar do
miciJíado últimamente en Chamartin
de la Rosa, calle de Chamartin, núme
ro 7, donde no es <:'onocirlo, procesa
do por infracción de la ley de Caza,
~l1mario 67 de 1934; comparecerá, en
término de diez dias, ante el Juez de
in;;trucción de San Lorcnzo del Esco
rial.

6761

3.323

PERSlBA BALAGUER, Roberto; na
tural de Barcelona, de est.ldo soltero,
profc<:ión jormlero, de treinta y dos
años, hijo de Vicente y Celestina, sin
domicilio conocido. procesado por es~

te Juzgado en causa por amenazas, nú
mero 58 de 1932; comp-arercrá, en tt:'r~

mino de cinco días, ante e,te Juz~arlo

de S:il"l FeHu de Uobregnt. al objeto
de constituirse en prislión y notificar
le el auto en que ]a misma le ha sido
decretada !por la Superiorídad; bajo
apercibimiento de ser declarado re-
bele. •.

6758

3.324

POR LA PRESEl\"TE, que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de instrucci6n número 5, de Madriu,
en la cjccutOFia del sumario tramitado
con el número 42 de 1932, sobre hur
f ........nf..... n'"" v P"hlo HI'J"Tl'ro Aien-
j~; d;';;~~r;;;by ü~-afios de edad:hi-
jo de José y Petra, naturul de :Ma
dri<;' soltero, se cancela la requisito
ria de feeha 5 de Ab.il actual, por la
que se llamaba al referido penado, que
ha sido hallado y reducido a prisión•

6743

3.325

anlos Rt:"EDA, Manuel; de diecio
cho o diecinueve años de edad, sol
tcro, minero, domiciliado últimamen~
te en Cistiern3, hoy en ignorado pa
radero; comparecerá, en el término de
diez dias, ante el Ju~ado de instruc~

eión de Riaño para notificarle el auto
de prooesamiento en sumario que se
sigue contra el mismo COD el número
7 de 1934, por homicidio, Y ser redu
cido a prisión; bajo apercibimiento
que, si no com:parece, ser declara
do re-belde y pararle el perjuicio a
9ue hubiere lugar.

3.326

SABRIERA Ma,J;tdaJena; natural de
Burdeos (Francia), de estado viuda,
de sesenta años de edad. que va pro~

vista' d"e un pasaporte a nombre de
madame Lasera, domiciliada última
mente en Lugroño; procesada por
hurto, sumario número 78 de 1934;
comparecerá, en término de diez dias,
ante .el Juzgado de instrucd6n de Lo~
grofío. . JI

&74()

3.327

SAThTERO URl\lERRETA. Albertol
cuyas demás circunstancias se desc~

nocen, domieiliadQ últimamente en 1tI
calle de Ferrer, número 55 antiguo.
63 moderno; <procesado en causa, por
estafa, instruida por el Juzgado de ins.
trucci6n número 17. de Madrid, Secre
taría de D. Juan Conte-Lacoste y Ara
gó, con el número 48 de 1934; compa
recerá, dentro del término de diea
dias, ante dicho Juzgado y Secretaria"
al objeto de nOliftearle el auto de pro
c€samiento, rceibirle declaración in
dagatoria y ser reducido a prisión;
baio apercibimientt) de ser dec:arndo'
rebelde.

3.318

TORO, Ramón; natural de Ara~{m,
profesión jornalero, de cuarenta años
de criad, de estatura baja, bien cons
tituido y afeitado, domiciliado ú1tima~

mente en Lérida; procesad./) por el
delito de hurto, sumario número 72
de 1934; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juz¡::tado de instruc
ción de Lérida, a constituirse en pri
sión y responder de sus cargos; previ
niéndole que, en otro caso, será de
clarado rebelde, parándole el perjUti
cio que en derecho haya lugar.

6738

3,329

ZlJAZO BIZ.CARROXDO, Luciano;
de veinticuatro años de edad, hijo de
Fermin y de Josefa, de estado solte
ro, natural de San Se'bastián <Guipúz
coa). de oficio fogonero, con instruc
ción y con antecedentes, y cuyo ac
tual paradero se ignora; comparecerá,¡
en ténnino de diez días, en el Juzga
do de instrucción del distrito del Cen.
tro, de Bilbao, con el fin de ser redu
cido a prisión, según lo acordado por
auto de este día, número 433 de 191~

po!" el delito de tentativa de rol D.q
apercibiéndole que, de no comp:l.5
cer, será declarado rehelde y le pI J:;t
rá el ~erjuicio a que haya lugar.

6718

JUZGÁDOS DE PRL'\fERA INSTANCL~.
ALCALA DE HENARES

Don Fernando Serrano Salva¡]oq
Juez de instrucción de Alcalá de He.
neres y su partido,

Por el presente \se cita y llama a
Felipe Sánche:t Ramos. vecino que rué
del Puente de Vallecas. para que com
parezca ante este Juzgado a fin de ha.
cerle entrega de una escopeta de sU
propiedad si justifica que tiene licen
cia para. usarla, y que fué ocupada
por virtud del sumario seguido bajG
el número 229-1929, contra Antoni.
Izquierdo Sánc.hez, por parricidio,

Dado en Alcalá de Henares a 23 d.
Abril de 193t.-EI Secretario, P. ·H.
Francisco GÚmez.-EI Juez. Fern.lndAl
Serrano.
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Don Yiguel Moreno Tallada. J~~ de
in!'tmcciOn interino :fe e:o:te p3:-tido.

Por el prCS("flte. rueg;"t. Y. e:n(~u¡'go a
tod:.ts las Autoridades. a~l (:JVlk-5 ('0111'>
Jl1Ílibrcs :;: Agentes de la Policía iudi
{:~ ;¡:;:-~1~ =. In l..d~ :;- ~~~;~ ~~

una burra de ~¿s .:lí:os, a12.ad3 _1,J5
metrO':> C':lpa r.:r.sada, raz:! es~~aol~

con ur{ lucero ~n la. rren\e~ hi<:rro .El
Fénix nÚDlCro 9. en la nalga 1UIU.\1:'~
da r~b-<!d::l en la tarde de:! 16 d::l ae--
tu;l de las proximidades del cortijo
Todos Aires. tér:nino de Chillu&var.
propie(l:J1 del wcino de la misffi:¡ Lo
r~n:z:o MaMbez lillet"rero, la qt!C de ser
habida ~(~rá pue:'~a a di .¡:o~iciv~ d.e
este J~g:J.do, con lo:; tenedores. ilegl-o
timos, asi C<Jmo los aulc..res del ~1ec1l?
p<tr e'Star así rK:onl.aL!o en :remariO nu.
mero 74 de 1934. ]"XIr robo.

Dado .en Cazcrla. a 23 de Abrii de
1934.-Ei Jl'ez, Miguel Moreno.-Por.
su mand:ldo, el Secretario, Miguel Pa
laDro.

Idad del vecino de Granada D. Fennin
Garrido Qw.tians.

y caso de ser hahUlo", &e'al1~ a
~ mi dispDSk:iónff deteniendo a RIS po-

seeJorcs, si no acreditan la !egHim.a ad
qui:s:ición; vues así lo tengo acorcbdo
en el sunwl"iQ que. bajo el número 91
¡Jcl ~10 l:Hl, ínsbuyo ;;'0. el deJao de
hurto.

Daoo en A.D.teq",era. a 20 de Abril de
1.934.-El Juez,. Juan AnOOniQ Cabe2a&
El Secretario, M:UlGCl Pérez.

J~7U

ARE..~AS DE S.\~ PE.l>nO

Don José Martínez Sanz, J"ae?; de
in!'trucción de la ciudad dt;; Huete y SU
parudo. .

Par el p!'f~sr-T1te edicto, hago saner;
Que haLieNlc <;i uo hallad? el proN'~a"

do Jacinto Martincz Elvu3., mandado
buscar por requisitorias pllbli~~s ::lit
ei "Boletin Oficial" de !a provineta de
CuC."lca, de fech;. 4 del (orriente~es

de Abril, y en la "Gaceta <le M~rul"",
de !echa 7 del misnlo mes, se deJan ~m
efecto alguna las meucionada.s ruquisi.

I
tonas. '.

'Lo que $a hace saber ~r2! COD<lC>
miento de todas las Autoridades J:
Agentes do la Pofieía ~dicial.

10-6712

;

Señas.

ALOn.\

ALMAZAN

A1'.'TEQUERA

Don Jacinto Garcfa Monge y Mar
tín, Juez de instrocción de la villa de
Almazán y su partido.

Por el presente, rueb"O Y c:::cargo a
todas las Autori.:fudes, t::mto ci'\iHes
COODO militares de ls l';~..ejü~ "j' AGen
tes de ~a Policla il!j¡~L:!l. pI"Gcedan a
la b1L-.ea }" c.apt<.1Ta <!c los jnJ~yiduos
cuyaS señas luego se di ...:iu. qcie;:¡es
en In. noche del 2.;) u~ :26 dE:: a.::tual j.n
tent.'l.ron robar los C-ontlos de la Cnjíi
mnnic:ipal de C'and31e~ de la Jur-.ta
AdministrJtiva de ~J~tule, ::gt e;:ado de
~i~J:al":l~!a de Alm~z:ír., poniéndobs.w
caso de ser habidos. a d>;~)(,lsición de
este .Juzgarlo; pues ~sí !o tcllgO f,¡cor
d:¡do ~n sumal"io que iI1,trüYo ';Oll el
nú,nel"O S6 del c"orri('ll:~ :,i'IC'.

l)()n Juan Antonio C;¡!J::;/.a<> Romero,
Jll('~ de instrucción de :\ :ÜI''111era y su
I)~H·;~do. .. ,

P',)F la p;,csente requlsltC1"l..l, niego y
{;r;~a··so !¡ toda~ las A,jt?j!~l:~de:' y. <?r
de:lo a los Agentes de h:.H':::l ¡uJ.cial
de la ~aci&n. proced~n ti. h busca Y
re~:J:e C"f: catorce cerdo!! d.e diez a once
m('~~s, DIanco~;, f.ot'1on(~~, ~<)n la punta
de 1::1 oreja r:llada,. siendo ésta la i:z
ollien:!a, ~Oll nrt peso s.~roximado de
éi!1("o a seis :.IITub:::.s ("<,(b. uno, propi~

t:'"n grupo de unos :,ide individuos.
UDO de ellos con alparg:,t"l,; blanc-as y

lbci~nd.a obscura. lleva·¡,J,) o¡;iJlmos -:0
lu ¡¡uno una caY2da y e aé) Li:1'3 :"é:Ja
rle arado. vhtienuo 1011,·s tr¡¡je o:-di
;::arjú de campesino y ¡,o;'w, Sin otras
preDd;"..,; de al:dgo.

Dado en A.hD<lzin a ~:- de Abril de
1934.-EJ Juez. Jacinto·, (~,¡rda lIi(',&].
gL.-EI Secre~rio> Vic;'i):'~ H;)cher,

~'0----6711
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AUlAGRO

Objdo¡ 6ub6tmíd.os.

ALILWA DE GRA...1Ilf.U>A

Do:! GaLrÍ·~l Go~zá1ez Bueno. J:l(,-z
ele instn:ceióIJ de A:¡'cwas de San. Pe~
cIro y su Jl[Ortido.

Por el p:-<:st;!1te. cito ~' lbmo a Dri
tti<!a M<lrtinc7. JiménC%,. de treInta y dojs
(uros tie edad, C:l;.;.ada con D. Fclici.:Jno
Espl...a. h:la ~lc AulCtnio y de ';ulian::t.
nataral y v.:cina de El HOiili'lO. cuyo
actaal paradéTo ~ ignora, proceSdda
t:Il causa nUmero 53 de 19:i4, 3Cbre le.
siones, P.2.1"3 que, en tér:rrino ..le diez
d~:s. compareL:ca ::mt(~ ,<':stc Ju:r.~ado al
objeto de Sc;!' emplazada en dicho su
mario; bajo ~pcrcihimiento de p.'lrarla

1
I e~ perjuicio cons1gdcl1te, si no lo. vcri

iku.
1 D...do en A::'?n.'ls da San Pedro n 27 de

I ¡\b..il de 1934.-E.1 Ju!'z. GahrieoJ Gonzá
];~z lkcac. - El Secretario judicial.

1 D.•Guzruán Domi;:go.

Don .Jo::lquin liJaría !',,; .);Úo y Cul- ¡
vente, Juez de il1!')trul'l' '1 de Alora y I
su pari::lo. ,- I

Per el pr('!iel1t~, cito. i::i'nc. y empla- I
zo a José Chivió01 Tr!c'l'l'OS, de ycin- I
ticinco afios de edud, ~·,:tl"·O. l"endcdor
an:Luhmte, Il.'ltural de :\~:.;:'!~a. cuyo w- I
timo domicilio rué ]<1 <'.jJ'::sa.d1;l. ca;Ji- I

tal, Y .José MOl"p.nt'I e" '''~I¡_'S, de t!"ei~- I

la v cin::o años de (''::~I. so!tero• .¡cn- I¡.

dedal' ambulante, natu:·,! de La Linen.
cuyo último domicilio (¡If· la viJIa de I

Alozaina. pai-z. que e,l d t~i"!I'ino de ¡

diez fu:;. contados dc'.(!,~ el siguienle ¡'

al de la inserció¡¡ en l~ ;'(ilceta de Ma
drid" de esta r~quisi/¡,; ¡¡:, eomparez- ¡
can en mi S:.tla de all'j"llei!l, en esta '
ciuJaol, con ()Ljeto de j," :\r' :J d~uo ~u I
p"Isión; aperc.iL~dos (p:~. {le no v~ri- I
ficarlo. serún dccJunJ.¡ ':; ,·t·hcldes y les ¡
parará el perjuicio a fl!," }¡3Y:J lagar.

A la vez ruego y en:: :1.;:;0 a todas las
AiI!Orid~de$ y ordeno . ;'-'5 Agentes de I
la Policía indicial. proc{,,;:'!n n la br.sca
de los expFes~dos pro,·~s:·dos. y caso I
de ser b2bido3 los pWl.:;an .. mi dis
posición en ~te JUZH~06 o en la Pri
sión de este partido.

Dado c:-n Alora a 17 de !...briJ de 1934_
El Jaez d~ insfrcttió.l • .To3tj-uín Maria

I Palonio.-El Sccretariú, Franci:iCú Sán
chtJz.

I
Do<:e o catorce platos de vidJ'Íado I

1lno. blancos. "
Uno~ 20 boles de mcloc()tón, tümn- I

te, pimiCi1 to y pislo en C'O!1serva. I
Ecll"tas. :Jlmedrns y ;..Ü~ees e~ ¡le- I

(ftleñn C:l:ltidad. I
Yeir:Lo:':", c3riuehoo p-:¡r:, escape- j

ta de fuf'I::O ('(·ntral. Cfllibre 16. i
Dado ",ro !\¡ma~rl) a 27 dfl ,\bril t!e :

1~3.L-.,:':; . .ll!\:'~ ,(Íh-:~}lJd.,-~l SC::r~h- •
!'lO, ,V, '::4) .Ii,!¡r) P"';'L":~. JG--lil/) 1

Por el presente. cumpliendo ol'den
de la Superioridad. :-e mega y en~-a:~
"a a tn c\.o funcionario de la PohL"u~

~diciaJ. procedan n 'll'Vcri.fr,H:r•. ?(}o
:niéndolos. en su cas-o. -s t!'IS!lOSl,~!Ul~

'de este Juzgado. el ::I1..tor o autores ce
1a destrucción de libros )' docun1 cn-

,tos en el cdif.cio que OCJ1~a la Casa
~ del Puch:o. ele esta ciudfH', c~.~·,t nú
reero 7 de la calle del Gr-:m ~i']cstr('.

; hecho ocurrido la noche ~el 4 lÜ 5
· de Febrero próximo pa5'a.lo, :1Sí co-
mo a la ocupación de unas 26 ;"es("

,t1ls en metálico, aproximad~lr.ler:te,

'que fueron subs~roídas de..e~iQnes
:violenlndos en CItado dO'l:1JClllo S~

: c:inl. Causa número 7 -riel corriente
.mu, sobre rvoo.

Dado en Almagro a 27 <1e Abril de
'1934.-EI Juez (ileg;b~e).-Bl Seerete.
ino, Adolfo Julio Fuez.

J0-6709

- Por el presente, cumpl1..mdo orden
l'de la Superioridad, se rue~a y en~r
!-ga a toco funcionario de la Poiida
lJudicial. procedan a '3ver~gl.l::lr, po
w'biéndolos, en su Cas<!. 13. dispúsidon
¡ide este Juzóado. el '3u!qr o auto.·~s Jel
:robo cometido, mediante escalu. la
'coche del 10 al 11 de Ene¡'o proximo
pasado. en la casa de campodcnf.nni
'I1ada Los Frailes. enclav~ en 1::1 fin
~ Setecientas Bajas. de e:.:e térndno
municipal. propiedad de D. Ant1>nÍo

! Fernández Guerrero. vecino de 11i
:guelturra. 3.s1 eomo oClJ;parán 10:'\ si
'guientes objetos. que fueron Sl.1hslni
dos. Sumario número 2 del CQrri~nte

'itño.

Don José Arands Ortega, Juez de
insli'Uc~ion accldenl:ll de ~1a cilldad
y su partido.

Por el pre5l'nte.~ y encargo a
tod~ las Auforidades laotu civiles co

:mo mHitares y ."gentes de la PoUcia
'judicial. procedan a la busca y reS'::á
:te de veinte gallinas Pr3rt, una, pava
~y tres poBos hl.:mcos.. hUT"bldos el die
'19 {Iel actual, en su ITlndrugada. riel

'"~ ~aninero que ('o el cortijo Ca.s&S Nue~
!>~S, término de Cadn, poseía el pro

" uielario D. Ju:m Creas Garda. la'> que
!siendo hab:das pondT"an a mi dispo~i

"; ción a~i ('omo ilel,'ftimos poseedor-es
'lSe e~cl!entren. procediendo nsimismo
,a !a bns~n v dclención del autor o aU
:tores del hecho; causa número 26-192!,
'H,t,re burto.
· D:-:do en Alhama de Gr~ l1:~d:l a 26¡'de Abril rle 193 t ..--P?:, Sl~ rn2.'n d;:t~.
'.el Secr('t~rÍo. AntoDlo l\a,·as. -El

, :Jucz, Jost- Ara!ld~·!
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Don A-ntonio Asc¡¡sio:'.-Ion té'.";; no,
Ju~¡z; de instrucción de ('~te rarU'-'_'.

Por el presente. rLa.:go a t<.l,1:1.'> las
AntDridades civiles y rr.ilit~~res de la
~a~ión. procedan a 1:1 lH:sea ~. ocnlJ'1-

.10-6733
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Clon de los semoviente.! que a conlf.,¡1
nuación se reseñan, propios de doli
Francisco Franco Romero. substraidoa..
la noche del 23 al 24 del BoCtual en .....
finca Dchesilla JaLonem, de este tér..¡
mino, pues así 10 te:J.gQ acordAda en:
el sumario que eon lra1 moti....o se iusJ
truye bajo el número 9.5 de esl.e 3ño..
pon'éndolos, C:l.~;) de ser h¡:hí1,¡!;. a
t1j~ljOS~cl,)n de este Juzga(l<J, jlln\:;
ntcnte cono su I.Lr.-<:c<1()r iiegHiIli).

Doce cenlús, r.'..:C\'C lll:ll_ho~. "l';'::·(~S.
cap(lnes ole h:.lcC pocos ... "~:s. hiL'~:-;) F.
fe ell'{)sti..ilaI' dl'Tcet'·¡, i"·l~·l.' ....• ;., 1'0
(':0~ tilJ.S, be."'..!":....,:~ C.e k:-- do:,: ~I;·.!as y
güijJe lH;¡'· d(~r~:~ el! 1:"1.:'; li;~·rlC'!~i ~ tr("':Jo
1.enJbras, "¡';~71 ,,: 1l;1":1~f) ~".' ., ~ >.r.·:--I,lh~s

<tU!' 10.> 1;):\ ~h.)1:.

J::l'· .. <.le los C:\b:Jll..ro~. :2G (l" .\bril
,le 19;;¡4,-Ei Sr-cre!;)• .!o (i::e.~j)k) -El
JUta,.., .:\.n~O:l;O .:~sC'B.-.;il).

JUOX.\

Reseña.

Don Tomás Bordera. MArlí'FlCZ, Jul'lC
de instruccion de esta ciudad y ~

par!ido. . '
Por el presel:lte, .que s~ 1USr:ry:lI':' ell

el BiJletin Oficial de 1:l prOvinCIa '1
GACETA DS MADllIl), ruego Y en~at~O
a locas 12.5 Autoridades, tanto C¡"lle~
como '!llíliuI'es e indiviGu03 de le Po
licía judicial de la nación:. pro('.cdal1.
a la iJusca Y captur... de \¡(~(';lte Fe
rrándiz. Salcedo, h:jo de Estebn.n.,
Carmen. soJte:-o, jorn:llcro. de dleC!
siete ",·ñcs dt' cl:ld. natllr~ll de f:revl
TIente C\licante) y ,erino de .T.nre
rnanza'lQS, y caso d¡' ser- l~ah¡do, lo
pongan a disposición ~Ie este Jll'Z~a
do en el Arre5\1l n:uDlnp:.d de esta
ciud3d. va ••) "afrir un :.::r.-csto perso
nal ".1.sídj-e:rio lic .... cinte días, por ??
brl:>t,!- 11.:dw efediva ~a mul\J. de 12;)
pesl!:b (¡Uf' l.e f~l"" :mpu,:sta por la Aa
diend<t pru\" :n'~lal ¡J~ _\llc::'llte, en cau-

Ln:l "~r;ua nClC'lI. ,le once año5. a\.l
zaua 1,42- metros, hierro B. 6, (,n llll
cad~ l':l i7.quierda.. _

1'02 xula de pelo ca"tniío oú::;{;:.!ro.
ccrrod:l.. con una mútnriura del.ap~r~
io en el ludo JZ1ukrdo (tel <,osUlar.

Jefez de !cs C~~baileros. 26 1e Abril
de 1934.-El Secr~tario (ilegible).-If
Juez, A·uton!.o Asensio.

Don .-l..I2tuni,) A~cu,i',> :H~mt'$ino,

.:Ul'Z Jl' insto;'l 'ciól} de e"tc p:.¡rtido.
Por el lJl"; .·;:::lb el! iet(\ h:1+:o ""her l'

Ql!e {"11 la ',oC'll:' del l~ al 19 l.k lot
c,,;·l'i·.:nk,; rc:,,"··n !'-¡;hSt;"c1i,~~~ d.: 111:
(h:hc,',"f\ La P;I¡riHr. de e'ite t'··r.,.'i'~o(

d,)uu". ~.. hulh:b.m pJ.s.ü:ncu suc·aas.
]t!S c::bal1erí:o.s qUl" :l contin'.. aciúp. S¡
:-esefkul, p;:rteneci.,.;¡te~ a los vecino!
dt' esta ciudad Jerónimo Leal Herrero
... Luis B~naúd-:z Ceaerinc.
• En !>u vÍl'tuc.. y lXl!..i rClert'n<:Ía al
~';nl,H'i" OI:C con tal mlt~i'.'o se iustru
've ,·n este .rCZ¡¡::uo con el nÚlH:ro 96
~l'l (·ün·ienu.. ai;,;. ruego y encorgo a
Ldll'" l:is Autori dude ... :.: tle;.l:is Aben
teS c.e la. Policía judieir.l, pracEq'lC1ll
dili'~el!e¡as !yd.l":.:. el rescate tie los Se->
mo,:íentcs y d¡;teu('ión de lus autores.

Sei'ial.

J0-6731
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JEltEZ DE LOS C.\!3_ULEP,OS

IZNALLQZ

.DQfl Jdam.tei NúüC'Z Torrah"o, Juez
&: iQ~ón de esta ,-illa :r partido
6-:: b:uaUoz.

Por el presente, rueso e intere:>o de
10...4<1'> las Autoridades y Atle:.tes de .la
roücia judícial. pl'OCed.all a la busca y
n:seate de ;,o ó SI aillras. de la~ S€

ilas sio;:uientes: una chnt¡;l, burr¡¡ca ...n
negro, y otra burrac:~ en zorrUllO. otra
Cál'<:,a o-bscura, oti" c;.¡r1enii, utra m,.
ch.., n.:-gra; dos lU<Í:> iguaks, tres i6 ilU
h~s a las anteriores, u'es curtidas, 1!Il3.
!Mil:., dos motas.. -eardt=üa.s; una ,;eg;l
la, cardeña; dos ecg.a~as, cJuti.das; una
C:IOL4 oDrejicsna, y l:,¡s demás ¡~egras,

(',on CUCi"DOS, y tma. chota, moc:la, D('
~ra; 'Otra caln-a mocha, jironc; dos
¿w.as )' en macl.lo, una (~a c\.. .. llJ'~,
cinco i,;OU J3 ureia iuIUicn.la Ut:S¡>Ull
t<tda y la m-uü-:¡c:¡. al.á!>, olrc!> cual, ;.0-::
c(.;; (Í.)S oorquilLlS, UDa en co":a ün'j",;
{lt:'m, cuaIltas sin sefull ajg'Jl1a, ¡le :!;S
l' 3:: c<Jn las Jo~ orejas r¡¡sga(~;u, ~. U!l.

g~ipc por delrá, mls; side llH"jas uba
('liS: tres ~on ü.s Of".ejas .asga"!:.ls y un
goipe plJ{' ddi"li;;, ttiU\ l'.>iJ: s,~f.;!.I:.: ;', ljC';
COil cna horqui:ia en C'dc'.ó. nr __ ja; !lill'
t.<l.Jas ~~Il la flocllc de! 2;,; :,¡ j] d~ Eat!
,'0 ¡J.~~imo. del ~tio -eouo,'do por Ce
.-r~ il~ las Mj¡~iHas. tic I¡frenes JI.'i
co!":; jo de las C-::brcriz2s, J,' cst:: t.~r
IJ¡iln .:.I~"1idp2.1, a w;; H"i.::,jS d..: t.·sta
....l1!a. Amonio J imeuez Hüd.;-íg:l(·;~, AJI
ir;;u':) Rod:r;gllt:Z Hoddguel:, J¡;¡.;l ):arW.
31 s,ó..iuregu:irda Je i"oo.. lt:~ y ~! "\nl'Jnkl
d de Ju.an do: D¡o~. y las C¡W.'c,s, d.,
St \' hali,jiJ.as, se:';;U puest;~ :.t iJ.¡~JK:,>i

cion ...1e este J;;zg:ilio, con sus il~:g!ti
w').'¡ posct{\OI'U; ¡JUes :;sí est,\ :JC'o;'¡jad,)

C.l d sum3rio que se ü..stn.:y;; ea cst(:
J..ug... Ü(} o:;jo d nWIH::nI :.:4 ti~ 1~i:;4 :'ir

brc h¡:rl-o de ¡:lanado. '
b:nalloz, 26 de AlJl ii de J931. -- El

Juez, :'.i.aillH:: X:lñcz Torr;.th·o.- -~~i Se
'2~·et:.l!"l~~ ,~f~¡111l.·1 \r:lT'ty~

Una jumenta de tres años, "leia. nl
znda 1,15 metros, con d hierro B_ ti en
1.. cadera izquierda.

Jere:z de los Caballeros. 25 de .*Un·U
de 19S':.-El Secretario lilcgible).-El
Jue~ Antonio .!\scnsio.

Don Antonio Ascnsio ;;'lQr,tesino,
Jrwz de instrucción de este JJartldo.

Per el presente, rue¡::o a tOt.!:':3 las
Autoridades c:,,-l!es y IÍJimar,;::- de la
¡\.aci(,n. procedan a la busca y p..:upa
cion del semoviente que a Olnlinu.a
ció!O ~ l"t:seila. propio del yccinn L.C
es1a ciudad .-\ntoaio Simchez C~·_sUllrl.
el cu:U fué SlJastraído de la (\\:I1<:sa El
Guijo, de este término. el d.í2. l~ de
los corrientes. y por-::uyo h.:(ho se
in.s:.ruye 5lJIaario con el número 9-1 del
cordcIUe año, poniéndole>, caso de ser
habj do, a disposición de es te .J llzg,,
do, j.m.tamente con su poseedor ilc,;í·
timo.

Dado en Huele> a '27 de Abril de- 19M, 1
El ,Juez de iastnlocióa. José Martinez. I
El S~etario, MarÚl.nO Gonz.ále&. 1
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Et Sr. Juez de! partiao, pOC prm,-i
OcIJ.(:ia de no!, dictada el] el suraa¡-iu
;r..!Weft> 24 de 1i~ S4Jbce baUugo de
~'3d:i.ver del mt:ud>i.¡;O Enríl.f.le E:xpóbi
~G. en el barranco "'J.)cl &iit". del ti:í
J'L:W muaicipal1ie Piera, el w.a 18 de
~bn.o 1il'liDau. ha aco.rdadi) la puhlic..
Ó.l.'il del prc:se:nte en !.a "Gaceb. -(le- .\I,:¡
rir.iIf'. "BoJetin O.l1ciW." de la pro\'in
da 1- estradas ~ este J az,r.ado, j:t.:.. ra
<lJce sin-z. ~' ulrCCJ.Hl,¡-cuW o.e C,.l<.t.'>a,
coofo:rme 3. a:tktilo W9 de ll> k:r de
i::'njujeiamic!lLu crimü,al, .8. lo'> far.uÜü
~ del f:;:¡.?rf:~ado Eudque, ExP;:'Si:l.l,
<h.. seténta aiW::., y cu;.;.le:> otras CU(,:Wl-;·
t-ancias se iglI.üI'l#.il..

hua.lada. a 27 de .A,bril de 1~3·L-f'or

D. t:ánót':.lO l)4;;qllcra Scdo.:.a. íil~;;j:)\t').

JU-\.l7:W

lY,)n Eliriqee &lm~ :r Y¿lez,
J üc:l: !le .in~ tCI,lCci.ún de I!1cSlA.':;

Pur el p:·csentc. se r~.it.:.rc al d'l.c¡j(l
Q rocaq;ado de.l tancr de :;¡lcktv¡' ~

1u;)r1JUllo. cal!::: (Le;. úLU'--r(~O. n~eJ'Ú 1::,
.en Ckw:lal·tin d\: la Huba, p:.;.:'~ (JUt:

dentro .del tcri~H¡¡O (le dic"z día" 1-'1'<;

,l;cntc en t:s:e JU,l.gau::.. CU1~:l1~ d~ la <;,::-,
til!.ad que haya c,;.óüado lJl)[' la :L'i¡;1:'3

(:Ión de la -;;:.miúnt'l;.l. m:{'C:1 "De, :!"L''',
.IDHI,·icula. ce )laJi"l,I, núm,·ro 4L;;Jo, '
l>,ropied:l.d de José I:)¡,:rruejo Yjjh'-. (',m
moth'o úe 3.eddenl~ de tüche) \"!:hinil()
oCJn-ido el tlla H de F ...>Lrc!"o ~ a:.;i>.;
mo; baio apcreibi"I1icn~') de l'~r:i·¡'; el
~e.-jt1k:i.o que haya lugar t:n rt....re":.fJ.

Dado ~ llIest:as á :w d;~ Abl'~l de
19i>f..-El Jrlez.Ell:i"fae ll~jm~·wjCl.
1:1 Secretario, Agustin Alvarcz.

" U----6727
IXCA

J0--6;28

D¡,n !~acio WI*~ Ar-r3Yo, Juez de
in~t.rneción del partido de lma ~Ba
kares).

1-'or l~ presento:! requisitoria S(' cil,),
110ma }" emplaza a Aulo-nio Surcda, de
'lpodo ""Toni. de Mc:n<:lró", cuyas dettlá5
circunstandas :;e ignoI"'.3n. natu'i"al de
Manscor, 'Y "ecino th:Palmll, y de pa
radero ignondo, procesado ~n la cau
sa que se ~e sigue PO" robo de di!1el'o
y alhajas. 'CUyas stflas I"'3rticular-es fin
no constan, para que dentro de dioez
mas. a contar desde la in~i(,n de
la presente en el "Boletín Oficiar' <le
esta provincia y en la "Gaceta dc Ma~

drid". <:l>mpar-ezca. en este Juzgado de
instrucción, con ohjeto de notitic:adc el
auto de su procesarnien·to y recihide
declaración indagatoria; bajo ap!O'¡'cibi
miento de ser ;!eclarado rebelde y pa
Tar1e el pe!'jaic1~" que haya .Il1gú:, en
der.eoho.

AlprO'pio tiempo encargo a las All
tGridades ciTiIes y mi litares y A-Se-;! tes
-de la Policia judidal, procedan :1 la
bl1$Ca y ca¡lfu:ra de dicho pr()(;.~sado.
pllra. en su caso, oooduei1"lo a la Pri
~?n de ~e partido y a mi dispor..i
'Clon.

inca, 21 de Abril de 1934..-EI JU{;Z,
ipado López Arroyo. - El Secreta.l"io
~ikgibleJ.

- ,
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TETUA.""l

SALDA~A

Don Felipe Rodrigo Renes, Juez de
primera instancia e instrucción dei
Sa1rlaña y su partid().

POI" el presente edicto se hace sa
ber: Que en este Juzgado se instruye
sumario, con el número '9 de 193411
por hurto de upa muja propiedad .ciel
vecino de Wl1alcón. en esta provinci~
Benito Fernández, la cual se hallaba
en la cuadra del vecino de esta villa:
Mariano Ve~a, cuyo hecho ocurrió el
24 del corriente a las catorce; las se
ñas del semoviente son: pelo rojo, de
cuatro años de edad. de cinco dedos
más sobre la marca. herrada de las
cuatro patas; 'POr lo que se rue~a a:
todas las Autoridades y Agentes de la:
Policía judicial, para que· procedan a
la ocupación de dieha mula y deten
ción de las personas en cuyo poder.
se encuentre, S1i no acreditan ser' sU
ver.dadero dueño, poniéndolos a disr:'>
sid6n de este .Tuz!!ado.

Dado en Saldafta a 25 de Abril de
1934.-El Juez, Felipe Rodrigo.-Pí'r
su mandado, el Secretario, Antonio.
de Pedro.

Juez de instrucción de Pontevedr.a Jj
su panudo. .

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue sumario número.
104 de 1934, sobre el hecho de habee
apllr~cido en la playa de Neira-Moa~

ña, de este partido. y punto conocido
por el Pico, el cadáver de un hombre.
arrojado por el mar en la madrugada
del 17 del actual, el cual se hallab~
vestido únicamente con un calzonci~

]lo de punto, blanco, y un pantalón de
mahón azul, bastante deteriorado, y,
tenía una estatura de 1,65 metros, sin:
a'preciársele otras señas particulares;.
el que falleció a consecuencia de SU"
mersión hara IOnos tres o cuatro me·
ses, según resulta de lá declaración de
autopsia. Y por proveido de esta. Ce~

cha, se acuerda citar por medio del
presente a las personas que puedan
dar noticia útil para su identificación,
así como a sus familiares, para reci~

birles declaración y hacerles el orre'"
r.ímiento de las acciones del articulOi
109 de la ley de Enjuiciamiento cri..
minal. a cuyO fin compareeerán ante
este Juzgado, dentro del ténniDO de¡
diez días: con apercibimiento que, si
no lo verifican, les 'Parará el perjuicio
a (me hl1·biere lugar.

Dado en Pontevedra a 24 de Abnil
de 1934--EI Juez. Serapio del Casero..
El Secretario, P. S., Antonio }l1)squera..

J0-6755

OVIEDO

PONTEYEOHA

DOl). S~rapio del Cn5em :\Ienéndez,.

para la busca y captura de dicho pro-
cesado por virtud de dichas requisito
rias, publicadas por el Ju;,gado espe
cial de ocultación de bienes de aquella
Compañía.

Dado en Madrid a 2,. de Abril de
1934.-El Juez, Angel Villar Madnu:ño.
El Secretarío, Luis Mocinose.

JQ--6744

Don Luis Colubi C,onzález, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria, y como
comp:'endido en el artieulo 835 de la
vigenle ley de Enjuiciamiento criminal,
se cila. llama y empla7.:l a José María
Pans Cano, mayor de edad, soltero, vc~
cino de Madrid. de proCesión Odontó
lo;{o ~' cuyo actual paradero se ignora. I

para que dentro del ti,rmino de diez
días. siguientes al en 'lUC aparezca in~
serht esta requisitoria en la "Gaceta
de Madrid" y en el "Uoletín Oficial" de
la provinda, comparez(~a en la Saja ~u

diencia de este Juzgado, a fin de ser
rerincico a prisión en el sl1mario mi
mero 29'. de 2934, que en el mismo se
sigue. sobre estaCa, contra el mismo;
aperdbipndole que, de no comparecer.
sera declarado rebelde y íe parará el
pel'ilJicio ,:¡ue haya lugar ca derecho.

Al propio tiempo rnc!!G :J encar~o a
todas las Autoridades_ tan lo civil~s co
010 Pl!Ftares. e individuos d ~ 1:: P'lli
<:ia juc1kial, quE' prot:ctl.m a la busca y
cap turn del r~'t:e=-íd() pmcl'sal!o, ponién~
dol["-, si fuere habido, a disposiciÓtl de
"..,te .h17ga{to en la Cill'Cr} de E'ste par-

. ticlo.
Dado en Oviedo a ~5 de Abril de

1934.--Ei Juez, Luis Colubi Gonz:'ilt"i.
El ~ecret;>rio, Antonio F. Giró.

J\)-6753

Don Luis Colubi COTIzález, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria. ~' CO:tlO
comprendido en el arliculo S:J5 de la
ley dc Eniuidamiento criminal. se- cita.
llama y C'ml)laza a Jr,sé Garcia ~Iedio,

de cuarenta y nueve rlños de eJad, ca
sado, nat:tral y vecino de Oviec1o, de
profesh:'!l A¡!ente comercial y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den-

i tro del término de diez días, siguientes
al en que aparezca in"crta esta requi
sitoria en la "Gaceta" de :\olaJrid" y
en el "Bol-!tin Oficial" de la provincia,
comparezca ante la Sula alldiencia de
este Juzgado. a fin dI' ser ';;n1111azatio en
el sumario número 45 de 1934. ([Ue en
el mismo se sigue, por estaf:l. contra el
mismo; aperdbiéndole que. -je no com·
parecer, será declarado 1 ebelde y le
parará el perjuicio que haya lugar en
der!'cho.

A1 propio tiempo. rueqo y. encargr, a
todas las Autoridades. tanto civiles co·
!Ha militares, e individuos tIe la Poli- Don Luis Satazar Rubio, .h,cz d~
cía judicial. que procedan a la busca y primera instancia e instrucción de es"
captL!ra dcl referido proce!'ia¡)o, ponién- te partido.
dale, si fuere habido. :a disposidónde ~ Por la 'Presente Y como comprendi..
este Ju:>:gudo :r en la Cúrccl de cst.~ pat'- do en e! número segundo, articulo 618
tiJo. del Código de Procedimiento Crimi-

Dado en I)vicdo ti. 2;; de Abril de 193t. na] vigente en esta Zona de Protectora·
El Juez, Luis Coluhí Gonzalez.-El Se- do, se cita, llama y emplaza al proce-
crci::;r'io. Antonio F. Giró. sado Francisco Chldad Hidalgo (a) "El

J0-6754 Manco de Sevilla" y "El Corona", ve·
cino que fué de Sevilla, calle de Ha!.
lén, número 45 6 54, nalural de SevI"
11a, de unos cuarenta años de eci.B~
ignorándose las demás circunstaIlclas.

Don Antonio Niño Astudillo, Juez dc
instrucción de Ledesma y su partido.

H:Jgo seber: Que el dia 31 de Mar
IZO ú\·timo desaparedó de la dehesa
de Vilvós, término municipal de {lar
cirrey, la caballería que al final se
res~ñ3rá. propia de D. Juan Agustin
Pércz Rodríguez, vecino de San Mu
ñoz, y en el sumariQ que con tal mo
tivo se instruye, se ha acordado in
teres:;Jr de las Autoridades y sus Agen
tes procedan a la busco de expresado
semoviente y a sU ocupación, si fue
re h3bido, y conducción a disposi
ción ue esie Juzgado, en unión de
la pcrsona ú personas en cuyo po
der se encuentre y no justifiquen su
legítima procedencia.

LEDES:\'IA

J0-6736

MADRID-JUZGADO NUMERO 11

Don Angel Villar Madrueño, acciden
talmente Juez de instrucción del Juz
gado número 11. de esta capital.

Hago saber: Que por auto de esta fe
cha dictado en el ramo separado co
rrespondiente dimanante del sumario
que se instruye, con el número 72 de
1934, por ocultación de bienes de la
Compañía de Jesús, se ha decretado la
libertad provisional, sin fianza, del pro
cesado D. Agustin Macia Rodríguez, de
cincuenta y cuatro afios de edad, Sa
cerdote prrteneciente a dicha Compa
ñia, que por hallarse ~n ignorado I}a
radero rué llamado por requisitorias,
inserta una de ellas en la "C,acet:l de
Madrid" numero 374. correspondiente
al dia 13 dI" Diciembre último, :r "Bo
letín Oficial" de )tadrld del día de hoy.

En su virtud, se hace saber a todns
las Autoridades que quedan sin efecto
cuantas órd~nes se hunil.'s(:n circulado

Selías ele la caballería.

Una burra de cuatro años, de 1,22
'lUetros de alzada, raza española, pelo
rucio. boc:blanca y brcquilabrada, ase
gurada en la Compañia La Mundial.

Dado en Ledesma a 26 de Abril de
1934.-EI Secretario, José Cuevas.-EI
Juez, AntonIo Niñú.

tia ;;eguida en este dicho Juzgado con
el número 16 de 1931, por hurto. con
too referido Ticente Ferrándiz Sal
cedo.

Dado en Jijona a 25 de Abril de
934.-El Secretario, Santiago Arroyo.
El Juez, Tomas Bordera.

J0---6734

LARACHE

Don José Torino Roldán, Juez de
primera instancia interino de Lara
che.

Hace saber por el presente: Que
por providencia c\e este dia., dictada
en el ramo de sItuación 'C'Crrespon
diente al sumario número 104 de 1930,

. sobre lesiones. contra Cándido Ichaso
Baragaña, cuyo segundo apellido figu
raba como Baregayo, se ha dejado sin
efecto la busca y captura de dicho
procesado. a fin de que por las Au
toridades de las cuales se habia in-

. tereSl~,do a.quélla, den las oportunas ór
denes a fin de qne la dejen sin declo.

Dado en Larache a 25 de Abril de
1934.- El Secretario. Luis C. Femán
dcz.-El Juez, José Torrno.

J0-6735

o
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DILAR

EJULVE

GUADAHORTüNA

SI.: cita.">or la presente a )Ianuel Al
calá Lóp.:z. natural y vecino de AI~u~
ñol, Anejo de CUllbil, soltc,,:o, de ':em
titrés a:ios. \ de profcslVll arrwro,
cuyo actu::1 ¡',;;, <l',,:ru ~C ignura. par'a
que el tercer tiia, siguiente.a uqut:! en
que aparezca la presente ccdula en la
"Gaceta de Madrid" y "Bolelin Oficial"
de la proviucia. comparcz(":J, ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la casa Ayuntamiento, a defenderse en
el juicio de faltas que en su con ll'a .se
sigue por hurto QC un arado dc..luc•
rro al vecino de ésta D. Jmm QUlJada
l\Inrtinez, en la noche del 19 de Sep
tiembre del año anterior; apercibiéndo
le que, de no hacerlo, sin justificar cau"
sa qtle se lo impida, le parará. el p~""

ju_icio C¡U~ hay~)ugar en uer(lc?_~.• _--- \

Vacante la plaza de Secretario pro-
pielario de este Juzgado municipal" y.
debiendo p.'O~eerse conforme alo dlS~

puesto eu el artículo 6.0 üeJ Decreto
de 31 di; Enero último, se anuncia la
provisión de la misma, dcbi~ndo p~e·
sentar los concursantes sus IDstanclas
y documentos necesarios ante este ~uz
gal10 municipal en el plazo de tremta
días, contados al síguiente en que apa
rezca este anundo etl la "Gaceta de
Madrid" y "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Ejulve a 23 de Abril de 1934.-El
Juez municipal, Pablo Templado.

J0--669~ .

Don :\1anuel Mariscal Gil, Juez mu
nicipal de Dilar, provincia de Gra,.
nada.

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario de este Juz
g3,do municipal. por t:-aslado del titu.
lar, se anuncia su provisión a concur
so libre por término de quince dias,
a cont-ar desde la publicación del pre
sente en la GACETA DE l\IA.nRIO Y Bofe
fin Oficial de esta provincia" con arre
glo a las disposiciones de la ley orgá.
nica del Poder judicial, Reólamento
de 10 de Abril de 1871 y Decreto de
31 de Enero último; haciéndose cons
tar que este :\funicipio tiene un censo
de 1.610 habitantes de hecho y 1.740
de derecho, no habiendo más emolu
Inentos que los de Arancel, y el que
resulte nombrado tendrá qu~ fijar su
residencia en este ttrmmo.

Las solicitudes. document3das y.
reintegradas. se remitirán a este Juz
gado municipal.

Dila.r, 5 de Abril de 1934,-El Jue7t
:Manuel "lariscaI.

'Anexo 'único.-Página 265

pubiicada en el mismo día de sU
fecha.

y para, su inserción en la G.\CETA DE
MADRID, a fin de que sirva de Dotifica~
ción a Manuel Castro Torres. expi
do la presente, visada por S. S. y se.
lIada con el de este Juzgado y el
de mi Secreta.ria, en Chamartin de la
Roso. a 21 de Abril de 1934.-EI Secre
tario, l\.kmuel Rosende.-V." B.o: el'
Juez municipal. César Donoso. .

JO-6692

JO-G688

BARBOLES

11 Mayo 1934

CH.UIARTL"\ DE LA ROSA

JUZGADOS MUNICIPALES

En' los autos de juicio ....erbal segui
dos en este Juzgado con el número
1.000 de orden del año 1934, contr30
Manuel Castro Torres, por daños. se
ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva sol1 del
siguiente tenor literal:

"Sentenda.-Bn la villa d~ Chamar
tín de la Rosa a 19 de Ahrii de 193.;
el Sr. D. César Donoso Guilhou, Juez
municipal, habiendo visto las presen
tes diligencia.s de juicio vedJal de fal
las, seguidas entre partes: de la u~.a,
d Ministerio fiscal, en represrnlaclOn
de la acción pública, y de otra. ('OIl1.0

denunciados. José Alva,;:-ez lk.'dejo y
Manuel Cash'o Torres, cuyn:o (1,,1ll~3

circunstancias ya constt¡n,
, Failo que debo eondenar y condeno ¡
I

a ~lanuel Ca:;tro Torres y J?sé Al~u- I
rez Berdejo a la pena de l"tnCO dHIS

Iü~ ¡:rresto mel~or a ca.da '.1;11.>, P~!go ,?C I
2a pesetas de mdem'mz:V'¡(Hl JI pcrJ,I' 1

. t~i:;ado y al de las costas ue este jui-

1

, cio. Notifíquese esta- !cso:ul:i?ll JI :\la- I
nuel Castro por medlO de c;:¡dJs, que
se insertarán en la G,\CET.\ ns ~I,UlIU[).

i Así por esta sentencia. lo pronlln·

l el:'>, mando y firmo.-Cc~s:1r Donoso,"
La anterior senit"nc!-:I f;.:é leida y

Don Agustin Correas Pérez, Juez
municipal de Bárboles, partido judi
dal de La Almunia de Doña Godina,
provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándos~ Yacan
te la Secretaria de este Juzgado mu
nicipal, de lacategoria c) a que se re
fiere el artículo 1.0 del Decreto de 31
de Enero del presente año, se anuncia
a concurso de traslado entre Secreta-

• ,ius COn título. conforme a lo dispue~-

I to en el articulo 6.0 de dicho Decreto.
Los que aspiren a ser nombrados

1 pa,r-a el enunciado car<;o dirigi~án sus
I instancias, debidamente reintegradas
1 y docwnentadas en forma, al Sr. Juez

1
de primera instancia de La. Almunia
de Doña Godina, dentro del plazo leI gal de treinta dias. a -contar desde los

I dos siguientes al en que se publique
I el presente edicto en la GACET,~ DE !lb.
I DRID Y Boletín Oficíal de la provincia,
I So.. h ...... f':on"t"-r nn.. pI número de

1
habita-~i;;s -de --'esté~ -- término es el

I de 8{)S.
Bárboles (Zaragoza.), 23 de Abril

de 1934.-El J'uez muniC'ipaJ. Agustín
Correas.-P. S. M., el Secreta;:-io aeci·
l,i<:n!al, Juan López.

.TO-67(6
TUDELA.

TRl"JILLO

Serlas de I(lS semovientes.

'Gaceta de Madrid.-Núm. 131
--------------

Don Luis López Ortiz, Juez de jns
\rucción de este partido.

Por el presente edicto, que se pu
blicará en el Boletín Oficial de esta
'Provincia y la de Barcelona y GACETA
DE l\LwRID, se llam:1 al procesado en
causft número 102 de 1933. sobre deli
to contra el orden VúbJico, Juan ell
rrión Sánchez, que se halla en rebel
día en m-en-eionada causa, a fin de que.
'dentro del término de dil'Z días, :r
para poder apLicarle los beneficios
'¡ue ordena el llDartado. <J). de la le~y

Dos machos m\11are~. de cuatro }'
seis años de edad, pelo nelP"o, tana
re~ular, esquilados, con la~ letras
:A B en la nal~a derecha; el de l'eis
años, cuatro lunare.o; de· pelos Ll:ID
i:OS en los costillares izquierdo: y el
de cuatro años, tiene señales de se
i:{uI'OS en cada una de las nalgas de
El Fénix AWicola; además. tienen am
bos la forma de un pez en la nalga iz
quierda.
. Dado en Truj illo a 27 de Abril de

1934.-El Juez, Venanoio Catalán.-El
Secretario, P. H., Adalberto Villa
nue"a.

Don Yenancio Catalán Antón, Juez
de instrucción de TruiiJIo y su par
tirlo.

Por "\"irtud del presente. que se ex
pide en méritos del sumario qu~ se
instruye en este Juzp;ad'O con el nume
ro 72'del corriente año. por robo de
caballerías. propills del vecino de San
ta Cruz de la Sierra. Antonio Ruiz
Avila. rue;::o y encar~o a todas 1::Is Au
toridades civiles y militan"s y ordeno
a los A~entes de la Policía jurlicbl,
proc-cdan a la bUlYCa y res("nte de hs
que o. ('~ntJinuación se reseñan. des
GTU",.lflopi..=l'":::lC:! 1'1,p. , ..'''~ .l'n~rlrtl lip. ~icha

~.'Ül~ -;~- la noche--def20 'al 21 d("l ac
tual: poniéndolas a disposidón de es
te Juzgado, caso de ser habinas, jun
tamentei:on la persona o 'Personas en
cuyo poder se encontraren. si no jus
tifican su legitima adquisición.

siendo manco o defectuoso del brazo 1de Amnistia dp. 24 de _~bril. actu~l,
derecho, y cuyo actual paradero se i:.~mparezca ante este Juz",ado. adVll*
desconoce. para que. dentro del tér- . t!endole. que,. d.~ no presentarse y que
mino de diez dias, siguientes al de 1.... 1 aar a dl~POSlCl0!1 de este Juzgado, no
publicación de la presente. compa!"ez- I St; pod~ cwnpllr con lo q~e ordena
ca ante este Ju:z~ado para conshtul1-s!O'! dlC~O pan:afo en su rel:)(~l0:l!- con el
en prisión y responder a !os ~argcs 1 ah~culo 1. del Decreto de Igual fe-
'Que le resultan en el sumarlO numer~ ,c . .
1 ~IR rle! año 1934, Que contra el miS-¡ Dado. en Tudel~ a ~7 de AbrIl de
~. . t • o el de¡"to de robo' 193-t..-EI Juez, LUIS Lopez.-El Secre-

bID'.' ms ru~lo. ~ rnt fT1'e'd nO verifi~ tario, ~Ianuel Ballesteros.
:1):"1 :lperC1 nmle o 't v • p J0-6767

<'~lrJO dentro del término fijado, Sera
<!cdnrado rebe;de y le p3rar~ el per-
juicio que huhiere lugar en derecho.

Al propio tiempo. ruego Y encaT~ a
todas la~ AutQridndes. tanto ('1\'lles
<:omo militar~s y Pol:cía. procedan a
la busca y captura del referido proce
sarlo: v. caso de ser h:lbido. lo trasla
den a 'la cárcel de esta c30itaI. dándo
In(" ("nenta de haberlo veriflcaC'..o.

Dado en Tetuán a 25 de Abril de
1934.-El Juez, Luis Salazar.-El Se
cretario. Jaime Fernández.

JO-6i6;;
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Gaceta de Madr.id.-NÚIll. 131

En el JUIcio verbal de faltas .seguí",
do en este JW'.gadíl contra Alegria Bá..
rruz Jiménez y Amparo Jimenez y J'i..
m¿nez, bajo el número 1.262 de 1933~
por hurto, se h~ dictado sentencia, cu~

yo encabezamiento y parte dispositi..
va dicC1l así:

"Sen.tencia.-En. :Madrid a. 23 de Ab..il
de 1534; el Sr. D. Francisco Ruz Día1:.
JUe2: municipa.l del número 3; habiendo
,"isto el presente juicio de faltas segui-<
do, por hurto. CmItra Alegria BárnlZ
Jiménez y Amparo lirnéonez y Jiméne.z.,
cuyas demás circnllsumcias pe!'SQD-:lles
constan de aotos, ,

Fallo que debo condenar y condeno
a Alegría Bárruz J~nez y Amparo
Jiménez y Jiménez a !apena de diez
dias ·de :llT'CSto, a cada una de ellas, y
al pago de las ce-stas causadas en este
juicio, por mit~d. cuyo imporle se hará
saber a las cO:Hicnad'as; líbrense las
opornas llOjas al Registro Central de
Penados, una YCZ firme esta sentencia;'
y para la notificación de la misma a
lns condenadas. puhliqu~se edicto en
la G....CETA VI: MADRID. .

Así por -e¡;la mi :;entC'Jlcia lo pronun
cio. mando ir firmo.--Franci!;co &07_

Pliblic3cib1,-Lcida ~. publicada fué
12 an terio-r' sr.1.1f'n::ia. por el St.. J tlCZ
municipal que la firma. esmncio celt",
hraMo audienc::ia pública eu el Juzg.a
do, el misrno dia de su f.eeh1o~ doy fe.
Ante mí Lic'cnd.lildo Mario Serrata.eó."

y a fi,.oi de Cl!le 5e~ Jl{!tif¡.c<\Q:.I en hr
roa la anterior sentencia a Alf'-3ria Bit-

1934, por lesiorres. daños y hurto, se
ha áu:tado la ~teocia, cuyo encabe
zamiento y parte disposiUn dicen asi:

"'Sentencia.-En Madrid a 2;j de Abril
rle 1$4; el Sr. D. Francisco Ruz niaz,
Juez mnnicipal del número 3; habiendo
"isl-o el prel;f:l1te juicio de faltas segui-
do por lesio%Jes, daños y hurto, contra
Leopoldo Romero Rumos.. cuyas demás
circunstroK:i3:s personales constan ~
autos,

F:lUo que debo condenar y condt~:lO

a Leopoldo Romero Rsmos a la pena
de diez días de arresto, por la faH::l
de daños., así como a que iDrlemnice en
la cantid:m de 46 peseb1s al Estado,
y al pa~ de las costas causadas f'Q
este jcici(l, cuyo importe se hará sa
b« al cODdfilado; y se sobreseen. prn
visionalmente, estas dil~encias en
cuanto a la falta de 11W10, por no ap.<!
recer pt'Obado suficientemoote(JUién sea
el auto:, de la misma; 'S para la non·
ficación de ~ta resc.luciún al condena
do, puh:iquese edicto en la "Gaceta de
:Madrid"; asi {:vmo a Luisa de ~Iúl'a
Gran:ldos,

Así por esta mi ~tencia lo r'l'onun~
cio, mando y firmo.-Francisco Ruz.
Publi~.---Leida y publicada foé

la anterior sen1'encia POi ~l Sr. J;,.1t;'Z
municipal que la firma, estando oele--o
bnlndo rodiencia .pública ea el Ju~na~
do, el mismo dia de sn fecha; doy f-e.
Ante mi. Licenciado Mario Serrataeu,"'

y a fin d.-e qiJC sea notificada en f~r..
ma la anterior sentencia a Leopoldo
Romero Ramos, que dij(l vivir en la
calle de san ndcfonso, u'WJero 10, y :¡
Luisa deMoT8 GraB3dos, domicliada .
en la calle de la Montera, nUmero 39.
expido )a presente en J.ladrid a '26 de
Abril de 1'9'M.-E! Jun, Frn.ncisco RU%.
Ei $4;i:i:d.!rki, L~r~~Q M~-= S~r:"'~

tacó,

11 Mayo 1934---------------_._---

---"-

E;J e! juicio verb:d r1l' fa1t:ls ~cg:li

fln en este Juzgado l'ontra L('opoldo
Hornero nflffiOS, hajo el n'Úlllero 65 úe

En' el juido verb:'ll de faltas segui
do en este Juzgado contra José All3
V3 Henlin-Gó~i.b:úJ el número 228 J

de 19M, por T~élT', se ha dictado
sentencia. -e11!'O enca-hc·z:uniento y pl'n'
te dispositiva dicen ;Isi:

"Sentencia.-En ~hdrid a 25 de
Ahrll de 1~; el Sr, D_ FraDcisco tl:az
Díaz, Juez municipal dcl Juzgado mí
mero 3, de esta cepil:¡]. habiendo vis
to el presente juicio dc faltas, segui
do por vejación. C01'!ra José Ana:1ra
Hernán-6ómez, cnY:lS demás circuns
tancias pcrsonales constan de autos,

Fallo que debo C'('\ulenar y conde
no a Jgsé An.a:ra Hc' :1ali·Gómez, a la
pena de 36 pesetas d,-, mulla y al pa
go de las costas Céln:.;..-<1:'ls en este jui
cio, cuyo importe Sé" h~r;á saber al
condenado, y pa.ra la notificación al
mismo de esta res(']:'rión. publique
se edicto en la GACl "',\ DE M.wJUn.

Así por esta mi ~r ntellcia. lo pro
nuncio, mando y ['rmo.-Francisco
Ruz..

PuhlicaciÓfi.-Leí:1:. y publicada fué
la anlcrior selltem'j;l ;'or ("l-señor Juez
municipal que la fir1.:a. estando cele
h!-ando ~lIdiencia pú 1Jl;ca en el Juz
g.;(do el mismo día 1'(, su fecha; doy
fe.-Ante mí. :\Iarjo ~:FTratacó."

Ya fin de que !'~:;, notIfuca·da en
fnrm<l la 4:.n~r;nr ;( "~"'ncia a José
An.3Y':¡ Hernán-Gúm,:' flUC dijo 'I:ivir
en la calle de la ),i, '('1':1. 45. e..xpido
la pr(':;cnte. en ~.ai;:·.1 a 2G de Abril
d" 19~4,~EI S'ó'('r¡:! ".). ~L río Scrra
!a("ó.--El lD(,z, Fn:l~:'\,'n Buz,

1

lado sentencia. cuyo encabezamiento I
y parte dispositiva dicen asi:

""Sentencia.-En Madrid a 19 de Fe
brero de 1934; el Sr. D. Yanue1 'Mon
loya y Tejada. Juez. municipal suPlen- I
te del Juzgado número 3, de esta ea
pital, habiendo visto el presente jui
cio de faltas., seguido por lesiones y
dañ'Os, contra Emilio ;.oieto Escudero,
cuyas demás circunsbncias persona
les constan de autos.

F:lJlo que debo condencr y conde·
no a Emilio Nieto Escudero. a la pe·
na de diez dias de arresto por la falo
ta de lesiones, y a la pena de 30 pe·
setas de muUa y que allone 10 pese·
tas, en concepto de indcmnización, a
Consuelo .Martin Sánchez por la falta
de daños, y al p~o de las cost~s cau·
SR,das en este juicio, \'nyo impúrte se
hará saber al conden:lrlo.

Así pOr esta mi sentencia. lo pro
DllBcio, manoo y tlrmo.-.M3r.ue~ llo~

toya.
PublicaciÓn.-Leída y public.aca fué

la anterior 5eIlteBcia por el seiior Juez
lllUnicip,al ClBe la firma, estando ce
lebrando audiencia públi~a en el Juz
~ado -el mismo día d? su fecha; doy
fe.-.A.Drte mi, Mario Serra*ó."

y a in de que sea notificada en
forma la anterior ser.!encia :1 Emilio
l'\~to Escudero. que <lijo vi\.""ir en la
calle de Requena. nl!"llcro 148. expi
do la ~nte, en ::\fadrid a 11 de
Abril de 1931.--El S('cretario.. Mario
Serratooó.-El Juez, .:\!i.lnuel liIontoya,

LA PUE.:&LA DE CASTRO

Don Ramón Gnillén Sopena. Juez mu
nicipal de La Paehla de Castro.

Hago saber: Qae hallándose vaeante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se' anuncia para su provi
J,ión en propiedad., no percibiimdose en
~ mismo meMo algnno, tan sólo les

5 05 de Arancel., no habiendo agru
os ;8 esta localidad, y consta de 67~

itantes de hecho.
Los aspirantes pueden presentar las

solicitudes en el Juzgado de primett
Inst¡mcia de Benabal"re. durante los
treinta üías siguientes a la inserción
'de 5te ammcl.) el! la "'Gaceta de M:J..
llrid".

j La Puebla de Castro u 16 de Abril de
l~4.-El Jae;¿: municipaJ, Ramón Gtri~
len.

JO-G687

Don Silverio Molinos peg, Juez mn
)lkipal del pueblo de Letux., pertido
de Belchite, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacan
le la plaA. de Secretario en propie
dad de i:Ste Juzgado municipal, se
anuncia la misma a turno de ,trasla
do, conrorme a lo dispuesto en el 2r
liculo 6.0 del Decrelo del Ministerio
de Justicia de 3 de Enero últfmo,. por
té!'IIlino de treinta dias, a partir de
su publk&c.ión en la G,"CET." DE M.~

1>RlD Y Boletín Oficial de la provin
cia, debiendo l~ solicitantes presen~

tal" sus in!o"tancUls. debidamente reir.
~&'Tadas y ~lo~umentad:ls, ante (:st~
oJuzgndo mllnl(:JiJoCl.

Se h~ce cúnstar que la retribución
de dicho car,qo será solamente los de
r.cc.-.hos de Arancel, y que es~e puehlo
tIene un censo ue población <!e 1.225
h2hitanlcs.

Por virtl!J de este anuncio, qt:eua
nulo y sin efecto el edicto que t'i] tal
concepto se publicó en la (J,\CET\ del
di(!, 18 de Abril, número 108; y el que
puhl:cú el Boleli" Oficial del !l de
igual !!l~~, número 84.

Lctl~X a 24 de Ahril lll' 1n::: 1,--21
Juc:z r:nlnh;;j):l1, S:J\'crio \1()En~-·s.

JO ··,·GG~}í

F
'.~.

JOARILLA

J0-6695

GUlI dahortuna, 24 de Abril de 1934.
El ~ ..etario. M. Medina.

Anexo iínico.-Página 266

LETUX

,"" Pol medio del presente se saca a
'toncurso público~ conforme el artien
lo 6,- del Decreto del Mini:ste'io de

'Justicia de 31 de Enero último, y ~
mis leyes comp.lementarias poI." concur
so de traslado por troeinta dias, la p],a.
za de Secretario propietario del Juz·
gado municipal.

Las instancias se dirigir:in al señor
Juez de. primera instancia del partido
de Sahagún.

J oarilla a 25 de Abril de 193(,-El
Juez, Baltasar Juan.
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rru:I Jiménez y ,\m;paro Jiménc.z y Ji
T:1é:Je7... que di.jel'un vivir en i3 calle
ClU"tK\os,. planta baja (Téiuán de las
ViC'lorias), t'~pido la presente en Ya
rlrid a 2t de Abril de 19;;i.-D .Jllt!Z,
Francisco- fulz.-El Seerela=~. Licen-
ciado ~rio Serrawcó. .

En el juit:io verb;;¡l de faltas S(·g'.li
(k en ~e Juzgado rontra. Fausto :'A:m
so .>.ndré5, ooio· el número 134 de 193-1,
p"r ofensas a b moral. St; na di:-Lado
st'ntel.cia. cuyo enl.";thezamiento y par·
te (lispositiva dicen asi:

"SL'n tenda.-En :\Y:tdríd H 2:1 (1L-'c bl'i[
d(~ l!l:H; el Sr. D. Pr:mcisco Ruz Diaz,
.T1'(·z municipal del número 3; h:¡hknlk>
\'i-;Io el pre'ienle juicio d~ hItas !'.~~!U.

110, por ofensaS' a la !W1r:.tl, lj",ntl"3 F.;:us
to ~ans.o' An:lrés, CUY:l~ dem¡~s ci.rc.ms
tancias personales constan dt: aut~s,

Fa-Uo q3C debo condenar y COnd,,"l.lO
a Faullto ~hn~ Andrés a I.a- pf'na de
dié2 días de arresto, 2-') pesi>!as- de mul
ta y·al .})a'gO de J~ <:ost-a~ ~al1&ld¡.,:'> en
este juicio,.. <:uy~ im~rte ~ hara "a
ber al coedelY-"do; y para ia nnli!!f'..3.
eión a éste, de eta resolu'Cii.n, pub-li
qn~ edit:to en la ··Gaceta d~ )lad;·i~r'.

Asi poI' esta mi: !I-flntencia lo p,r'<,~un

cio,- ma-ndo y firmo.-Franci"Co Ruz.
Pnblieacioo..-Leida y pubticaea fui:

la anttritw ~ntencia por el SI". Jllez
municipal que la firma, csmn.c¡o cele
brando audicncia pública E;:i e1 Ju'.Z~

do, ei TRismo- día de Sll fecha; doy fe.
Ante mÍ'. Licmciado )'brio SeTratacó."

y a fin de que Sf'a, notifica{la en fOf'
TilR' fa aTlt~rior scnteilc;a a FllUsto M~Il'

so Andrés, que dijo vivir en el Pura
dero de Ventas, expido la presente en
Mm1i7d a 24 ~ ~¡\.bril ~~ !g~.!_-:E! s.f''''
tte'ta;ri(), Mario Serrac1'aró.--EI Jue~,

FranciscO' :Ruz Diaz.

En ef h....fc10 verbal de taHas ~gui
do en este Jnzgado contra .<\ntnnio Gar
cta. baj<l e1 número 1.163 de 193-3, por
daños, se- ba dictado sentencia, cuyo
enc~amiettto y parle disposilrra <fi
ccn asi:

-S-entencia.-:En )f'adrid a 18 de ....m·n
de' 1934; el Sr. D. Francisco RllZ Di::rz..
Jne"l municipal del número 3; h~iendo
Visto· el pre5énte itticto _de faltas segni.
do, 1161" dai1os, contra: Antonio Gm'cia,
euya:s dem:ls circnnstancias personales
noc:óns(an de autos,

Fallo que debo coltdenar y condeno
a Al'ltonió Garda a Japena de 15 pe
setas Cle multa, a que abone 30 pesetas,
eil concepto de indemnización, a Ciria
ca Ga:rcía ~Jartínez, deC'larando respon·
sable subs.idiaFio. de dicha indemniza
ción, a :\fsrlano de la Iglesia, y al pa·
go de las costas causadas en este jui
cio, cuyo importe se hará saber ~T cort·
denadO; y pa·T'a la notificación dc est:1
resolución. a ésfe, as! como a dicho 1!a·
Tiaoo de la 19lc<;ill

f
publiquese edícto

en ·la "Gaceta de r~ adrid". •
Así por esta mi senlenda 10 pr"nua·

ciD, mando y ñrmo.-Ftaf.icisC'o nllZ.
PublicaciÓ'n.--'Leida y puJ¡lkadr. !ué

la llntel"ior scntenciapoJ" el .::ir. .T..~ez
municipal que la firma estando ceÍl.'\·
brándo audiencia públic'a en el Juzga
do, el mismo día de S'U fec.h?.; doy fe.
Ante mi. Licenciado ),rado SCnal;¡C0."

V a fin de que sea notiflcada en for-

ma la aDterior' sentencia a Antonio
Ga.-cia, cuyo domicilio $e ignora y a
:\l3r~[l.() de la [g:t~a. domü-:'tiado últi
mamente en la Carretera de Aragón.
1~ e:A.pido la- presente en :Madrid a 19
de Abril dE 1934.-EI Secretario, Ma
rio Serralacu..--El Juez, Francisco
Ruz.

En. el iukio verbal dc fallas 5egui
do en este Jmga<lo contra Prudencio
Romero. S:\achez, baio el número &1 do
1934', por hurto, se ha dictado scnten
ci:l, cuyo cl1cabC:z:':'lDiento ). parte d'is
positha dicen asi:

"Sentencia.-En :\ladrid a ~3 de Ahril
de 193-1; el Sr. D. Francisco Ruz Di<1z,
Juez muaidpal dd nú..nCro 3: h¡lbiend.)
vi$lo el pr~nLe j.uit':io de [alws segui
do por hurto contra Prndcxio Rome·
ro Sánehez,. cu-yas demás oircuns1aD.
cias person.a.!es. constan de autos.,

Falk que deho conllemll" )" cou~ií,n;)

3 Prud.e~io Romero Sáncl1ez a la pe
na de. dos di:l.s de arresto, a que abo.ne
un'a peseta en con.o.:cpto de indemni
zación. a Gúardo S3bW;al )" al pago
de bs costas c<lusarlas en c~te juicio,
cuy.o importe s.e hará saber al eonde
~; líbrese la opot1una hoja al Be
gistre Central de Pena dos una vez 1Ir.
me esta sell.tellci..'l, y para la notifica
ción de 13 misma a dicho coJUienado,
publíquese edicto en la "Gaceta de
~bdrid".

AsÍ; por esta mi sentcncia In pronun·
cio, mando y ftrmo...--Franci.sco Ruz.

Publi.caeión-..........Leida y publicada fué
la anteríar scate~cla por el Sr. :uez
rmmicípaI qu~ la firma. estando ceIe
ln-ando audie~ía pública en el Juzga.
do, el mismo dia {le su fecha; doy fe.

1 ..~n1e!!rl. fj"ccn!!i:!!:!c ~'!~r;'~ S:prr.::ltjl~ó ..'t
y a fin de que sea natificada en fOr

ma la anterli()r sentencia a Pnldencio
Romero Sánt:hez. que dijo 'tivir en la
calle de Pablo Iglesias, 9, expido la
J>Tesenle en Ma-drid a 24 de Abril de
1934.-El Secretario. )orario Serratacó,
El Juez, Francisco Ruz.

En el juicio verbal de faltas '>t"~ui

00 en este Juz.sadü conLra Isabe! ~lar
caró Comas, baj;) el número 1:::4 de
1934, 'J)()r estafa, se ha dictado St:'~lter:

cia, cuyo encabe7.amil~1l~o )' parte ,!ís
positiva dicen a,'>-Í:

"Semencia.-En ~(adriu '3 23 de Ah!H
de 1934; el Sr. D. Francisco Ruz Díaz,
Juez municipal del núm~:ro 3; habiendo
vi...t~ el presente luicio de faltas scguj~

do por estafa COntra Isal)el Marcará
C<mlas, cu)"as dcra5s circunstancias
persoDales const;ln de autos,

Fallo que (~bd canden:J!' y c.>¡Hl,:,;¡()
a Isabel :\rareará Comas a la pena de
cín-co días de arresto, a qlle abone 28
pesetas en conce;¡to de im!emnizaci6n
a Rafael Herrero Carro y al pago de
las <:Ostas causad"ls en eSle jllJicio, cu
yo import.e se hará saber II la conde
nada; líbrese ].~ i'íl-~rtl:n~ hoja '21 Re
gistro Central de Pcal1'los una vez fir
me esta sentencio, y para la not;fic:l'
ción de la :mi<;n:a a dicha conden:HTa
publíquese edicto en la ·'Gacela de :'ola
drid".

Así por esta mi se:nlencín lo pronun
eio, mando y fil1Tlo.-Francisco Ruz.

Puhlicación.-Lcida y puh1i{'M'r¡ fllé
la anterior scntencia por el Sr. Juez

~

municipal que la finna~ estando cel;
llorando audieneia pública en el~
do, el iHlÍSIBO <tia de su fecha; doy fé. ¡
Ante mi. LicenciadO Mari'o Serratacó.'\

y a fin de qpe 5ea llOtífiC3:da en for";
roa la anterior selTfenda a Isabel Mar'!'J
caró Comas, qne diio vivir en la cane \I de la LUD:l, número lO', ~ido la pre- ;

1 sente en Xadrid 11 2f !fe Abril de t93.tl;
. El SecretaTw, Mario Sarntacó.-El

.Jaez, Francisco Buz.

En el .iuicio verbat 00 faltas seguído
en este Juzgado contra Antonio Peña'
Cabello, bajo el nÚIllero 232 de 1934¡
por' desobediencia, se ba dicta-do sen~,

tencia, cuyo en(~abl.'Z3lD.iento y parta'
dispositiva dicen asi:

"Sentencia.-En Madrid a !) de Abril¡
de 1~34; el Sr~ D. Frimciseo Raz Diazi
Juez municipal del Juzgado nÜr!lero 37

de e~ta capital'; habiendo- visro el ~:
sent~ ínicio <Le faltas seguidO por:
desobedíencia contra An1'onio Peña Ca..
heno, cuyas d~ág circunstancias per~

sorral~s constan de sotos, ,
FaDo qae d$o condenar y condeno ~

a Amomo Peñ-J; Cabello a la pena del'
diez pesetas ~ mnlla, repreMión, Y' ail
paJ~? de la9. costas cuusada-s en estei
JUl'CIO, cuyo lmporte- se- hará saber a.l;'
condenado; y para la IIOtífieaeión aF
mi~o de esta resoJueión, publiqtI~,
edicto en la "Gaeeta de Madrid"'. I ,

Así por esta mi sentencia, lo VC'00I)
nancio. mando- y firmo.-Francísco Ruz.
Di:u. ~p"..... .~- .,.J.J. -1..li";'::¡ fn.&.~

_ ..J.'!,eR<:1""'.-LC.Kl9 Y PUl} c......a .~:

la anterior sen rencioa por el Sr. Jne¡¡:
municipal que la firma, estando cele';"-,
I>raooo a1ldiencia públiea en el Juzga':: l
d() el mismo- día de su fecha; doy fe.41
Ante lIÓ, Lid;li~liid,,:, :=¿¡.r.rG s.cn-at~~ó-.~·~

y a fin de que sea notificada en fON t
roa ~ anterior sentencia a- AntonÍº ¡f
Peña Cabello, que diío vivir en la call1!J·'
de San José, sin número (Pueme de t
Vafiecas), expido la presente en Ma-1'
drid a 10 de Abril de 19M.-El Secre-i
tario, Licenciado Mario Serratacó.
El Jue:r, Fl"2ncisro P.uz.

:MADRID-JUZGAOO r.."'l,T)tERO "

En el expedienle de juicio verbal de
faltas. seguido en este Juzgado bajo el
n~ro 16 del año 1934, por eslafa,.
conlra Luo::as Hernández y otros, ap:Ji'
rece la siguiente '

"Senlencia.'-:'Eo la villa de Madrid a
5 de Abril de 1934; el Sr. D. Rafael
l\(lsíe1Io y Gnerrero, Juez municipal;
número 4; vistas las diligenctas de jni- :
cio verbal de faltas, seguirlag entre 1

partes: de la una, el llinistcrio fiscal,;
y de otra, como denuneíaelos, cuya:
edad y demás circunstanci3S ya cons.·:
tan, Juan ~uliérrez López, José Rueda
Torres y Lucas Hcrn:mMz Gonzalez,

Fallo que debo condenar y condeno.
a los denunciados Juan Gutit~...reZ Ló':'
pez, José Rueda Torres y Lucas Her-'
nández (ionz;Hez, a cada ilnO, a la pella
de diez días de DI'resto menor, que,
cumpli,-án en la Cá.cel celular, y al
pago de las costas del juicio por ter..
cera~; partes, nolificándosele e:o>ta r!!'SO-,
lución por mr;dio de edictos que se pu
blicnrún en la "Gaceta de ?vladrid" a
Lucas Hcrnández.

As! Dar esta mi sentencia, lo oro-



'~nexo unico.-Página 268
~-

11 Mayo 1934

"o, ,.".

Gaceta de Madrid.-Núm_ 131

JO-6705

~uncio, mando y firmo.-·Rafael Ma·
i,Si~o.

La anterior sentencia fué publicada y
Ileida en el mismo día de su fecba."

y para su inserción en la "Gaceta de
!Madrid" y para que sirva de notifica
"ción al denunciado Locas HernándéZ.
,cuyo actual domicilio o paradero del
'mismo se ignora, expido y firmo la pr~

'sente cédula con el visto bue."lo de S. S.
.'Y sellada con el del Juzgado en Ma
d"!'id a 5 de Abril de 1934.-El $ecrela
.-io, P. H., Juan Sánchez.-Visto bueno:
~ Juez. Rafael Masie1lo.

l.... J0-6699

~lALAGA.-SANTODO:MIN"GO

En el expediente de juicio de fal
las seguido en este Juzgado bajo el
número 1.400 de IS"33, sobre hurto.
~QntraLuis Jiménez García, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamien..0 y parte dispositiva es como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de Má
i1aga a 20 de Abril de 1934; D. Ilde
_onso Giménez González, Juez muni
i(:ipal del distrito de Santo Domingo,
!de la misma. habiendo visto y oido

: ~ste expediente de juicio verbal de

¡lfa!,tas, seguido entre partes: de una,
el.:señor Fiscal municipal, y de otra,

I 'Como tlICusado"S, Juan Pozo Hoyos,
l¡'uis Jiménez García. y Antonio Jimé~

t
' nez Jabaquillo, cuyas circunstancias
~onstan.

f Fallo que debo condenar y conde
\:¡t!o a los acusados Juan Poro Hoyos.
·iLuis Jim-énez (ie,rcía y Antonio Ji'me
~ez Jatbaquillo, como autores de una
t.f.alta cometida, a la pena de cinco
i"aias de a.rresto a cada. uno y al pa
~o, por parte<: i~lalp.!,<, d~ las n>st!!.s
;ij.e este expediente.I Así pOr esta mi sentencia, definiU
\I""amente juzgando, lo pronuncio, mun
,:do y finno.-I1defonso Giménez."
I Cuya sentencil!ll rué publicada en el

~
. a de su, fecha. Es copia conforme

n su original dtado, a que me re
, ero. Y para que sirva de notificación
):n forma a lAIis Jiménez Garcie ex
!pido la presente para su inr.erción en
B,a GACETA DE MADRID, en Málaga a 22
~e Abril de 1934.~EI Secretario {He
$ible).-El Juez, IIdefonso Gi:ménez.
.... J0----6698

QUlliTANILLA. DE So:"IURO

j. Don Teodomiro Gutiérrez Caballero,
iuez municipal de Qulnw!nilla de So
tnuño y su ténnino.
· Hago saber: Que no habiéndose pre
~entado aspirante alguno en. el turno
:de traslado para proveer la plaza de
I:;ecretario propietario de este Juzga
¡ido municipal, en cumpl1miento de ór
:'denes del señor Juez de primera ins
!tancia de este partido, se ~nuncia di
fiCha vacante a concurso hbre, en la
1forma que est.,blece la ley orgánica
':del Poder judicial. Reglamento de 10
~;ae Abril de 1871 y disposiciones com~
~lemenwrias, por el plazo de quince
,idins hábiles, a contar de] sigu1ente
¡itl de. la inserc:ón de esle, en ]a GACE
í ~A DE MADRID y Boletín Oficial de la
· provin"cia.
\ Los aspirantes presentarán las so
~lIicitudes en. el Juzgado <ti! pri'mera. ins
tancia de 1~ cilldad de Burgos, debien
'j'O, acampanar los documentos siguien
)es~

1:~ Certificación de nacim iento.
2.· Certificación de buena conduc

ta expedida por el AlCGlde de su do
micilio.

3.'" Certificación de examen y apro
bación a que el Reglamento se refie
re u otros docUfDentos que acrediten
sus servicios, "

4.'" Certificado del Rrgislro Central
de Penados.

El agraClieodo no percibirá más de
rechos que los del vigente Arancel.

D:,¡do en Quintanilla de S,}muño a
13 de Abril de 1934.-EI Ju!::z muni
ópal, Teodosio Gutiérrez.

JO-6703

RUEDA DE JALO~

Don Jerónimo Vicaria Rub{'rte, Juez
municipal de la villa d(: Rl1l'(~a de Ja·
Ión, provincia de Zaragoza.

Hago saber: Que halhinrlos'~ vacante
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado municipa.l, se an~ncia Va
cante la misma a concurso de traslado,
de conronnidad con el artículo 6." del
Decreto del Ministerio de J llsticia de
31 de Enero último, por término oe
treinta dias, contados desde el siguiente
al en que este anuncio aparezt3 inserto
en la "Gaceta de Madrid" y el "Bole
tín 'Oficial" de esta provincia. dunmte
los cnales. los aspiran les a dicha pla
za dirigir4n sus instancias. debidamente
documentadas y reintegradas, al señor
Juez de instrucción de cste partido de
La Almunia de Doña Godinn.

Se hace saber que esta .... iJ.a consta
de 1.128 habitantes, y la retribución del
Secretario los derechos de Arancel.

Rueda de Jalón, a 21 de Abril de
1931.·..·,.E! !ue% nm.ni~!p2!, Jer6!!!!!!o .""i
caria.

J0-6704

SALlLLAS DE JALON

Don MariaDo Ariza Fuertes, Juez mu
nicipal de Salillas de Jalón, provincia
de Zaragoza.

Hago saber: Que se halla "vacante la
Secretaría de este Juzgado municipal
de la catesorla e), mencionada en el
artiC'Ulo 1.· del Decreto de 31 de Ene
ro último. cuya p·rovisión se anuncia
a concurso de traslado entre Secreta
rios de Juzgado municip:¡l de la misma
categoría, según dispone el artículo 6."
de tal Decreto, ateniéndose a las re
glas de preferencia que menciona el
articulo 4.·.

Los Secretarios aspirantes dirigirán
sus instancias, reinte¡;¡radas con arreglo'
a la ley del Timbl'e-.:Iel Estado y con
una póliza de tres pesetas de la Mu·
tualidad judicial, al señor Juez de pri.
mera instancia de La Almunia de Doña
Godina, dentro del plazo de treinta
días hátJles, a contar desde el siguien
te al en que se publique este edicto
en la "Gaceta de Madrid". Este pueblo
consta de 946 habitantes. "

Dado en Salillas de Ja16n a 23 de
Abril de 1934.-EI Secretario acciden
tal, Atanasio Carro-EI Juez munici
pal, Mariano Fuertes,

YILLAMA.RTL.1IJ DE D{)~ S.\XCHO

DC\n Gregorio Orejo "illaf;1rio, Juez
municipal de Villamartin de Don San·
cho.

Hago saber: Que se halla vacante
la plaza de Secretario y suplente de
este Juzr:ado, po!' concurso de trasla
do, por treinta dias, después de su pu
blicadón en el Boletin Oficial y la
GACETA DE MAJlRID. Las instancias han
de dirigirse ~l Juzgado de pr-i:nera ins
tan1:ia de S¡;:ha~ún. debidamente rein
tegradas, en el plazo j.ndicado, y con
arreglo a las nl'eVaS disposiciones del
Ministerio de .Justicia.

Villamartín de Don Sancho a 21 de
Abril de 1934. - El Juez. Gregorio
Oreja.

J0--6570
ADA.\fUZ

Don :\nt01lio Cortés Cazalla, Juez
municipal s'lplente de esta villa de
Adao:nuz.

Hago saber: Que se encuentra va
canie la pla:ta de Secretario p¡'olJie
tario de este Juzgcdo, la que se anun
cia a turno de traslado, confonn(.' a
10 dispuesto en el Decreto de 31 de
Enero último; los aspirantes dirigirán
sus solicitudes, acompañadas d"e los
documentos prevenidos por la ley, al
señor Juez de primera instancia de
este J)'artido, dentro del término de
treinta dias, a contar desde la publi
cación en la GACETA DI'.; I\lU>RID; se
hace constar que esta población tiene
un censo de 7.792 habitantes de he
cho y 6.628 de derecho, y el Secre
ta-rio sólo percibe los derechos de
Arancel.

Adamuz a 24 de Abril de 1934,-El
Secretario suplente, Juan de D. Rol
dán.-EI Juez, Antonio Cortt-s..

J0--6776
AGO~

von Esianisiao :ü a d u r g a Garcia,
Juez municipal de Agón, partido de
Boria, provincia. de Zaragoza.

Hago saber: Que hablendo queda
do desierto el concurso de traslado de
la vacante de Secretario en propiedad
de este Juz,gado, se anuncia nuevo con
curso al turno y forma que indica
el párrafo último del artículo 6.· del
Decreto del l\linisterio de Justicia de
301 de Enero último, por ténnino de
treinta dias, contados desde el siguien
te al de la inserción de este edicto
en el Boletin Oficial de esta provincia

, y en la GACETA DE MADRID, durante los
cuales los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este" Juzgado municipal.

Este pueblo consta de 340 habitan
tes, y la retribución del Secretario se
ra la de los derechos de Arancel.

Agón a 27 de Abril de 1934.-El Juez
municipal. Estanislao l\IaduI"ga.

J0-6775
ALBA

Hallándose vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal y
para su provisión en propiedad, se
anuncia por concurso de trnsl.a-do, se~

gún pre....iene el artículo 6.· del De
creto de 31 de Enero último, tenien·
do como sueldo los derechos de Aran-
cel, .

Los que aspiren a la misma debe·
rán presentar las solicitudes, debida
mente reintegradas, 1'1\ este .Juzg-gdo
municipal, durante el plazo. de trein
ta dias, pasa~os los- cuales se p~

veerá.
Alba :l 11 de Abril de 193i,-El

Juez municipal, Francisco An-drés,
JO-6713

---.---
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Don Juan Pecho Calzadilla, Jue7
municipal de El Burgo Raner05.

Hago saber: "Que hallándose vacan
te el ca:go de Secretario propietario
de este Juzgado municipal, se anuncÍ:l
su pro..-isión a ccrocurso de traslado,
se<Yún determinan el artículo 6." del
D;creto del Ministerio de Jt:sticia de
31 de Enero último y demás leyes
complementarias. . .

Los aspirantes present'mm sus ~ns

tancias y demás docu!1lcntos, dehlda
mente reintegrados, ante el Sr. Juez

1 de primera ~nstancia de e,;;t~ par!ido
de Saha!!Ún en el plaZó de tremla.
dias. co;tan'do del siguil.'nte al .de la
public:lción del presente anuncIO en
la GACETA. DE !\IADRJD; har.iendo cons
tar Que este Municipio tie.le 1.897 ha;
bitantes de hecho y 2.033 d~ é!erlcho.

El Burgo de Raneros, 23 de Abril

Ia'e 193-1 -El Juez, Ju:w Pacho.
. JO-6í90

EL CERRO DE' AXDEYALO

V.ae~lDteel cargo de Secretario .su·
plente de este Juzgado, C,eIIIlpren"dldo
en la categoria e del artIculo 1. del
Decreto de 31 de Enero ú1tüno, por
tener este pueblo 5.329 habitantes ~e
hecho y 5.347 de derecho, se í1,nUnCla
para su provisión en turno de trasla
do confonne al artículo 6." y a las
re';las consignadas en él 4.°, debien
do'" estar las inslencias de los que as
piren. con sus correpondie~tes d~cu-
...- ....'".,....0 ~T'S pol Tn'7.IT~iln ti.=- nrlmera lns-
t;~~i;~'d;--'~;l;e;d;-del-cñ.mino, den
tro de treinta días•

El Cerro de Andévalo a 26 de Abril
de 1934.-EI Secretario, Joo,n A. Már
qucz.-El Juez, Pedro González.

J0--6789

CASTEJON DE SOS

Don Eduardo Fillat, Juez municipal
del distrito de Castejón de Sos.

Hago saber: Que hallándose vacantes
Jos cargos de S«retario propiNaric y
suplente de este Juz~adomunicipal, que
basta el prese-nte vienen deseInpañán
dose por el del Ayu~ta!Iliento, se anun
cia su provisión en Im:~pied3.d,por con
curso de traslado. de conronnidad 3
]0 dispuesto en el artículo 6.<1 ¡iel De
crdo de 31 de Ene,"o último.

Los aspirantes a dichas plazas pre·
Sentarán sus instam:ias. documentadas,
en este Juzgado muni6pal, deniro de
los freint:!. días n:1turales a contar del
siguenlc al en que resulte ínserto ~ste

:muncio en el "Boletin Oricial" de la
pro\-incia y "Gaceta de Madrid", con
tánllose el plazo de:de la aparic;A¡i en
el "Boletín Oficial".

La dotación dt: dichos cargos consis
te en las deree.hos de Ar;¡ncel. siendo
el censo de población de este Munici
pio de 706 habitanlcs de dereoho.

Castejé>.l de Sos a 23 de Ahril de
1934.-EI Juez municipal, Eduardo Fi
llat.

J0--6i81

CUARTELL

Don David Chordá Sanchi&, Juez
municipal de euartell, provincia de
~1alenci,a.

Hago saber: Que hallándose vQcan
te la plaza de Secretario propietario
:de este Juzgado municipal, la. eua! ha
de ser provista por concurso libre, se
anuncia para su provisión dentro del
plazo de quince dias, a conta:- desde
la ¡:.ut]¡e~¡ún uel ¡.,rll::'itt:ntc cdicLU ~ii

la GACETA DE MADRID Y Boletín Oficial
.de la provincia.

Los aspirantes a dicho cargo diri
girán sus instancias, documentad:l.S,
dentro de dicho plazo, 01 Sr. Juez m;¡
nicípal de este pueblu, el cual, una
:vez terminado aquél" tramitará el ex
)1ediente y lo elevará :l la Supe:iori
'dad, con b correspondiente tern~, a
los efectos de 'nombramiento; hadén
<lose constar que el censo de esla po
blación es de 1.139 habitantes.

Cuarten, 24 de Abril de 1934,.-El
El Juez municipaJ, David Chordá.

JQ-li7R5

Don David Chordá Sanchis, Juez
municipal de Cuartell. provincia de
iValencia. '

Hago saber: Que hallándose vacan
:te la plaza de Secretario suplente
de este Juzgado ml!nícípal, la, cual ha
:de ser provista por -concurso libre, !':e
ialluncia para su provisión dentro del
plazo de quince días, a contar desde
la publíca,ción del presente edicto en
la GACETA DE MADRID Y Boletin Oficial
(le la provincia.

Los aspirantes a dicho cargo diri
~rán sus instandas, docum€ntada,s.
dentro de dicho plazo, al Sr. Jue:!: mu
nicipal de este pueblo, el cual, una
:vez terminado aquél, tramitará el ex
pedi~nte y lo ele,-a,rá a la Supe:iori
dad, con lo. correspondiente terna, ::.
los efectos de 'rwmtramiento; hadén
(lose constar que ('l censo de esta po-

J~1ación t:\ de 1.139 habitantes.

CuarteIl, 24 de Abril de 1934.-El
El Juez municipa.1, David Chordá.

EL BURGO R.~';EROS

ESCORIHUELA

Se halla vacante la plaza de Secre
tari'o propietario de este Juzgado mu
nicipal, y deLiendo proveerse confor
me a lo dispuesto en el ollrtículo 6.·
del Deereto de 31 de Enero último, se
anuncia la provisión de la misma, pu
diendo presentar los concursantes sus
instancias, documentadas. ante este
Juzgado municipal, durante el plazo
de trCÍ'nta dias, contados al si~'Uien

te que aparezca en el Boletín Oficial
de esta provincia 'Y GACETA DE :\IAORID.

Escorihuela, 10 de Abril de 1934.
El Juez municipal, Ramón )Ioreta.

JO-6788

FAR.tll0NfAXOS DE TAB_~RA

.'
Don Jacobo Rojo ~lorón, Juez muo

nicipal de Faramontanos de Tabúra,
provincia de Zamora.

&;;:0 saber: Que cumplicndo órdc·
nes de la Superioridad corres»on dien·
te, y por hallarse vacante la plaza de
Secretario de este Juzgado municipul,
pOr haber que<kl,do nulo el expediente

1- que Se instruyó para proveer dj¡~ha

1

, plaza, se anuncia nue...-amcnte a con
curso de traslado, par<1i que los que
~5piren a dicha plaza puedan prcsen
tar sus instancias dentro del plazo de
!luin~e dí~IS, contadQS desde la iuse!'-

ción en el Boletín Oficial de la pr~
vincia y G.4.CETA DE MADRID, ante este,
J!1zgadO municipal. acompana.ndo los'
documentos que el Reglamento y hl ley
determiII.:l, debidamente reintegrados

i
'

advirtiendo a los aspirantes que e
n()lmbradono tendrá más emolumen
tos que los &eñalados en los A'raoceo,
lcs, y se hace constar que la poble...:
ción es de 994 hahitantes.

y para su inserción en laGAcF.TA:
DE MA1.>fllD, expido el presente en Fa
ramontanos de Tabara a 18 de Ahril de
HI34.---El Juez, Jacobo Roin.

JO-6692

FRAS:\O (EL)

Don José ?lIaría :\font~agudo y RoC'h,
Juez municipal de El Fnlsno. partide
de Calakl.yud, pro\'incia de Zaragoza.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario en pro
piedad de este Juzgado municipal, S(f'

enuncia. la misma a concurso de tras
lado, de ,conformirlad a lo dispuest() i
en el articulo 6.· del decreto del l\U.. ·,
nisterio de Justicia de :tl de Enero!¡
últímo, por el plazo de treinta días,'
a partir del en que aparezca imerttr
este oQ,nuncio en el Boletin Oficial 'd.
la provincia y en la GACETA, DE M.%.4,

DRID por igual término. '
Los aspirantes a dicha plaza diri· 1:

girán sus instanoias, accrmpa,ña das de
los documentos necesarios, debidamen- ';
te reíntef(rados, al señor Juez de pri- .,
mera instancia de ;este partido. '

Censo de población de este pueblu ~ i
1.045 hahioo,ntes, y la retribución de!';
Secretario es la de los derechos de~
Arancel. :

"&"'1 t:"......c:'_"'" ... ~. ~ .... .4. ..... _='1 ..J _ ... .nl]l.. I
........................... I;V a,. .. -.: U~ ~~&.1&.1 UI(j' J.i.J.,"'t:,.-

El Juez Imunicipal, José l\farÍa )Ion-
teagudo. ~

JO-6i86

GIXERROSA (LA)

Don David Sanz Coma, Jue~ muni·
cipal de La Ginebrosa.

Hago saber: Que ~acantc la pbza d~

Secretario en p,ropiedad de este Juzga-'
do y en virtud de orden superior, se
anuncia a concurso de traslad(), con
arrl"'~Io a lo dispuesto en el artÜ'ulo 6.- '
del Decreto de 31 de Enero último.

Las solicitudes, con los documcntos
acreditativos de las eualida(k~ que
exige el artículo 4.~ de dicho Decreto,
se presentarán ante este Juzgado mu
nicipal en término de treinta dÜls, con
tados desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de :\fallrid" y
"Boletín Oficia!" de la provincia.

Se hace const3r que el censo de po·
blación es de Sí;> habitantes di' hccho
:.r 912 de derecho, ~. no hay m~IS retri,
bución que lus dcrechos de Arancel.

La Gínehrosa. i d¡~ Ahril de 193L-EI
Juez municipal, DayiJ Sam.

JO-(,799

GODOS

Hallándose ncnntc la plaz:!. de S~,

cretario de este Juzgado municipal J
para su provisión cn propiedad, 5#
anuncia por concurso de tra:.lado, !;e-'

gún previene el articulo 6.~ del Decrl>'"'
tI) de :H de Encro últiIl1Cl.

Los que aspiren a la mi!'>ma del)cr~n

nrcscntar las solidtudes dentro el.:! 10,\



10-6802:

LUJAR

LA ZOMl.-t

Don .-\mad-f' Luaue Barcos. Juez mu-
Jlici'p~ de' I!..ffjRr. - -

Hag& saber: Que encontrlmdo'Se va~
cante el cargo de Secrefa'l'iu pr.oopieb
M8' ere-~ Jll~do municipai~ partido
judiCial; de Motril. de acuerd\) con la
ley ol'~Rica' det Pbder jmlicial y ID:')·
posicfoTre~ complementariag, se amm~

da' a ccmwrso' libl'e:, ])Or' término' de
treint-a- diag, a eol1tm- desde el~ren
te al en que- aparezea' i1rserla en el Bo.
letín Off.cmt de la provincís y &CE'l"~
Di: M.mRm; dllnnte dicllo ténnino po..
drán presentarse sofi.citud~, debida..
mente- teiutegradas, todhs lo~ aspiran.
tes, acompaii'3das de los d41cumentos
que la Ley exige.

Se hace constar que este término
municípal tiene 1.272 habitantes de
hecho y 1.315 de derecho. y que sólo
tendrá el nombrado' !os de1lech05 de
Arancel.

Dado en Lújar a 24 de Ahsül de
1934.-El Juez, Amado Luqne. - Por
su mandaoo, el Secretario, Francisco
GaJJegos~

ditarse la- antigüedad., el número (le
habitantes y la edad de los solicitan
tes.. Los solicitaRtes pIteSentarálL sus
iostaneias,. ea. el- ffirmino de- treinta
dias., a ~r <ioesde su pUhlicación
en el- B&hJ:tia ()#'Ciur de la· Pl"Ovmcia
o' elll la McI1:rJ{, DE MADB~ Y se' ad
vierte: que: ge' e»igillá la ~enn:llla.c·;a

tija t!D esta, loca~d3dr sin. que pueda
at15f!n~e' sin' causa justíftcac'a'.,

Hay ¡mI censo en este JUZ:.~ad:o. de
2:íO& h~itan1es de derecha y 2.1l4lt de
hec.ho, y que- el ~r-etario no: tiltne
mlÍs- deI'eCOOS que los de Arancel.,

Looillo., 25 de Ahril de rg.3'4. - El
1uez. Pa-hia MlH"tinez..--El· Sec'~etario.

, Alfonso Diez_

Hallándose vacante la plazoa' de S<,:~
cretarío IJ)l'opletario. da este JUZRado
municipal" se anuncta la vacante para
proo,teerJa. en, ~oncurso de tl'asJado. Sf!

gún' previene el artiollO 6_~ del- l)etr'e~

to de 31 de Enero' último finado..
Las SIíl1icitudes, con los docume:ntb..

acreditati\"os de l:ls cualidades que
~ige. el~ articulo 4.0 de dicho Decreto~
se presentarán ante este Juzgadó mu.
nicipal, por ténnioo de treinta dias,
contados desde ]a publicación de este

, armneio. en la CT!\GETk DE ~RID Y Bo.
letin' Oficial de la pTovin'cia.

La Zoma (Terue1) a 11 de- .o\:brrll de
1.934.-EI Ju~-z, Pascual }mlán~

JO-680t

J().....-.67!)7

meo DE BOR;1JON·

LUC1LLO

Don Pablo Martínez Arce, Juez rou·
nkipal de Lucillo. MADRID-JUZGADO NUUERO 4,

Hago saber: Que se halla vacante la
phza de Secretario de este JuzgalJQ En el e:xpedieJ1te de juicio- verbal
nu:nidpal, la cual se ha de proveer de faltas seguido en este Juzsa.do 0014
por concursO de tr,,)¡Jado, con arreglo el número 160 de 1934. por juegos
a lú w.;spuc.<;to en el Decreto de 31 de pr-ohibidos, cont.M Emefe:riO Antón
Enero d(\l (',errientc :::iio; aJ..-irtiendo a Bencai, aparece la siguiente ,
los solicitant~s que la preferencia so "Sentencia.-En la villa de Madrld
determinará por e"te ord'en: por an~ a 10 d'e Abril de 1934; el' seíIor don
t:güedad en la cate@ria, por ha~~T Rarael Massiel10 y GUerrero, JUe$ mu..
desempeñado el corgo en poblaclOn ' nicipal mímero 4, vistas las dlllgen..
de mayor número de habitantes y, en 1c.ias d'~, juicio verbal de-filltas, Sli!~.
último caS(), pOr la mayor edad del das entre parles; de la una, el"~
solicitant~; debiendo, por tanto, au-e- tcrio. ~scal, y d,e ofr~ com.o denuncUlC'

Dan' Rafa.el Adic~o :\'Iureno. JueZ'
munidp-al de la TIlla de Lumpitlque,

, p'Grt1ido judicial de La Almuui!l-, 1)1"O
· vm~ia' ae. Z=lr.;¡_t);w.

Haf!lo saber: Qlle haHándose V3c."l.n
fes laS' pl.a:ilU, de Secretario y su:plelltc
d~ este JUzgado municipal, se anan

, clan· a C6nCllrsO de lras:lado., !Jara su
: provisióH, de- coniormidad. con lo tUS

puest() en el artículo 6.0 del Decreto
de! Ministerio de Jn:-.tida de 31 de Ene
ro de 1934, por término de treinta días,
contados desd.e· el siguiente a1 en que'
aparezca este anuneio inserto en el "Bo
letín Otlieinr de esta provincia y en

, la...Géeetade Mnddrl", durante loscaa
, les, l~ aspiT'3ntes a dichas-plazas, di

rl;sidn sus instancias al Sr. Juez de'
inlrtr.ueciUn: de este partido; advirtien
do.~ este: Muniei pio consta de 1.395
habitantes.

Dado en Lllmpi~H¡ue a 22' de Am-il
de m.f.-EL Juez municipal, Rafael
Adiego )f,oreflo.

:kl l\tayO; 19&4
--------------------

Hallándose· vaeante. la 'PI~ de' Se-
. Cl'elario ¡nopietario de este' .fu~do

municipaJ;- se anun"ia. sU pl"Bv:isión. a
concurso de traslado con arreglo al
articulo 6.0 del Decreto de 31 de Ene
ro últímo, por término de treinta dias,
a contar desde ]a i nserdón del pre
sente anuncio en la G..\CRTA DE MA
DRr»' ¡cBt*tL'l. Oficicrl de la. proinda.

Los upirantes a lEcha plaza, dirigi
eáll. mIS in.o;taneias, acompañadas de
loll- dooumenlns que justifiquen su de
recho,."a,l; Sr.. Juez de pri.."1lera instan
cia. de: este parbidl) de Ca'S-tellote.

Se-hace eonstal' quec,;te ::\tunicipio
tiene UI1 censo -'I'l.e 437 ha'bitanres de
hecho. y no hay mios re1rjhucioD <ple
los der.echolt de Arancel.

Lu.eo de- Bordón a 17 de Abrll de
19J:t:.-El JueZ", Antonio 1i\Ien:d07.a.

lü--6798

1
dn StU soli(~uck>~,r.ein~~:gradas.diri~
~idalt al Sr. JUe2l de primer.a insfaDcia
del p:\rtido de lIuesca, dentro del pla
zo de tl:eUrta litas, a cont" desde l:J.
inserción de este anuncio en la "Gacc

, tal de Madrid".
Se hace canstw' que el cense de po

ltlación. de este' Yunicipio. consta eJe
· 513 habitantes· y que la dotación cid
· Secretario {>.ansiste en los derechos de

Ar:mcel.
Liert~,23, de .~ril ele l.sM.-Ellucz

munici{lai, Bernardo :\fas.
J~-Q84e

JO- -1);93

Don BClll;l;'(lo ~Lb P\ll::llt~, Juez m;¡
ni('ipa\ (le: Lit!)"'" (lIuc,;(·al.

!h~(J ~,::lJlT: OUe 11::,dl;iIldl1';C y:\("~n le
el (~a;:~!) {,~ S~t';:':;':ll'in (¡.c est(.) JLi1.g~do
III,mir-ipal. \(; a;,:Il:r:ia ~u prrl\"isiól1 3
e~'j:ic;-..rso [1(:. ~r~: ~~1;_tt., dt~ r(¡¡l:ú."JiÜd:lfl
6:(,n el Dl::'I"do rk 31 llt~ Ene:'') U!1iUlf;;
Jo.; ::"l¡¡;'3n~es a üidl:l plala lJrcs(;:1t3.-

Don :\bnuel Aimugasa., Juez munici
pal de La Puebla de F:I11t'OVlI.

Hallándose va~ante el cargo de Se
cretario de este Juzgado municipal, en
armonía con lo di~lll1e.'1to en '_1 articn~

]0 6." der Dccrctú de 31 de Enero jI
timo, se anuncia su provisión ~or con
c::r::"~o rle t,·<ts1acio.

En Sll ,-';·nHi. 105 a5piranlcs dirigi
rún sus solidtudt's. do("umcntadus, a
este JU7.~:::!.do y al de pr.imer3 inst9.ncÍa
del o.arhdo, dlm-tro (lel -pbzo de trein
ta I!'las. a contar o('-srie la publicacinó
del antlnC'io en .1 uGJl:eta de 2''fadrlrl''
y "Eoletín OÍlciaj" de la pro'\'incia, ..,b
servándosc para su prO"isión las !"e
glas de pi cfercn<:Ía lid artículo 4.0 :hl
m<>nl"::on:Hio Decreto.

El a:;:raci3do no percibirá. otro' suel
do que lo" dt'rec!]Qs <le .\r:m("í'l.

L:r Puebla de Fantova. 23 de Abril
d{~ 1!)3L - El Juez nlllnicip~:J, :\bnucl
Almu~;,¡sa.

Don Jerónimo Rodriguez, Juez mu-
llÍCipal de Jabaloyas (Terne}). ,

Ha:Ilandbse vacant"e la plaza de Se
cretario de es'te Juzgado muniCipal, y
para su pr(),visión. en propiedad, se
anuncia por concurso de traslado, se·

,gún. previene el articulo 6,° del Decre-
to de 31 de Enero úIfuuo.

Los qUe aspiren a la misma,. deberán
presentar,las ~~citud~s. d~tro de ros
trienta dias slgmentes aL <fu, la publi
cación en el "BOletín Oficial'" de la
provincia.. de esle. anuncio, debúmdo
bacer coustar que el nomhrado sola
Inenle diSlfrntará, corno babero los de
reMos de A:r.anceL

J"abaloyas.. 9 de Abril de 1934. - El
.1uez municipal, Jerónimo Rodrl8:uez•.

J0-67S;>

LA P~EBLA DE F.~~TOVA

Por )a pr.esentle, se ammcia la '\tacan
te d&' Secratal'io propretarrio, de este
Juzgado' mumcip~J~ euy() Mt,nicipio
conga de 508 habltantes, para su pro
'visión.. en concurso de traslado, según
previene el a1:ticnJo· 6.° dd Decreto de
31 de Enero último, por té~ino de
treinta días a contar desde el siguien
le al en que' aparezca inserto el presen
~e edicto en la "Gac.efa de Madrid".

Gúdar (Terne}), 31 de ~farzo de 1934.
El Juez municipal~ J<lsé GUillén.

JO-6794

LIERTA

JABALOYAS

,J' :An~ tinko..-'Página 270
"J.-",,'

~ ....,
, treinta días, siguientes, al de lo publi
1 cción: cu' e}'''Boletin OficÍlll'" de la pIl()~

vincia de: este anlJllEio~:debieUill!lG bac.er
CODstar que el Bombrado disfrutará co
tDo haber los, derecblls de uaaceL

• God:5s,' a 10 de Abril de ~l
, JuC2 f llwicipal, Jual1l Francisco Roehe.
: JQ-67931

GL"EAR.
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JO~IiSOS

I

En el expediente de jnicio verbal de;;
faltas número 1.139, seguido en est~~

Juzgado contra José Gu'cla Garcia 1.:
Eusebia Rey Fernández, por estafa, se'
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza..
miento y parte dispositiva dicen asi:

·'Sentencia.-En Madrid a 19 de Ene
ro de 19M; D. José Polo de Bernabé y'
Bustamanle, Juez municipal propieta..
rio del Juzgado número 15. de Ma<lrid;
habiendo visto el presente jnicio do,
iaiias seguido por ~illia, cúiiL1'i!. Jü:iÓ;
G,lrcia Gal'cía y Eusebia Rey Fcrnán..
dez, ,

Fallo que debo condenar y condcn~

a los denunciados José Garcia Garcia y.
Eusebia Rey Fern.ándcz, a la pena de'
seis dias de arresto y al pago de laS
costas, y líbrese copia del encabeza·,
miento y parte -dispositiva de est.!. sen..
tencia para su inserción en la "Gacetl\
de ~Iadrid", para que silVa de notifica"
ción a los denunciados, y remítase la
oportuna nota al Registro Central de
P<''Dados.

Así por esta sentencia, lo pronuncio.
mando y finno.-José Polo de BernaM
). Bustamante.

Publicada en el día de su fccha."
y para que sirva de notificación a

los condenados José Gal"cia Gar('Ía y
Eusebia Rey Fernámie-z, cuyo actual
domicilio o paradero se i¡;:nora, expido
la presente en Madrid a 17 de ,\hril de
19-34.-El Secrctcrio, ~bnuel GuiJ]én.~

El Juez, José Polo de llernabé.

habiendo visto el presente Juicio del
{~tas, seguido por coacción, contra .
Manul Suárez A:1ons(), Fernando c.-~
Tia Guardiola. Secundino López t61
pez, Faustino Fernández y Antonio Víct
liada, .,

Fallo que debo condenar y conde-:
no a Manuel Snáret; Alonso, Fernp.n.. 1
do Calavia Guardiola, Secu.ndino Ló-'.
pez López, Faustino Fernández LóperJ
'Y Antonio VilIada Martín, 8. la pena.!¡
de cuatro días de art'esto a cada unti
y al pago de l6is costas d.el Juicio por 1
partes iguales, y líbresc copia d&l en.. r
cabez$I1irnto y parte dispositiva d~'

esta sentencia para su insercion en: 1_'
G.-\.CETA DE MADRID, a fin de que sirv.
de notifk..ación al condenado ~!an(lel
Suárez Alonso. .

Asi por esta sentencia. lo pronun.
cio, mando y finno.--José Polo de Ber-- .
n-abé:'

Publicada en el día de su feeha.
y para que si rva de notificación ~.

~Lanuel Suárez Alonso, cuyo actual dO\
micilio o paredero se ignora, expi<ll!
la presente, en Ma-drid a 17 de A!bril¿
de 1934.-El Secretario, Manuel ~.i-l
llén.-EI Juez, José Polo de Berna é,¡~

J0--6807

YADRID-JUZGADO ~u"1lERO 7

del año 1933; apercibido qu.e, de no
verificarlo, sufrirá el apreml'O perso-
nal correspondiente. -

y para su inserción en la G-~CETA.
DE MADRID expido la presente, vIsada
po; S. S., en Madrid a 21 de Abril
de 1934.-El Secretario, José J?u.lles
ter.,-Yisto bueno: el Juez mUnIcIpal,
Rafael )lassiello.

En los autos de juicio verbal ~e
falta!' seguidos en esle Juzga;J0 baJO
el número 98 de o;rden del.ano 1934,
-contra Julián Martinez Y.6l'hnez. y Jo
sé García, por hurto, se .ha dIctado
sentencia. cuyo encabe1.amlen~OY pa~
te dispositi.a son del tenor hteral SI·

!núente: . d -.. ... d 'd
- "Sentcnci~.-F.n la vIlI~ e ~"la fl
a 24 de Abril de 1934 ~ el Sr. D: ~la
nuel Sánchez Escobar, Juez mun!clpal
propietario del núro~~o) 7,_ h:1bIe~d.o
Yisto las presentes dl1igenc,las de JUI
cio verbal de faltas, s:e::rlIld~s entro
poa.rtes: de la una, el :Min;st~no fi~c~~,
en representación de la accl.6n llubh
cn., y Julián Martinez Y Martmez y Jo
:;;é Garcia González de la otra,. co~o
denunciados, cuya edad y dt;rnas C1f'
cunstancias ya constan antcnonnente,

Fallo que debo condenar .y con'de
no a los denuncisdos Juli5n l\fartinez
y Martinez y. José <;ial'cia González, a
la pena de cmco dlas de a!1'~st() me
nOr 6. cada uno. que cumphran en la
Cárcel de sU sexo, y al pago de . las
costas del juicio por mitad, y lffie~l?!1
te a desconocerse el actual d01"llIClho
o paradero del primero de dich'Os de
nunciados notifíquesele la presente

r por medi¿ de edicto. y por io quli: ..1
segundo se refiere. expíd-ase y el}tré
guese la oportuna cédula al AlguacIl de
turno de este Juzgado, para que lleve
a efecto la TI'Otificación de la presen
te a dic'ho condel12do. y una "ez que
sea firme esta resolución. anótese la
sentencia dietada en el Hhro de HuI'·
tos de este Ju.zg:ldo y rerr:itase al ~c
....i"iro -Central de PeMdos las ho.as
de condena correspondientes.

Asi por esta sentencia, lo p:onun
cio, mando y firmo.-)I:mul'l Sanchcz
Escobar." .

La anterior sentencia fué publlcada
y leida en el dw. de su fech<l. Y para
sU inserción en la WCET_\ DE )L\DRlD
Y sirva (!t notificación en forma 3;1
c!cnunci;:¡do Iulián Marlínez Y )l3r11
nez mediante a desconocerse S11 ac
tuai domicilio o J)<ll'adcro, expido ~l
presente visado por S. S. y Sc!tEO
con el del Juz~ado, en :\i:.Illrid a 24
de Ahril de 193-L-EI Secretario, Ra
fae! ::'>Iarin.-Yisto lJU~110: el J¡;cl.. ~la~
nuel Sánchez Escobar.

En el expediente de j(d~io.verbal
de f~ltas seguido en este Juzgado bajo
:el 'nÍlmero 147 del año :1934. por est5
fi¡l, contra Maria Sáncbez Lafnente,
ap:ncce la siguiente •

_"Sentencia.-En la "mil. de ?>ladrid
a 1() de Abril de 193,1; cl señor don
R;¡fael Msssiello Y Guerrero, Juez mU~
'llid¡r.tl número 4, -vistas las diligen~
cías de juicio verbal de falt:ls, s~~i
d;IS ~tre partes: de la una, el :Mims·
terio fiscal, y de otra, como denunc,ia
da. cuya edad y d(;más cir:unst:mclaS
ya cons1an, Maria Sánchcz l..~iucnte,

Fallo que debo condenar YoCo'nrleno
a la denuncü:Ja Muria Sánchez La
fuente a la m~a de 31) pesetas, que
hará e1ectivus en I¡a.p~l de pagos 'IlI
Estado, sufricndo, en C1SQ de insol
'·encia. seis din,; :h arre~to, y al pa¡;l)
de las cost'as del juicio; )' notifique
;seIe 'esta resor~II';I'lll por medio de
edictos, que se pn~li~;ua~ en la ~\
CETA D1:: ~L-\.Dll.m.

Así por esta mi o;enlcncb, lo pro·
nuncio, mAnda y fl:mo.-Raf:.lcl ~la

siello."
La anterior scntenci-.;. fué public,:¡da

y leida en d mism;) día (!e su {('('bao
y para su ~nscrdón en la GACETA J)E
;\I.'\DRID Y pa;"a que :.in·a oc notifica·
ción a la denunciada :\laria Sánchez
Laruente. cuyo actual domicilio o pa
rndcr ode la misma se í~noro, ex.pidc
y firmo la presente cédula. con el vis
to bueno de S. S. y seHada con el dE':l
Juz~do, en Madrid Q 10 de Abril de
1934.-';::1 Secretario, P, H.. JU2.n Sán
chcz.-Visto bueno: el Juez, Rabel
:\Iassicllo.

do cura edad y demás circunsta.ncias
\":,; oonslan, Emeterio' Anlón ~<!llcQl.
• Fallo que debo Ci,.nden¡¡:- ;¡ 'CO'tlde~o

al denuncilldo Emeterio A;¡ión Beocal
a la multa de 3tI peset:;,;s, (j:lC hará
efectivas en p3pcl de pa~os al Esiado,
~ufriendo, en caso de insQJ\.·encia. seis
días de arr~10, y al page de las I:OS·
ta~ del juicio; y llolifíqucsele esta re
solución por medio d(' edicto,;, Qilt' se
pllhlicarán en l:¡ G--.CETA. bE MAt>JUD.

Asi por ~sta mi sl:llten...b. lo Dro-
mlncio, mancio y firIDo.--ftafael M::
sicllo:'

. 1.a anterior sen~~l1ci~ fue puh1;c-nda
,. ¡tina en el mism~ dj~ de su feCl )3.

\. I,~r? su ¡n"er~ilin ~I1 la C,n:::T!,- DE.
)l.\llIIID Y pa\'R que ~;Jn'a de noti!ka
ciún al dcnnnciado Emeter!o A n t ó n
Jh'n(';I1, cuyo actual domidliC1 o para
(~l"!'n del mismo se i~nora, expido y fir~
J;J¡ la prcsente cédula, ~on el visto
hit'no de su señoría v sellada con el
dl"¡ Juzgado. en Madrid a 10 de AiJól
de 1934.-F.J Secretario, P_ H .. Ju:m
Súnrhez.-Visto bueno: el Juez, Rafael
;\I:1!isiello.

Por la p;-eser ~e. se cita, llmu>3 y CHi
Ij:a:ta 2. Eusebio Inu:.lrle, dom¡ci;üldo
üiL;... ;¡mcn1c en la c~lJ(: ue Sa.'1 JG;e,
)lú:~:cro 7 (Tetuán de las. YictorL,s),
-para que, dentro del ténnino d~~~·

hun dia. c()mp::Irczca a:He e:;~e JUl~:l

do rIlunici¡mJ número 4. sito en la
caHe dc S a TI t a Catalina, Ílúrllero 1,
prindn:J1, "on el fin de qne ha~a efec
tiva la m1.1\t:l de 2,) pest'ia, que it:: ha
s:Jo i;"';~pi:e$la r;:1 j:ücla tl(! Llt::s, «('
guido b~,jo el número 1.071) de orden

MADRID-JUZGADO Xr~~EnO 15

F.n el expediente ele jll:,-¡tI \'('rhal
('~ f,1'a" nc'mero 8 5(',,,,;,10 en ".'te
.jl~7.g~d-¿ co~t'ra ~bn;J(:1 S~;úr~';~ y (ltm,
por coacción, se ha diel,:do la scp.l~·.n

cia. CUYO cnC'aheza':r1kl1to \' pa:'!(' (Jl";-

positi....a dicen 3si; .
"Senlcncin.-En Mar1'·;ll n n d,~

Ahril de 193-1; el JUZ:~:II:1\ IIl\1n;¡';¡;al
número 15. de esiü capít:ll, consLtuí
do p-Dr D. .losé Polo de Jkrn.::.iJé y ll':s
tallJante, Juez municipal pl'Opil'l:lrio,

Ea el ("¡ll::.Jicnte rlc ,inil'll) Y('rLal dl
faH,;,; núnli!l(j 1.147. SC~¡l:l.!O en esl6
Juz:;ado conl)'::!. ,\nlonio Cal-cía GÚmc?...
¡1G"- !In!'tr), <;e ¡'fl (lict:l'i'J 1:1 sentencia,
('~]WJ f'J1:':!Í'e;~~,n¡('nlo y parle disposi..
ti\--1 Ib:en ~sí;

"~,nt{':~('i;L--Fil ~I;¡'~l'id a 1() dc En~
ro d'! l!J:n; 1>. J,)"(~ \'010 de BC1'nai>é r
1)¡lSI:11!~aJ1lc, J [,ez I'mn ¡ci¡~:t1 pro})icta
ri') dd JlI1.~:1di) nÚ!l1::ro 1~). de :\l:1dric\.
hnh:enlio ,:i'ito el prcst'nlc iuicio ~~
L:E:1S sc~u!do pN' hurto. contra Anto
nio Gar:.:ia GÓmez.
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Fallo que debo condenar y condeno
.1 denunciado Aatonio García Gómez,
'lA. la pena de cinco dias de arresto y al
pago de las costas, y líbrese copia del
:tncabezamiento y parte dispositiva de
Jsta sentencia, para su inserción en la
Jl'G2.ce-ta de Madrid", a fin de que sirva
(le notificación al condenado.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y ftnno.-José Polo de Bernabé
y Bustamante.

Publicada en el dia de su fecha."
y para que sirva de notificación al

¡¡;ond~nado Antonio García Gómez, cuyo
,ctual domicilio o paradero se ignora,
~xpido la presente en Madrid a 19 de
'Abril de 1934.----'El Secretario, Manuel
ll-uillén.---El Juez, José Po!o de Ber·
lIlabé.

J

En el expediCilte de juicio ve-rbal de
faltas número 977, seguido cn este Juz
gado contra Manuel Alvarez Diaz, por
yejación, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
ya dícen así:

"Sentencia.-En l\Iadrid a 30 de Di
idembre de 1933.

Don José Polo de Bernabé y Busta
Illante. Juez municipal ,propietario del
Juzgado número 15. de Madrid; habien
~o visto 11 j;resente juicio de faltas se
guido, por vejación, contra Manuel Al
yarez Diaz,

Fallo que debo condcnaJ' y condeno
JI1 (\cnunciado Manuel Alvarez Dinz a
la pena de 50 pesetas de mu..lta y ni
¡pago de las costas; y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de
esta sentencia en la "'Gaceta de ;\la
~rid". a fin de que sirva de notii..;.l
tión al condenado.
~ .~s! por est:!. se~t~nc!~, le prc.nü.ü~ic,

Jnando y firrno.-José Polo de Bernahé
.. Bustamante."

Publicada en el día de su fecha.
y para que sirva de notificación al

londenado Manuel Alvarez Diaz, cuyo
,Ilomícilio actual o paradero se ignora,

t]
. pido la presente en Madrid a 2 de

arzo de 1934.-El Juez, José Polo de
· rnabé.-El Secretario. Manuel Gui

én.

En el expediente de juicio nrbal de
~tas número 552, seguido en este Juz
¡.do contra ·Luis Ruiz Andrés, p.or hur
'., se ha dictado la sentencia, cu:ro en
',eabezamiento y parle dispositiva dicen
,~i: .
· "Sentenciu_.-En :\Iadrid a 30 de Di
'tiembre de U33.
r Don José Polo de Bernabé y Busta
mante, Jueíl municipal propietario dcl
'uzgado núm~ro 15, de :\ladrid; habicn
~o visto el presente juicio ~c fal~as se
Buido, por hurto, contra LUIS RU1Z An
drés,

Fallo que debo cond<"n¡lr y l.'ondeno
1í.1 denunciado Luis Ruiíl And rés a la
'pena de quince días de arresto y al
pago de las costas; y librcse copia dcl
:encabezan".Y!i1to y parle dispositi\'a de
·esta sc1'rt'encia para su inserción en la
·"Gaceta de M:l.drid". a fin de que sir
.:Va de notificación al condenado. y rc
'.nHase la oportuna notn al Regi&tro
, (:entral de Penados.
\ Así por esta s<:'ntencia, lo pronuncio.
.,..ando y firmo.-José Polo de Bcrnabé
"\, Bustamantc." .

I'ublicada en el dia de su fec:hª.

y para que sir~:a de notillcación al
condenado Luis Ruiz Andrés, cuyo ac
tual d~cilio o paradero se ignora,
expido la presente en Madrid a 19 de
Marzo de 1934.-EI Juez, José Polo de
Bernabé.--El Sf.<cretario, ~Ianuel Gui
llén.

En el expediente de juicio verbal de
faltas número 495, seguido en este Juz
gado contra Isabel Diaz Varona. por
amenazas, se ha dictado la sentencia.
cuyo encabcílamiento )- parte dispositi
va dicen así:

"Scntencia.-En Madrid a 30 de Di
ciembre de 1933.

Don José Polo de Ecrnabé y Busta
manteo Juez municipal propietario del
Juzgado número 15. de Madrid; habien
do visto el presente juicio de faltas se
guido. por amenazas. contra Isabel Díaz
Varona,

Fallo q-u~ debo condenar y conrieno
a la denunciada Isabd Diaz Varona a
la pena de cinco dias de arresto y al
pago de las costas; y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de
esta .sentencia para su illlóCrción en la
"Gaceta de Madrid".

Así por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y finno.-José Polo de Bernabé
y Buslarnante."

Publicada en el di:1 de su fecha.
y para que siITa de- notificación a la

condenada I~el D;az Varona, cuyo
actual domicilIo o p:.lradero se ignora,
expido la presente en Madrid a 22 de
Marzo de 1934.-EI Juez, José Polo de
Bernabé.-EI Secretado, Manuel Gui
llén.

En i;1 expediente dí; jüi(::lü ver"uci ue
faltas número 481, seguido en este Juz
gado contra José Ah-arez, por "eja
ción, se ha dictado la sentencía. cuyo
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia_-En ~[adrid a 30 de Di
ciembre de 1933.

Don José. Polo de Bernabé y Busta
mante, Juez municipal propietario del
Juzgado número 15. de Madrid; habien
do visto el presente juiciO de faltas se
guido, ):l,or vejación. contra José AI
varez.

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado José Alvarez a la pena
de cinco días de arresto y al pago de

, las costas; y líbrese copia del encabe
! zumiento ~. parte dispositiva de esta
¡ .<¡entcnCÍa pUl"a su inserción en la "Ga¡ ceta de Madrid". a fin de que sirva de
1 notificación al condcnudo.
i Así por esta sentenda, lo pronuncio,
1 mando y firmo.-José Polo de Bernabé
. ). Bustamante."

Publicada en el dín de su fecha.
y para que sin"a dc notificación al

condenado José Alvarez. cuyo actual
domicilio o paradero se ignora. expi
do la presente en ~1¡-¡drid a 2 de Abril
de 1934.-El Juez, José Polo de Ber
nabé.-EI Secretario. :.'\hmuel Gumén.

JURISDlCCION DE GL"ERRA

MADRID

Don Alfonso Feliú Sintes, C'flpitán
de Infantería, Secretario de la causa

in;,truída contra el Capitán lie Inge
nieros D. Ju:.io Fernández González,
Teniente D. Enrique Aparicio Diaz.
un Suboficial y 13 Sargentos de los
Re~imientos de Fcrroearriles p-or ~I
delito de negligencia. con motivo de
la sublevación militar de Cuatro "ien
tos. y de la que es Juez instructor el
permanente de la primera División Or
gánica, Comand::mte de lnfunteri-a dlm
Carlos García Brabo.

Certifico: Que en la. mencionada
causa ~- a 1<>s folios que 31 margen se
expresan. existen ~os escritos. que, co
piados literalmente, dicen como si
gue:

InCoI"IIle flseal. folio 268.-"Excelen
tisimo Sr.: El Fiscal dice: El d'a 15
de Díciembre de 1930, tropas de A via
ción al mando de Jefes )" Oficiales se
suhlevaron. a fin de instaurar en Es
paña !a República, y penetraron e-n el
destacamento de la estación militar
de Cuatro Yíentos, guarnecido por dos
Compañias del 1.0 y 2." Regi-miento de
Ferrocarriles. El Capitán dp. Ingenie
ros D. Julio González Fernández, el
Teniente (E. R) D. Enrique Apari
cio Diaz. un Suboficial y 13 Sargentos,
pash-amente y Con omisión de la ener
gía necesaria. no reprimieron en el
acto la 'sublevación militar. e incu
rrieron en un delito de ne~ligencia,
cuyo c:l,ácter político no cabe desco
nocer. Triunfante por el sufragio la
Repúb:ica y publicado por el Gobier
no provisional el Decreto de amnistía
de 14 de Abril de 1931 (Diario Oficial
número 85), concede en su artículo
1.0, la más amplia amnistía a toúos
los delitos po:íticos. y en su vista, si
V E. es conforme. procede declarar
extinguida la acción penal, y visto el
~1I·i.lcuio 536 número ;) uei Código ae
Justicia Militar, decretar el sobre.
sei,miento de esta causa. que volverá a
su Instructor, para .notificación. remi·
sión del testimonio '31 Consejo Supre
mo, de conformidad al número 12 del
artículo 28 de Código de Justicia Mi
litar y demás diligencias de cumplí.
miento. V. E., no obstante. aC'Ord~rá.
Madrid. 8 de Mayo ele 1931.-Excelen
tisimo señor: Francisco Ríu."

Decreto del Auditor. folio 269.
"Madrid, 29 de Julio de 1931. - De
conformidad con e! precedente infor
me fiscal y pur sus propios fundamen·
tos declaro amnistiados, como com-

Iprén-didos en el articulo ]." del De
creto del Gobierno provisional de la

. República de 14 de Abril último (Dia
I rlo Oficial número 85), las responsaI bilidades dimanantes de esta cansa,

1
que en consecuencia, sobre~o deflni
tiva'mente, confoI"l11e '31 número 5." del

I
artículo 536 del Códígo de Justici~ Mi
litar. a los encartados en la mIsma.
Para notificación Y práctica de los
demás trámites pertinentes, vuelvan

I
las actuaciones '3 su Instructor.-El
~uditor l\fanuel Antolin.-Hay un se
ilo en tinta, en el que se lee: Audito

I ria de Guerra 1.- División."
y para que conste y surta los efec

tos de jllsticia, expido .el presente te~
timonio de orden y VIsado por S. ,;).
en :\Iadrid a 25 de Abril de 1934.
El Secretario juez instructor, Alf?nso
Feliú.-V." B.": el Comandante Juez,
Garda Brabo.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.)


